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I N T R o D u e e I o N 

La pretensión de la justicia ha sido un ele

mento en la definición del derecho expresado por pocos, pero 

aceptado por muchos, Este trabajo de investigación, sin reb! 

sar loe requisitos reglamentarios correspondientes, ha trat,¡; 

do de ser una modesta contribución de anitlisis, de síntesis 

y de critica encausados a una mayor efectividad en la aplic,!!;· 

ción real de una figura jurídica dentro del juicio de amparo, 

de indiscutible importancia! la suspensión del acto reclama

do, 

Para mantener viva la "materia" del juicio -

de garantías, ha sido necesaria la creación de este inetru-

mento paralizador de la actuación de la autoridad que, pres:!!. 

miblemente, eat' siendo o puede ser violatoria de los dere-

chos fundamentales del hombre reconocidos por las garantías 

individuales, 

La suspensión de ioe actos reclamados ha si

do dividida en dos figuras para su mBJor eficacia. Una es la 

suspensión provisional y otra la definitiva, Esta dltima cue~ 

ta con medios de defensa o de impugnación ~ o menos efica

ces desde la infancia del juicio de amparo, 



A la suspensión provisional, empero, le fue 

negado, durante d'cadas un medio de defensa para el caso de 

inconformidad en contra de su concesión o de su neeativa por 

parte del juez de distrito, 

Pue hasta el 16 de marzo de 1984 cuando co-• 

menzó la Vigencia, entre otras, de unas adiciones al art!cu-

. lo 95 y reformas al 97 de la Ley de Amparo; adiciones y re-

formas que recogieron sustancialmente el criterio "disiden-

te" de dos magistrados de circuito, Carlos de Silva Nava y -

Enrique P~rez Gonzdlez, quienes opinaron que era necesario,_ 

en pro de la justicia, establecer expresamente la proceden-

eta del recurso de queja en centra del auto en que se resuel 

ve sobre la suspensión provisional del acto reclamado. 

El estudio, los comentarios y la critica de 

esta figura jurídica reci•n nacida, constituyen el corazón -

de esta tesis, Pero estimamos conveniente recordar y sintet! 

zar otras figuras elementales del juicio de garantías a fin 

de presentar con la mayor claridad la naturaleza jurídica de 

la queja centra la resolución sobre la suspensión prcVisio-

nal, As!, con las limitaciones propias de quien pretende re-
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cibir el título da Licenciado en Darecho 0 ee ha traido a la 

memoria 1 •• han eecrito en este trabajo los conceptos fund,! 

aentales acerca de la procedencia del juicio de garantías, 1 

4el objeto del mismo, as! como loa principios jur!dicoa fun

d .. entalee qus lo rigen; las ideas b'81cas sobre la suspen

ai6n de los actos reclamados, los puntos sobresalientes de -

los recursos en el amparo, y en especial el recurso de queja; 

ee expone la aituaci6n imperante antes de las refonnas de 

1984, se presenta lo medular da los nuevos dispositivos que 

regulan la queja contra la concasi6n o negativa de la suep•!!. 

11i6n provisional, 1 BB han enunciado algunos de los proble

mas que ya se han presentado en la aplicaci6n de loe nuevos 

preceptos. 

Si esta tesis llega a significar un paso ha

cia adelanta en algunos de los caminos que conducen a la ju!!_ 

ticia, no sólo constituirá el cumplimiento da un requisito -

para obtener el grado de Licenciatura en los estudios del -

Derecho, sino que retribuirá, a la suscrita, la aati11facci6n 

iDY&l.uabla de aportar un grano de arana en la conatrucci6n -

intel'lllinable del mundo del deber ser, 



CAPITULO I 

PROCEDENCIA Y OBJETO DEL JUICIO DE AMPARO 

l.- PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

A) Procedencia Gen6rica del Juicio de Amparo 

El art!culo 103 de la Oonstit~ci6n Política 

de los Estados Unidos Mexicanos establece: "Los tribunales -

de la Pederaci6n resolverán toda controversia que se sueci-

te1 

•r. Por leyes o actos de la autoridad que violen las 

garantías individuales¡ 

•II. Por leyes o actos de la autoridad federal que vuJ: 

neren o restrinjan la soberanía de los Estados, y 

•III. Por leyes o actos de las autoridades de •atoa -

que invadan la esfera de la autoridad federal"• 

El artículo lo. de la Ley de Amparo, reglamen 

taria de loe artículos 103 y 107 constitucionales, dispone; 

"El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda contro--
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veraia que se suscite: 

"I• Por leyes o actos de la autoridad que violen las -

garantías individuales¡ 

"II. Por leyes 'o actos de la autoridad federal que vu1 

neren o restrinjan la soberanía da loa Estados¡ 

"III. Por leyes o actos de las autoridades de ~atoa -

que invadan la esfera de la autoridad federal", 

De las transcripciones anteriores puede ded~ 

cirse la procedencia gen6rica del juicio de garantías que -

comprende, fundamentalmente, los siguientes casos: 

a) Cuando surja controversia entre gobernantes y gobe! 

nados debido a la expedición de leyes o emisión de actos de 

autoridad que violen una o varias de las garantías individu! 

les contenidas en la propia Carta Magna. 

b) Cuando las leyes o los actos de la autoridad fede-

ral vulneren o restrinjan la soberanía de los estados o ent! 

dades federativas. 

c) En los casos en que las leyes o actos de la autori

dad· local (de un estado o entidad federativa) vulneren o re~ 

Lrlujan la soberanía de la Federación, 
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B• precieo, empero, advertir que la Conetit,!! 

oidn Polltica eeaala a loe tribunales de la Pederacidn la -

competencia para conocer de "toda controversia que se susci

te" por leyee o actos de la autoridad que violen las garan-

tiae individualee, aei oomo las que tengan eu origen en le--

1ee o actoe de la autoridad federal que restrinjan o vulne-

ren la eoberania de loe eetadoe y viceversa, pero al hablar 

de "toda controversia", no condiciona que ese conocimiento -

deba ser dnica y necesariamente a trav6e del juicio de ampa

ro, de lo que ee infiere que la diepoeici6n constitucional -

establece la posibilidad de que loe tribunales de la Pedera

c16n, ee decir, loe que conetituyen el Poder Judicial Pede-

ral, puedan conocer, bien sea a trav6s del juicio de amparo, 

o bien a trav6e de diversoe procedimientos, loe caeos de in

vasi6n de eoberulia por parte de la Pederaci6n en contra de 

las entidadee federativae o por parte de 6etae en agravio de 

aqu6lla; 

Esta afirmaci6n encuentra apoyo en el artlc,!! 

lo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federaci6n, 

como se verá más adelante. 
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Sin embargo~ el ar;t!culo lo. de la Ley Regl~ 

mentaria de los articulas 103 1 107 constitucionales, esta-

blece con precisión que el juicio de amparo tiene por objeto 

resolver toda controversia que se origine por violación de -

garantías e invasión de esferas de competencia, o sea, exac

tamente loe mismos casos que menciona el articulo 103 const! 

tucional. 

Cabe aqui reflexionar dos cuestiones illlpor--

tantees 

a) Si al invadir la Pederación o los estados una este

ra de competencia 1 con ello vulnerar la soberBlÚa de una u_ 

otros ee dará, necesariamente, en perjuicio de loe goberna-

dos, la violación a la garantía de legalidad establecida en 

el articulo 16 constitucional, que exige que todo acto de -

moleetia debe ser emitido por autoridad com~etente, 

b) Si el juicio de amparo ea la via idónea para resol

ver una controversia por invasión de esferas de competencia, 

aón cuando no exista un particular directamente agraviado -

por ese acto de autoridad acusado de restringir o vulnerar -

la soberania de alguno de loe entes de que se habla, 
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nfJ o~:w 
En el art!culo 114 de la Le:y de Amparo ee 11! 

ftalen loe caeos eepec!ficoe en que procede el juicio de 8111P.! 

ro indirecto. Dichos caeos ee refieren a actos de autoridad 

siempre que no sean sentencias definitivas. 
-l.: i 

Sin embargo, la fracci6n VI del precepto in• 

dicado expresamente eeftala que •el amparo ee pedirá ante el 

Juez de Distrito contra leyee de la autoridad federal o de -

loe Estados, en loe casos de las fracciones II y III del ar-

tfculo lo. de esta ley"; ee decir, el juicio de amparo indi

recto ee la vfa id6nea para reclamar actos de. autoridad (in-
-fl1i 

cluyendo leyes) eea •ata federal o local, que invadan la eo-

.ber8Jl!a una de la otra, pero ademú, son requi11ito11 illdiape¡_ 

aable11 que ~eta invaei6n de competencia traiga consigo vtol!. 

o16n de garant!ae individual111, 1 que el gobernado agravtado 

por tal acto solicite o demande la protecci6n federal. 
,!~·; I!f f't ·1 !·1 

De esta suerte, el quejoso podt'A reclamar el 
l f : '. ~ i: 

acto de la autoridad federal argufendo que •ata no tiene ~-

competencia para emitir el acto cuya atrtbuci6n está reeerv.!. 

da a la autoridad local, ;y por ende, eeftalarA que se ha Vio

lado en eu perjuicio la garant{a de legalidad establecida en 
,,¡,H.,; 
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•l art(culo 16 conetitucioaal, que previene que todo acto de 
•"'·f m;!~n 

moleetia por parte del gobe:nuinte debe eer emitido por auto-

rida4 competente. 

Por eata razdn, en m111 pocos casoe el parti-

cular prornoveri el juicio indirecto de garant!aa con funda
-- so lb 

mento en la fracción VI del articulo 114 invocado, 1a que en 
•:,¡ut 

la mayor!• 1 casi en la totalidad de ellos, la protecci6n t',! 
no.!. 

deral ee eolicita con apoyo en lo dispuesto en lae fracoio-
.·:>}:t 

nea I, II 1 III 1 IV del indicado precepto. 

Be pertinente aclarar que no procede el jui-
1.'i'J) :11iu I o 

cio de amparo directo en loe caeos de invasi6n de esferas de 

competencia porque, ademie de eatar determinada con claridad 

en el articulo 114 aludido la procedencia del amparo indire,2_ 
1· •'· . 

to, el directo, de acuerdo con el art!culo 158 de la propia 
foj "''·1 

Ley de Amparo, a6lo ea procedente contra sentencias definit! 

vaa, o eea1 . laa que resuelven el litigio en lo principal, ya 
·,• ,•"t ..... ,, 

eea que talee sentencias provengan de tribunales judicialea 

o adminietrativoa, o conet1t111an laudos dictados por tribun,e 

lee del trabajo. 

Ahora bien, como ae dijo, el articulo 11 de 
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la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Pederaci6n, en sus 

fracciones II y IV bis, inciso b), da pauta para interpretar 

que la invasión de esferas de competencia puede ser remedia

da a través del juicio de garantías cuando sea un gobernado 

quien reclame tal invasión, o bien, la Pederaci6n o los est~ 

dos, en su caso, pueden promover la "controversia" por la 1!! 

vasi6n tantas veces mencionada, pero es claro que no lo harán 

a trav~s del juicio de amparo, que Wiicamente puede ser pro

movido por los gobernados y no por loa gobernantes, 

Ciertamente, el artículo 11 invocado, en las 

fracciones sef'!aladas establece: "Artículo ll, Corresponde a 

la Suprema Corte de Jueticia conocer en plenos 

"II, De las controversias que se susciten por leyes o 

actos de la autoridad federal, que vulneren o restrinjan la 

soberanía de los Estados o por leyes o actos de las autorid~ 

des de éstos que invadan la esfera de la autoridad federal, 

cuando sean promovidas por la Entidad afectada o por la Ped! 

ración, en su caso, en defensa de su soberanía o de los der! 

chos o atribuciones que lee confiera la Conetitucidn;" 

"IV Bis, Del recuroo de revisidn contra sentencias pr.2, 
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nunciadas en la audiencia constitucional por los jueces de -

Distrito: ,,, b) Cuando ee trate de los casos comprendidos -

en las fracciones II y III del articulo 103 Constitucional", 

En relación con el criterio de que sólo el -

particular gobernado puede demandar el amparo, la Segunda S,!! · 

la de la H, Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la t! 

eis jurisprudencial publicada con el número 183, en las Páiti. 

nas 317-318, de la tercera parte del Apéndice al Semanario -

Judicial de .la Pederaoión (1917-1975), dijo lo siguiente: 

"PISCO, IMPROCEDENCIA DEL AMPARO PROMOVIDO POR EL,-

El Pisco, cuando usa su facultad soberana de cobrar impues-

tos, multas u otros pagos fiscales, obra ejerciendo una pre

n•ogativa inherente a su soberanía, por lo oual no puede ca!!_ 

cebiree que el Poder pida amparo en defensa de un acto del -

propio Poder, Y esto es evidente, pues cuando ante el Tribu

nal Piscal de la Federación ocurre el Pisco Federal, o sea -

el Estado, por conducto de uno de sus órganos, si ea verdad 

que acude como parte litigante, también lo es que el acto 

que defiende no difiere del acto genuino de autoridad, el 

cual no puede ser considerado como un derecho del hombre o -
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como wia garantía individual, para el efecto de que la auto

ridad que lo dispuso estuviera en aptitud de defenderlo me-

diante el juicio de amparo, como si se tratara de wia garan

tía individual suya•. 

Por otra parte, para que el Pleno del Supre

mo Tribwial del país conozca del recurso de revisi6n contra 

una sentencia de juez de distrito en que se invoca invasi6n 

de competencia, es necesario, además, que esta violaci6n ha

ya sido planteada en la demanda de amparo, pues.si no fuese 

así, será el Tribwial Colegiado de Circuito correspondiente 

el que resuelva en definitiva el juicio de,garantíae. 

As! lo expree6 el propio Pleno de la Suprema 

Corte en el amparo en revisidn A.R. 2704/75, promovido por -

Jos6 Landín Ortega 1 fallado el 23 de febrero de 1976, crit! 

rio que fue publicado en la página,497 de la primera parte -

4el Informe de Laboree de ese alto Tribunal, correspondiente 

al afio 1976, 1 que textualmente indica: 

"INVASION DE ESPERAS. CUANDO NO SE PLANTEA EN LA DEllA]! 

DA DE GA."!ANTIAS NO SE ~U!tTE LA COMPETENCIA DEL PLENO.- Para 

determinar si existe planteado W1 problema de invasidn de la 
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esfera correspondiente a la autoridad federal, por una auto-

ridad local, deben examinarse los términos exactos de la 

cuestión jurídica planteada en la demanda de amparo y si en 

loa conceptos de Violación no se hace referencia a cuestión 

relacionada con alguna pretendida invasión de jurisdicciones; 

ni en ninguna parte de la demanda se argumenta que la autor! 

dad responsable invadió la esfera de la autoridad federal y 

no se expresa, en cumplimiento de la fracción VI del articu_ 

lo 116 de' la Ley de Amparo el precepto de la Constitución F,! 

deral que contenga las facultades de la Federaci6n que se 
f 

consideren vulneradas, invadidas o restringidas, jur!dicame,a 

te debe concluirse que no se propone un problema de invasión 

de esferas y por ende no se surte la competencia del Tribu--

nal Pleno; por lo tanto las argumentaciones de los quejosos 

en su demanda de garantías, en.el sentido de que se omitió -

considerar la imposibilidad de aportar elementos de conVic--

ción, que no se examinó la presunci6n legal que aducen y que 

no se analizaron las declaraciones de loa testigos, circune-

criben la cuestión planteada a un problema de legalidad, del 

que compete conocer en revisión a un Tribunal Colegiado", 
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De lo anterior podemos concluir que, cierta

mente, la invasión de competencia cuando eea reclan:ada por -

un particular que sufra un agravio con el acto re•pectivo, -

solamente puede impugnarse a travás del juicio de a~paro, en 

el que se pedirá la rrotección federal por la Violaci6n a la 

garantía de legalidad otorgada por el artículo 16 constitu-

cional, por haber sido•emitido por autoridad incompetente el 

correspondiente acto de autoridad. 

Como ejemplo de lo anterior, podemos citar -

loe convenios de desarrollo que suscriben el gobierno fede-

ral y los gobiernos estatales, en loe cuales puede estipula! 

se alguna cláusula en que las facultades de la Federación -

sean invadidas por la entidad federativa. En estas condicio

nes un acto de autoridad que suscribiera un estado con apoyo 

en~tales atribuciones, sería violatorio de la garantía de l! 

galidad por carecer de competencia de la autoridad emisora -

del mismo. 

Así mismo, la invasión de esferas de compe-

tencia puede ser llevada ante el Pleno de la H. Suprema Cor

te de Justicia de la Naci
0

ón, pero en este caso (fracción II 

del articulo 11 de la Ley Oreánica del Poder Judicial de la 
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Federación) no se trrur.i tará juicio de amJlaro sino que se pr2 

moverá una "controversia", suscitada por las leyes o actos de 

la autoridad federal que "vulneren o restrinjan" la soberanía 

de loa estados, o viceversa, ¿Quién proDoverá esta controver 

sia? Desde luego que será la autoridad federal o la de alguno· 

do los estados, según sea que la invasión de competencia la -

realicen éstos o aquélla, respectivamente, y por esta razón, 

como ya se dijo, no se promoverá juicio de amparo, pues éste 

solamente puede ser demandado por los eobernados y no por las 

autoridades, de conformidad con la naturaleza jurídica del -

juicio constitucional, y avalado por la tesis jurisprudencial 

citada y transcrita con anterioridad, 

El criterio expuesto en este apartado encuen

tra apoyo en la doctrina del maestro Felipe Tena Ramirez (De

recho Constitucional Mexicano, Editorial Porrúa S.A., 1981, -

páginas 507 y 508), del cual se transcribe el sigUiente pá--

rrafo1 

"Iguales en el tratamiento constitucional la defensa -

de los derechos personales y la de las zonas del sistema fed! 

ral, no es de extrafiar que en la práctica se haya realizado -
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una justificada confusión, Las tres fracciones del artículo -

103, i1nicas que fundamentan la procedencia del amparo estan -

·a1 servicio del individuo y no al directo de la Constitución; 

no hay razón, por lo tanto, para establecer una distinción -

entre ellas. La primera se refiere a violaciones de garantías 

individuales, la segunda a invasiones de la jurisdicci6n lo-

cal por la federal y la tercera a invasiones de la jurisdic-

ción federal por la local, Como estos dos últimos casos impli 

can falta de competencia, se traducen al cabo en violaci6n de 

la garantía individual que consagra el artículo 16, consistea 

te en que nadie puede ser molestado sino en virtud, entre --

otros requisitos, de mandamiento escrito de autoridad compe-

tente, ¿Para qué invocar, pues, las fracciones II y III si a

fín de alcanzar el amparo basta con fundarlo en la primera?, 

Así el amparo ha reivindicado totalmente sus fueros individu~ 

listas y la jurisprudencia y los litigantes mexicanos se han 

habituado a entender y sentir la instituci6n a trav~s del --

individuo relegando al olvido y al desuso m~s completo las 

dos últimas fracciones del 103"• 



14 

B) Procedencia del Amparo Indirecto 

La propia Ley de Amparo establece, genérica

mente, dos tipos de juicio de garantías: el indirecto o bi-

instancial y el directo o uniinetancial, 

La procedencia del juicio de amparo indirec-· 

to, que se tramitará ante el juez de distrito, se encuentra 

establecida en los artículos 114 y 115 de la Ley de .Wlparo, 

De acuerdo con estos preceptos, el juicio de 

amparo indirecto procede, en términos generales, contra le-

yes que por su sola expedición, causen perjuicios al gobern_! 

do, es decir, contra las leyes autoaplicativaa, que son aqu§.. 

llas que por eu sola promulgación producen efectos jurídicos 

ptll'a las personas o categorías de personas por ellas previs

tas; en contraposición con las heteroaplicativas, que son -

aquéllas que no causan perjuicio al particular, sino hasta -

el momento en que son aplicadas por un acto concreto de la -

autoridad, (Ignacio Burgoa1 "El Juicio de Amparo", Mcima os 

tava edición, México, Ed, Porrda, S,A,, 1962 1 página 223), 

También procede el indicado juicio, contra as 

toe que no provengan de tribunales judiciales o administrati-
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vos (entre los cuales se encuentran las juntas de Concilia-

ci6n y Arbitraje y, en general, todos los tribunales labora

les) y· tales actos pueden ser aut6nomos, o bien, pueden te-

ner su origen en un procedimiento seguido en forma de juicio. 

Entendemos por tribunal el 6rgano del estado 

cuya finalidad se cifra en ejercer la función jurisdiccional, 

Si la autoridad responsable no es un tribunal, por no tener 

a su cargo la funci6n jurisdiccional, es procedente el empa

ro indirecto contra los actos por ella emitidos; (Carlos Ar!, 

llano Garcia: "El Juicio de Amparo", primera edici6n, M&xico, 

Ed. Porrúa, S.A., página 691). 

Además, cuando se impugne un acto que no der!. 

ve de ningdn procedimiento seguido en forma de juicio y que -

emane de autoridad distinta de las judiciales, si es proce-

dente el amparo indirecto; pero si el acto se da en un proc!_ 

dimiento seguido en forma de juicio, no podrá promoverse el 

juicio de garantías contra las diversas resoluciones que se 

dicten en el desarrollo de ese procedimiento, esto, con la -

finalidad de no interrumpir constantemente el procedi~iento 

ni darle durac16n indefinida. (Burgoa.op.cit.pág, 632 y Are-
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llano García, op,cit,pág. 692), 

Por consiguiente, sólo podrá promoverse amp! 

ro una vez dictada la resolucidn definitiva de ese procedi-

miento; en la demanda de garant!as correspondiente se impug

narán las violaciones cometidas en la resolucidn y las que -

hayan tenido lugar durante el procedimiento, si por virtud -

de estas últimas el gobernado hubiere quedado sin defensa o 

privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, 

(Arellano García, op,cit,pág. 692), 

Si el amparo es promovido por persona extra

fie a la controversia, si pueden impugnarse los actos emanados 

del indicado procedimiento sin esperar la resolución defini

tiva, 

Sin embargo, la Ley Reglamentaria de los artf 

culos 103 y 107 constitucionales, también establece la proce

dencia del amparo indirecto contra actos de los tribunales -

judiciales o administrativos, Los tribunales judiciales son -

aquellos que dependen orgánicamente del Poder Judicial y rea

lizan !unciones jurisdiccionales, de acuerdo con la competen

cia que las leyes establezcan, Estos son, verbigracia, los --
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juzgados civiles o los juzgados penales, 

Loa tribunales administrativos, en cambio, e~ 

tán organizados dentro del Poder Ejecutivo y administrativa-

mente (formalmente) dependen de 61, empero, gozan de autono-

mía para ejercer eu función primordial: decir el derecho; en 

otras palabras, administrativamente dependen del Poder Ejecu

tivo, pero realizan, con autonomía, funcion~s j:.irisdiociona-

les, 

Loa actos a que noe venimos refiriendo deben 

ser ejecutados fuera de juicio o deepu6s de concluído 6ete~ -

Son actos ejecutados fuera de juicio los que no están com

prendidos en la secuela del procedimiento, ni en la resolu--

ción con que 6ete culmina, El juicio abarca todos loe actos -

que se desarrollan desde la demanda hasta la sentencia defi-

nitiva. Así, encontremos que procede el juicio de amparo, ~ 

por ejemplo, cuando se comete una violación a alguna garan--

tía individual en los medios.preparatorios o en las providen

cias precautorias cuando ee promueven antes de la presenta- -

ción de la demanda o en lae resoluciones de jurisdicción vo-

lunt;iria; pues no ee desarrollan dentro del juicio, (Arella--
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no García. op,cit,pág, 692), 

Se consideran actos ejecutados después de con 

cluido un juicio aquellos que se realizan despuás de dictada 

la sentencia definitiva, Encontramos principalmente los ac-

toa que integran el procedimiento de ejecución de la senten

cia; en tal caso sólo puede promoverse el amparo indirecto -

contra la 1ll.tima resoluci6n dictada en el procedimiento res

pectivo, pudiendo reclamarse las demás violaciones cometidas 

durante ese procedimiento, en la misma demanda, 

Cuando la cuestión que se impugna sea un rem.! 

te, sdlo podrá promoverse el juicio contra la resolución de~ 

finit1va que apruebe o desapruebe dicha medida, 

En la fracción IV del articulo 114 de la Ley 

de Amparo, se establece la procedencia del amparo indirecto -

contra actos en el juicio que tengan sobre las personas y/o -

las cosas una ejecuci6n que sea de imposible reparación, 

Dicha reparación debe entenderse, seg6n el -

maestro Carlos Arellano Garc!a, en el sentido de que, la sen

tencia definitiva no se ocupará ya de aquel acto, que causa -

perjuicio al particular, por lo que sus efectos serian de -~ 
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difícil reparación. (Op,cit,pdg, 693), 

Estos actos de imposible reparación no podrán 

englobar aquellos supuestos de violaciones al procedimiento,

que se mencionan en los artículos 159 y 160 de la Ley de Am-

paro, nuesto que ástos últimos son recla~ables en amparo di-

recto que se prooueva contra la sentencia definitiva, 

El doctor Arellano García señala algunos ca-

sos de procedencia y de improcedencia que ha fijado la juris

prudencia de la Suprema Corte, respecto de runparos fundados 

en la fracción IV del artículo 114 de la Ley de Amparo: 

A. Casos de procedencia: 

I, Contra actos que decretan el sobreseimiento de un ~ 

juicio; 

II, Contra sentencias de segunda instancia que confir~-

men o revoquen el auto que decreta el embargo; 

III. Contra las resoluciones dictadas en las diversas 

secciones de un juicio sucesorio; 

IV, Contra resoluciones que desechan la excepción de -

falta de personalidad en el actor: 
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v. Contra resoluciones de cc¡;unda instancia que decre

ten desierto el recurso de apelación por falta de expresión_ 

de agravios; 

VI, Contra resoluciones que tengan por desistido el ª2 

tor en la materia laboral, por inactividad, 

B. Casos de improcedencia: 

I, Contra las resoluciones que decretan providencias -

precautorias; 

11, Contra medios preparatorios relativos a reconoci--

miento de firma; 

111, Contra autos que desechan excepcioneG; 

IV, Contra resoluciones que desechan pruebas; 

V, Contra autos admisorios de una demanda¡ 

VI. Contra autos admisorios del recurso de apelación; 

VII, Contra resoluciones laborales relativas a la decl~ 

ración de patrón sustituto, 

El quinto supuesto de procedencia del amparo 

es aquél que se intenta contra actos ejecutados dentro o fu! 

ra de juicio que afecten a personas extraflas, a las cuales -

la ley no les concede ningWi recurso ordinario o medio de d! 
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fenaa, para modificar o revocar dicho acto, con excepción -

del juicio de terceria, 

Coinciden Burgoa y Arellano García en que te~ 

cero extraflo a un juicio es la persona física o moral distin

ta de loa sujetos de la controversia que en él se ventile, -

Los causahabientes de las partee en el juicio, no pueden ser 

considerados como terceros extraños porque están jurídicamen

te vinculados con las partes, (Op,cit,pAg, 639 y op,cit,p~g.-

694 respectivamente), 

La fracci6n VI del artículo 114 establece la 

procedencia del amparo contra leyes o actos de la autoridad 

federal o de los estados que vulneren, restrinjan o invadan 

su mutua soberan!a, En este caso el quejoso sólo puede ser -

el gobernado a quien perjudica la invasión de la soberanía y 

nunca la entidad federativa o la autoridad federal, como se 

precisó al hablar sobre la procedencia genérica del juicio -

de garantías. 
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C) Procedencia del Amparo Directo 

El juicio de amparo directo se promoverá en_ 

\!nica instancia ante la H. Suprema Corte de Justicia de la -

Nación o ante los Tribunales Colegiados de Circuito, seg¡ln -

la competencia que determina la Ley de Amparo y la Ley Orgá~ 

nica del Poder Judicial de la Federación, 

De acuerdo con la Ley Reglamentaria de los -

artículos 103 y 107 Constitucionales, el amparo directo pro

cede centra sentencias civiles, penales, administrativas o -

laudos arbitrales definitivos. 

Ahora bien, son sentencias definitivas aque

llas resoluciones que deciden el juicio en lo principal, sin 

que las leyes comunes concedan recurso ordinario por virtud_ 

del cual puedan ser modificadas o revocadas, 

También procede el amparo directo por viola

ciones a las leyes del procedL~iento cometidas dentro de la_ 

secuela del mismo, siempre que afecten las defensas del que

joso, trascendiendo al resultado del fallo, es decir que 

sean sustanciales; pero solamente s.e promoverá una.vez dict.!!: 
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da la sentencia definitiva o el laudo. 

La Ley de Amparo menciona una serie de supuea 

toe en que se consideren violadas las leyes del procedimiento 

y por consiguiente se afectan las defensas del quejoso; a ma

nera de ejemplo mencionamos algunass que en los juicios civi-· 

les, administrativos o del trabajo no se le cite al quejoso a 

juicio q se la cite en forma diferente a la sefialada por la -

ley; cuando no se le reciben pruebas que haya ofrecido; cuan

do no se le concedan los t4rminos o prdrrogas a que tuviere -

derecho con arreglo a la ley; o bien, en juicios del orden P! 

nal cuando no se le informe el motivo del procedimiento o de_ 

la acueaci6n y el nombre del acusador particular, si lo hubi! 

re; cuando no se le permita nombrar defensor o se le impida -

la comunicaoi6n con 'l o no se permita la asistencia de su d,! 

tensor a alguna diligencia del proceso. 

Sin embargo, la Ley de Amparo deja a juicio -

de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación y de los Tri

bunales Colegiados de Circuito la apreciaoidn andl.oga de los_ 

supuestos de violaciones a leyes del procedimiento que afee-

tan las defensas del quejoso, 
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Por otra parte, también procede .~l amparo di

recto por violaciones d~ garantías, cometidas en las propias 

sentencias o laudos. Estas violaciones se refieren a la in-

debida aplicación de leyes sustantivas o adjetivae para de-

rimir la controvereia, asi como la no observación de precep

toe relativos al procedimiento o al fondo de la reeoluci6n, 

De lo anteriormente expresado, podemos seña

lar, en conclusión, las principales diferencias entre el em

paro indirecto y el directo, 

La primera diferencia ea que el amparo indi

recto ee promueve ante el juez de distrito y el directo ante 

la H, Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado de -

Circuito, eegún la competencia que señale la Ley de Amparo, 

Otra diferencia consiste en que el amparo i!l 

directo procede contra leyes o actoo en general, (excluyendo 

a las sentencias definitivas y laudos); que violen las gara:! 

tias individuales, en cambio, el amparo directo se pr.omoverif. 

contra sentencias definitivas civiles, penales, administrat! 

vas o laudos, en que se violen las leyes del ~rocedimiento -

dejando sin defensa al quejoso o por violaciones a garantías 
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coam~H.~ ,.en las propias sentencias. 

Un punto más de distinción lo encontramos en 

el procedimiento, ya que en el indirecto si existe, y en ,l. 

,!!'!:..lleva a cabo una audiencia con ofrecimiento y desahogo de 

~bas, mientras que en el amparo directo solamente es un -

~~i!n!ite de admisión de demande. y emple.~amiento a las partea, 

s~,neceaidad de audiencia, 

La Ultima diferencia que aeBalamoa, es en --

Q\\2;11to a la suapenaidn del acto reclamados en ~l indirecto,

pu~de concederse la suspensión tanto provisional (que se o-

torga después de presentada la demanda), como definitiva --

(que se concede después de un procedimiento swnario); en --

cambio, en el amparo directo puede otorgarse una sola clase 

~11 ... suapensidn, la cual seré. decretada, en su caso, por la ªl! 

toridad,.r"""''ms<l.ble. Tratándose de sentencias del orden pe-

J14lo:.!lOn la sola presentacidn de la demanda, ( suspensidn de 

plano); cuando la sentencia sea del orden civil, se dictará 

también de plano y dentro de las veinticuatro horas siguien

te a a la presentacidn de la demanda, 

.. ,· 
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A) Principio de la Iniciativa o lnetanoia de Parte 

late principio, consagrado en la Conetitlici6i'i', 

eeflala que el juicio de garantiae siempre deberA eeguireéf'á'~· 

instancia de parte agraviada, ea decir, a qui~n perjudiqüetl-élt 

acto o la ley que se reclama, pudiendo hacerlo por si miémó\~ 

por BU representante, por BU defensor si se trata de un asun

to del orden penal, o por medio de un pariente o persona·tílt~ 

tralla en loe oaeoe en que la ley lo pumita expreeamenter-"f1:ii 

aólo podrl seguirse por el agr¡lViado, au repreeentant·e·'ieA'á1:.: 

o su def eneor. 

La importancia de dicho principio, estriba en 

evitar una eupremacia del poder judicial eobre loe otróe 'pod,!' 

r111, ya que si oficiosamente el primero pudiera examinib' '"<tü•·, 
ley o acto deben ser coneideradoe opuestos a la Conáti'Nci.dñ'í' 

para el efecto de anularlos, evidenteaente ese poder judicial 

tendr!a liria primac!a definitiva que rompería con el equili~ 

brio de loe poderes pol!ticoe. 

Bl Juicio de Am:!>arO s6lo puede iniciarse, tr.!!: 

mitarse y resolverse en virtud de que una persona lfisica o -
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o moral) que se encuentre en la situaci6n de gobernada, ac-

cione ante los jueces y tribunales competentes y, por lo tan

to, nin¡:una otra autoridad jurisdiccional, distinta a las ex

presamente previstas en la Constitución y en la Ley de Ampa-

ro, puede llevar a cabo ese proceso, 

B} Principio de la Bxistencia de un Ae¡ravio Personal y Direc-

!2 
La Constitución exige que "el juicio de ampa

ro se siga siempre a instancia de parte agraviada"; al em-- -

plear la expresi6n "agraviada" se refiere a que, el promoven

te del amparo ha sufrido un perjuicio en sus derechos por el 

acto o la ley que recle.ma. De no existir ese agravio, el jui

cio de amparo será improcedente, 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n, ha 

señalado que el concepto perjuicio tiene una connotaci6n es-

pecial para el amparo: "PERJUICIO PARA LOS E!i'ECTOS DEL Alt!PA-

RO,- El concepto perjuicio, para los efectos del.amparo, no -

debe tomarse en los tárminos de la ley civil, o sea, como la_ 



28 

privación de cualquier ganancia lícita que pudiera haberse -

obtenido, o como el menoscabo en el patrimonio, sino como si 

n6nimo de ofensa que se hace a los derechos o intereses de -

una persona, (Jurisprudencia 1917-1975, octava parte, tesis 

131, pág,223). 

Es necesario que el perjuicio sea ocasionado 

por un acto de autoridad que, consecuentemente, viole una -

garantía individual, 

El agravio debe ser personal, esto significa 

que la persona que demande el amparo ha de ser titular de 

los derechos presuntamente afectados por el acto o ley de a~ 

toridad, 

Se requiere que el agravio sea directo, esto 

es, de realización presente, pasada o inminentemente futura; 

el agravio es presente cuando los efectos se están realizan

do al promoverse el amparo, pasado cuando ya sus efectos han 

concluido, y futuro, si los efectos aún no se inician, pero 

existen datos que hacen presumir una proximidad temporal en 

la producción de efectos del acto reclor.iado, 
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C) Princinio de Definitividad 

Este principio indica que el juicio de emparo 

no puede promoveree si previamente no se han agotado los jui

cios, recursos o medios de defensa que la ley que rige el ac

to reclamado establezca y que tengan por objeto modificar o -

nulificar dicho acto, Con esto se trata de que en el juicio -

de emparo se di;c la última palabra y evitar que se promueva_ 

este juicio contra actos que puedan tener remedio ante lec 

autoridades judiciales o administrativas, distintas de los 

tribunales federales, 

La sanción que corresponde a la no observan-

cía de este principio, es la improcedencia del juicio, y en -

su caso, se debe sobreseer, con apoyo en los artículos 73 y -

74, fracción III, de la Ley de Amparo, 

As! lo ha soetenido la H, Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, en las tesis jurisprudenciales que en 

seguida se transcriben: "El hecho de no hacer valer los re-

cursos ordinarios procedentes es causa de improcedencia del 

amparo que se enderece contra un fallo", "El amparo es imprg_ 

cedente si el acto que se reclama pudo tener un remedio ante 
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las autoridades del orden comdn". (.1.p~ndice al tomo CXVIII, 

tesis 883 y 905, correspondientes a las tesis 293 de tercera 

sala, y·159 de materia general de la compilación 1917-1965¡

tesis 309 de tercera sala del Apéndice 1975). 

El mismo alto Tribunal ha señalado que1 "La 

eXistencia de un posible recurso contra los actos reclama

dos, motivo de un juicio de garantías, no es 6bice para adJD! 

tir y tramitar la demanda de amparo, sino que, por el contr_2: 

rio, es conveniente hacerlo, a fin de estudiar debidamente -

la cuestión, sin perjuicio de que después se dicte el sobre

seimiento que corresponda, si del resultado del estudio res

pectivo aparece real!Jlente la existencia de alguna causa de -

improcedencia". (Apéndice al tomo CXVIII, tesis 332, corres

pondiente a la 87, materia general, de la compilación 1917~ 

1965, y 85 del apéndice 1975, materia general), 

Ahora bien, el principio de definitividad no 

es absoluto, su aplicación y eficacia tiene excepciones tan

to legales como jurisprudencia.les; las más sobresalientes -

son: 

1) Mediante criterio ju.risprudencial del Primer Tribu-



nal Colegiado en L!ateria Administrativa del Primer Circuito, 

se considera que no hay obligaci6n de agotar recursos admini~ 

trativoe cuando se alega la violación directa de un precepto 

constitucional. 

"GAll~.NTIAS IllDIVIDUALES, VIOLACION DE, NO HAY 

QUE AGOTAR RECURSOS AD!i.I:<ISTRATIVOS PRJ::VIAMENTE AL AJ:iPAl!O,

Si la impugnación substancialmente hecha en la demanda de 9l!! 

paro se funda, no en la violación a leyes secundarias, sino -

en la violación directa a preceptos constitucionales que con

sagran earant!as individuales, y como el juicio de amparo, 

es el que el legislador constituyente destinó precisamente a

la defensa de tales garantías, no nuede decirse que en condi

ciones como las apuntadas la parte afectada deba agotar re--

cursos administrativos destinados a proteger, en todo caso, -

la legalidad de los actos de la administración o sea, la exas 

ta aplicación de leyes secundarias. Luego por este motivo no_ 

resulta aplicable la causal de improcedencia prevista en la -

fracción XV del articulo 73 de la Ley de Amparo", (Jurispru--

dencia 1917-1975. Sexta parte, tesis 28, pág. 54)°. 

2) Otras excepciones a este principio están referidas --



al caso en que el acto reclrunado im9orte peligro de priva--

ci6n de la vida, deportaci6n o destierro, o cualquiera de -

los actos prohibidos por el artículo 22 constitucional (artf 

culo 73 1 fracci6n XIII, de la Ley de Amparo) al supuesto en 

que se impugna un auto de formal prisión, en que no se exige 

el previo agotamiento del recurso ordinario, según la tesis -

jurisprudencial número 43 de la Primera Sala de la H. Supre

ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 98, 

de la segunda parte del Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación de 1917-1975, que dice así: 

"AUTO DE FORJ.IAL PRISIOll, PROCEDE.NCIA DEL A?<!PA·· 

RO CONTRA EL, SINO SE IflTBR?USO RECURSO ORDI!IARIO,- Cuando -

se trata de las garantías que otorgan los artículos 16, 19 y 

20 constitucionales, no es necesario que previamente se aci:.

da al recurso de apelación", 

3) Una excepción más establecida también jurispruden-

cialmente es cuando se trata de un incorrecto o nulo emplaz~ 

miento de una persona, que le impide ser oido en juicio; en 

este caso no está obligada a agotar previamente los recursos 

ordinarios, tomando en cuenta que ei ignoraba la existencia 
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de un juicio er, qnc de·oeríi:. interveni:-, no es nosible el ag,2. 

tamiento de recursos dentro de un procedimiento, Así lo ha -

dicho la H, Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la t! 

sis jurisprudencial 104, visible en la página 190 de la oct~ 

va parte del Apéndice de Jurisprudencia anteriormente citn-

do, que es del tenor siguiente: 

"EL1PLAZftJ,:IEiiTO, FALTA DE,- Cuando el amparo 

se pide precisamente porque el quejoso no ha sido oído en -

juicio, por falta de emnlazamiento legal, no es·procedente -

sobreseer por la razón de que existan recursos ordinarios, -

r¡ue no se hicieron valer, pues precisamente el hecho de que 

el quejoso manifieste que no ha sido oído en juicio, hace -

patente que no estaba en posibilida~es de intentar los recll!: 

sos ordinarios contra el fallo dictado en su contra, y de -

ahí que no pueda tomarse como base para el sobreseimiento, -

el hecho de que no se hayan interpuesto loa recursos perti-

nentes". 

Asimismo, en un caso similar a la excepción 

anterior, y por las mismas razones de hecho, no existe la -

obligación de agotar recursos ordinarios por parte de persa-
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nas extrañas al juicio en que se comete la violación consti

tucional, Asi lo señala la Tercera Sala de la H, Suprema CoI 

te de Justicia de la Nación en la tesis jurisprudencial 263, 

del Ap~ndice mencionado que textualmente indica: 

"PERSONA EXTRANA AL JUICIO,- Los terceros e! 

traños afectados por determinaciones judiciales dictadas en 

procedimiento a que son ajenos, no están obligados a agotar

recursoa ordinarios o medios legales de defensa antes de ocE 

rrir al amparo", 

4) Otra excepción contenida en la Constitución y en el 

articulo 73, fracciOn ~. de la Ley de Amparo, es la que se 

refiere a que no será necesario agotar ningdn recurso, jui-

cio o medio de defensa .Legal, cuando la .Ley que .Los este.ble~ 

ca exija, para otorgar la suspensión del acto reclamado, ma

yores requisitos que loe que la propia Ley Reglamentaria del 

juicio de amparo, requiera como condición para decretar esa 

suspensión, 

5) Finalmente, tampoco existe obligación de agotar re

cursos ordinarios, si se considera que la ley que los rige -

es contraria a la Constitución, En estos términos lo dijo el 
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Pleno del más alto Tribunal del país, en la tesis jurispru-

dencial 1, página 15, pri~era parte de la Jurisprudencia 

1917-19651 

"AMPARO CONTRA LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA 

LEY, RECURSOS ORDINARIOS,- Antes de acudir al amparo no eXi.!!, 

te obligación de a~otar los recursos ordinarios establecidos 

en la ley del acto, cuanáo se reclama principalmente la anti 

constitucionalidad de ésta, ya que seria contrario a los --

principios de derecho el que se obligara a los quejosos a -

que se cometieran a las disposiciones de esa ley, cuya obli

gatoriedad impugnan, por conceptuarla contraria a los textos 

de la Conatituci6n", 

D) Princi~~o de Relatividad de las Sentencias 

Este principio es mejor conocido con el nom

bre de "P'6rmula Otero", por ser el ilustre jurista don Mari! 

no Otero su principal exponente, segón el cual, la sentencia 

que se dicte en el juicio de garantías solamente va a benefi 

ciar o perjudicar a la persona que solicit6 el amparo, Así -
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pues, la sentencia s6lo se ocupará de las personas lfísicas -

o morales, o "individuales y colectivas" como dice el maes

tro Rafael Preciado Hernández) que hubiesen solicitado el 

amparo, limitándose, si procediere, a protegerlos en el caso_ 

especial sobre el que verse la demanda; sin hacer una decla-

raci6n general respecto de la ley o acto que lo motivare, 

E) Principio de Estricto Derecho y la Facultad de Sunlir la 

Queja Deficiente 

También llamado "Principio de Congruencia", -

consiste en que la sentencia debe resolver las pretensiones -

deducidas por las partes en el juicio, de tal manera que de-

termine sobre las acciones y excepciones que se hicieron va-

ler en los escritos que forman la litis, no pudiendo decidir_ 

sobre cuestiones diferentes ni dejar de resolver sobre las 

controvertidas, 

El principio de estricto derecho no se esta--· 

blece expresamente en la Constituci6n, pero se deduce de una_ 

interpretaci6n a contrario sensu, de los párrafos segundo, 
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tercero y cu~rto de la fracción II del articulo 107 constit,!a 

cional, así como del artículo 7ó de la Ley de ftJnparo que se 

refieren a diferentes hipótesis donde se puede suplir la qu! 

ja deficiente, 

El articulo 79 reafirma el principio de es-

tricto derecho, al señalar que "en los juicios de amparo en 

que no proceda la suplencia de la queja, de acuerdo con lo -

dispuesto en el articulo 76 de esta ley, la Suprema Corte de 

Justicia, los Tribunales Colegiados de Circuito·y los jueces 

de distrito, podrán corregir los errores que adviertan en la 

cita de loe preceptos constitucionales y legales que se con

sideren violados y examinar en su conjunto los agravios y -

conceptos de violación, así como los demás razonamientos de 

las partes, a fin de resolver la cuestión efectivamente plll!:l: 

teada pero sin cambiar los hechos expuestos en la demanda", 

Asimismo, el artículo 190 de la misma ley di~ 

pone: "Las sentencias de la Suprema Corte de Justicia o de -

los Tribunales Colegiados de Circuito, no comprenderán más -

cuestiones que las legales propuestas en la demanda de empa

ro; debiendo apoyarse en el texto constitucional de cuya a--
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plicaci6n se trate y expresar en sus proposiciones resoluti

vas el acto o actos contra los cuales se conceda el amparo", 

El principio de estricto derecho es general, 

pero no es absoluto, ya que admite excepciones, Tales excep

ciones están determinadas por los supuestos en que la Consti 

tuci6n y la Ley de Amparo permiten que opere la suplencia de 

la queja deficiente. 

Suplir la queja deficiente implica no ceñirse 

a los conceptos de violación expuestos en la demanda de ampa

ro, sino que para conceder al quejoso la protecci6n federal,

el órgano de control puede hacer valer, oficiosamente, cual-

quier aspecto inconstitucional de los actos recla.~ados, siem

prg que se deduzca de los hechos expuestos y de las quejas -

expresadas, aunque esto no se haga en forma exacta. 

El concepto "queja" equivale al de "demanda" 

de donde se desprende que suplir la queja deficiente entrafla

suplir la demanda deficiente. 

La idea de deficiencia tiene dos acepciones1 

la de falta o carencia de algo y la de imperfección; por lo -

tanto, suplir la queja deficiente es integrar en la demanda -
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lo que falta, remediar una carencia o subsanar una im11erfec

ción, es decir, comnletar o perfeccionar lo que está incom-

pleto o imnerfecto, 

La suplencia de la queja deficiente opera en 

los casos previstos en los párrafos segundo, tercero, cuarto 

y quinto del articulo 107 Constitucional, los cuales se rei

teran en el artículo 76 y 227 de la Ley de Amparo, y son, -

substancialmente, los siguientes: 

a) Cuando el acto recla~ado se funde en leyes declara

das inconstitucionales por la jurisprudencia de la Suprema -

Corte de Justicia, 

b) Podrá también suplirse la deficiencia de la queja,

en materia penal, en favor del acusado y en materia laboral, 

en favor del trabajador, cuando se encuentre que ha habido -

•.. ~~"+.ra del agraviado una violación manifiesta de la le"' -

que lo ha dejado sin defensa, y en materia penal, además, -

cuando se le haya juzgado por una ley que no es exactamente_ 

a11licable al caso, 

c) Deberá igualmente sunlirse la queja deficiente en -
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loa juicios de amparo en que los menores de edad o los inca

paces figuran como quejosos, 

d) Finalmente, "deberá sunlirse la deficiencia de la -

queja" y la de exposiciones, comparecencias y alegatos, en -

los juicios de amparo en que sean parte como quejosos o como 

terceros perjudicados los ejidatarios, comuneros o bien los 

núcleos de poblaci6n ejidal o comunal, 

Cabe aclarar que aun cuando el artículo 212 

de la Ley de Amparo incluye como sujetos de suplencia de la 

deficiencia de la queja "a quienes pertenezcan a la claae-

camnesina", esta disposición, en una interpretación integral 

del precepto, debe entenderse ~eferida a aquellas personas o 

grupos que reclaman derechos agrarios y no a todo aquál que 

se ostente como perteneciente a la clase crunpesina; como pu! 

de ser, un hombre de campo que reclame derechos patrimonia-

les en materia civil o fiscal, y en estos casos no podrá su

plirse la queja deficiente, 

As! pues, el concepto "clase campesina" no -

nos parece adecuado en un ordenamiento legal, porque el mis

mo tiene una connotaci6n más bien sociol6gica y en algunos -



41 

casos, política, 

P) Referencia a Otros Princinios 

El maestro Carlos Arelleno Garcia agrega loe 

siguientes principios jurídicos fundamentales del amparo. 

a) Principio de prosecución oficiosa del amparo,- Este 

principio está contenido en el artículo 157 de la Ley de Aln

paro, que dice1 "Los jueces de Distrito cuidarán de que los 

juicios de emparo no queden paralizados, especiálmente cuan

do ae alegue por los quejosos la aplicación por las autorid! 

des de leyes declaradas inconstitucionales por la jurispru-

dencia de la Suprema Corte de Justicia,.proveyendo lo que c~ 

rresponda hasta dictar sentencia, .salvo los casos en que es

ta ley disponga expresamente lo contrario", 

Este principio se ve limitado por el eobreeei 

miento y la caducidad de la instancia por inactividad proce

sal de la parte interesada, a que se refiere la fracción V -

del artículo 74 de la Ley de Amparo. 

El art!culo 157 de la Ley de Amparo se co:npl.! . · 
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menta con lo dispuesto en el capítulo I, del título quinto -

de la Ley de Amparo, que prevá sanciones aplicables a todos 

los funcionarios judiciales que conozcan del amparo, por el 

incumplimiento de diversos actos que obligatoriamente tienen 

encomendados dentro del procedimiento respectivo, 

b) Principio de limitaci6n de pruebas y de recursos.

Este principio, por lo que se refiere a la limitación de -

pruebas, está consignado expresamente en el artículo 78 de -

la Ley de Amparo que, en lo conducente, dicer "En las sente,!! 

cias que se dicten en los juicios de amparo, el acto reclam! 

do se apreciará tal como aparezca probado ante la autoridad 

responsable, y no se admitirán ni se tomarán en considera-

ci6n las pruebas que no se hubiesen rendido ante dicha auto

ridad para comprobo.r los hechos que motivaron o fueron obje

to de la resolución reclamada", 

Este principio encuentra justificación al con 

eiderarse que la autoridad responsable, si hubiera contado -

con diversos elementos de prueba en el procedimiento que an

tecedi6 al acto reclamado, hubiere emitido una determinaci6n 

diferente, pues sus medios de convicci6n pudieran haberlo -

conducido a una conclusión distinta, 
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Para que opere este principio, es preciso 

cue el cuejoso haya tenido oportunidad cie e.9ortar pruebas ~ 

te la autoridad responsable, pues, de no ser así, se debe e.

tender a la regla general del artículo l?U de la Ley de Amp~ 

ro, que dice: "En el juicio de B!lparo es admisible toda cla

se de pruebas, exce9to la de posiciones y las que fueren cou 

tra le. moral o contra el derecho". 

Este principio ha sido reiterado, adem~s, -

por la Su9re:ne. Corte de Justicia, en la tesis juriepruden--

cial que enseguida se transcribe: 

"ACTO RECLAMAOO.- Debe apreciarse en el jui

cio de e1::i;Jaro tal couo aparezca probado ante la autoridad -

responsable, en el momento de ejecutarse" lApéndice de Juri! 

prudencia 1917-19"15, Pleno y Salas, tesis 1 1 pde. l). 

Jm cuanto e. la li;·,:itación de recui·~.it. 1 el -

principio se explica señalando que sdlo se aamiten el ne re

visidn, el de queja y el de reclamacidn, en los ténninos del 

nrtícu.l.o 82 de la Ley de Amparo, negéndose aplicabilidad su-

.. pletoria al Cddigo ~·ederal de i'rocedilllientos Civiles para n.!! 

mitir otros recursos distintos, caoe ac!arar que los tribu--
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nales federales han sostenido reiteradamente que la sunleto

riedad del Código Federal de Procedimiento~ Civiles, sólo 

operará cua.~do tma figura procesal adolezca de suficience r! 

glamentución, pero no es correcto, ni jurídicamente posible, 

trasladar las figuras procesales del Código Federal de Proc! 

dimientos Civiles a la Ley de Amparo, 

c) Principio de tramitación escrita del juicio de a~p~ 

ro,- Este principio está consignado exnresamente en el artí_ 

culo 3o. de la Ley de Amparo que dice: "En los juicios de tl!J! 

paro todas las urornociones deberán hacerse nor escrito, sal

vo las que se hagan en las audiencias y notificaciones, asi 

como en las comparecencias a que se refiere el artículo 117 

de esta ley", 

El artículo 117 de la Ley de Amparo contiene 

las excepciones que confirman la regla: "Cuando se trata de 

actos que imnorten peligro de privación de la vida, ataques 

a la libertad personal fuera de procedimiento judicial, de-

nortación, destierro o algtmo de los prohibidos nor el artí

culo 22 de la Constitución Federal, bastará, para la admisión 

de la dem2.nda, que se esprese en ella el acto reclamado¡ la 
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uutoridad que lo hubiese ordenaio; si fuere posible al prora~ 

vente; el lugar en que se encuentre el agraviado, y la auto

ridad o agente que ejecute o trate de ejecutar el acto, En -

estos casos la demanda nodrá formularse por comnarecencia, -

levantándose al efecto acta ante el juez", 

3,- OBJBTO DEL JU!lJIO JJ;:, ;., .. ?Ail.O 

El objeto del juicio de amparo éstá delimit! 

do claramente en la propia Ley Reglamentaria de los artícu-

los 103 y 107 constitucionales, que señala: 

Artículo lo, ,- El juicio de amparo tiene por 

objeto resolver toda controversia que se suscite: 

I, Por leyes o actos de la autoridad que violen las ge 

rentías individuales; 

II, Por leyes o actos de la autoridad federal que vul

neren o restrinjan la soberanía de los Estados; 

III, Por leyes o actos de las autoridades de ~stos que 

invadan la esfera de la autoridad federal, 

Lo que el amparo persigue es salvaguardar los 
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derechos contenidos en las garantías individuales, imnedir -

que un poder se salga del cuadro de sus atribuciones consti

tucionales y mantener la integridad de la ley suprema, 

El amnaro tiene como objeto exclusivo reparar 

el derecho lesionado, mediante la anulación del acto o la no 

aplicación de una ley a un caso concreto nor considerarlo 8:1 

ticonstitucional y reponer al individuo en el goce de la ga

rantía constitucional violada, restituyendo las cosas al es

tado que guardaban antes de la violación, cuando el acto re

clamado sea positivo, u obligando a la autoridad responsable 

a que res?ete la garantía de que se trate y a cumnlir lo que 

en ella se exija, si el acto reclamado es negativo. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

dicho: 

"AMPARO,- El objeto de este juicio, es que la 

justicia federal intervenga en todos aquellos casos en que -

se hayan ejecutado, por cualquier autoridad, hechos que con~ 

tituyan una violación de garantías", (Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación, quinta época, tomo XIV, núm, 29, pág. 

1840). 
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"AMPARO, ilAW~ALEZA DEL,- El juicio constit,!! 

cional de amparo no constituye una tercera instancia o un r! 

curso de casación en el que se requiere evaluar los datos de 

convicción que ya fueron valorados por los grados de la ins

tancia, puesto que el amuaro es un juicio concentrado de anu 

laci6n, ésto es, un medio de control constitucional en el -

que se enjuicia al 6rgano judicial que pronunci6 la senten-

cia reclamada para resolver si en ésta se han violado garan

tías individuales, en cuyo caso procede restituir al quejoso 

el goce de las mismas", (Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, Apéndice de 1917-1965, segunda uarte, 

p&g. 480). 

A continuación se sefialan algunas opiniones 

de diferentes autores: 

'Moriano Azuela RiverP. sefiala que le correspoa 

de al amparo garantizar las libertades públicas como objeti

vo fundamental, Al lado de este fin le asigna otros dos obj! 

tivos: coadyuva a mantener los uoderes dentro de la esfera -

constitucional de sus funciones porque el amparo procede en 

caso de extralimitación federal o local; y proporcionar a la 
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Oorte la o~ortuni<'ad de establecer con obligatoriedad, medi!l!!, 

te la jurisnrudencia, la interpretación de lac normas consti

tucionales y la interpretación de las leyes secundarias, en -

relación con la Constitución", (Introducción al Estudio del -

Arnparo(Lecciones}, Monterrey, N,L,,1968, pág. 1), 

Ignacio Burgoa, dice que el juicio de runparo 

",,,tiene como finalidad esencial la nrotección de las garan

tías del gobernado y el rágimen competencial existente entre 

las autoridades federales y las de los Esta<'.os, extiende su -

tutela a toda la Constitución a travás de la garantia de le~ 

lidad consagrada en el artículo 16,,, 11 , Y más adelante redon

dea la idea diciendo que el a.ir.paro tiene como finalidad simul 

tánea e inseparable "el proteger al gobernado contra cual

quier acto de autoridad que infrinja la Constitución y por 

ende, todo ordenamiento legal secundario, nreserva concomita.~ 

temente el orden constitucional y el normativo no constituci2 

nal", (Op.ci t.pág, 176). 

H~ctor Pix Zamudio, afirma que el amparo tie

ne por objeto ",,,todos los actos de autoridad que afecten -

los derechos constitucionales u ordinarios de todos los habi-
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tantee del 'País", de los que se excluirían aquellas excepcio 

nes que establece la propia Constituci6n, (El Juicio de Amp~ 

ro. Editorial Porrúa, S.A., iléxico, D.F., 1964, págs, 390 y 

391), 

Arturo Gonzi!.lez Cesio, opina que "según la ª.51. 

tual Conetituci6n, la materia jurídica sujeta al control con! 

titucional se constituye por los actos o leyes de autoridad -

que lesionen garantías individuales, o restrinjan la sobera-

nía de loe Estados (por parte de las autoridades federales),

º invadan la esfera de la autoridad federal (por parte de los 

poderes de los distintos Estados)", (El Juicio de Amparo, pri 

mera edición, México, Ed, Textos Universitarios UNA?.!, 1973, -

pág. 21). 

Octavio A, Hernández expresa que el objeto -

del juicio de amparo es 11 ,.,que el Poder Judicial de la Fede

ración o los órganos auxiliares de éste vigilen imperativa--

mente la actividad de las autoridades, a fin de asegurar por

parte de éstas y en beneficio de quien pida el arr.paro, direc

tamente el res"Oeto a la. Conoti tuci6n e indirectamente a las -

leyes ordinarias, en los casos que la propia Constitución y -
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su Ley Reglamentaria -prev~n". (Cu.rso de AIDparo. Institucio-

nes P'undrunentales, '!lrimera edición, Ediciones Botas, Mllxico, 

1966, pág. 14). 

Eduardo Pallares le señale. un doble objeto al 

amparo, uno mediato y general que consiste en mantener el or-· 

den constitucional y el principio de legalidad, Bl otro obje

to, pr6ximo e inmediato, estriba en conceder a la persona 

que lo solicita la protecci6n de la Justicia de la Uni6n, lo

cual se realiza con referenciR al caso particulflI', sin hacer_ 

declaraciones de carácter general. (Diccionario Teórico Prác

tico del Juicio de AIDparo, tercera edición, Ed. Porrúa S,A,,

M&xico, 1975, pág. l), 

Pelipe Tena Ramírez, dice: "Según se infiere 

del articulo 103, los objetos del juicio consisten en impe-

dir las violaciones de las gare:..~tias individuales por parte -

de cualquiera autoridad, as! como las invasiones de la juris

dicción federal en la local o viceversa", (01), cit, !>ág. 

459). 

Nuestra opinión resnecto al objeto del juicio 

de emparo es que éste tiende a proteger al gobernado de la --
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violación de las garantías individuales que le otorga o rec~ 

noce la propia Constitución, Compartimos la idea de que es -

un medio de control de la Constitución, pero tratándose de -

preceptos distintos de los contenidos en el capítulo de ga-

rentías individuales, el amparo se pedir!, en primer lugar, 

por violación al artículo 16, por incompetencia o indebida -

fundamentación, todo acto de autoridad que infrinja alguno 

de los preceptos del capítulo de garantías individuales, y -

adn, cualquier disposición constitucional, No ac~ptamos, en 

cambio, que el juicio de amparo tenga como finalidad la pro

tección del r~gimen competencial existente entre las autori

dades federales y las de los Estados, pues, si afecta a las 

propias autoridades, ~atas no pueden solicitar el amparo, y 

si afecta a los particulares, ~atoe reclamaran violación a -

la garantia de legalidad contenida en el multicitado artícu

lo 16 de la Ley Suprema, 



C A P I T U L O II 

SUSPElfSION DE LOS ACTOS RECLJ\l!ADOS 

1,- CONCEPTO Y OBJETO 

A) Concepto 

La palabra suspensión, de origen latino "su! 

pensio, suspensionis", es la acción o efecto de suspender. -

hl verbo latín suspendere, en una de sus acepciones signifi

ca: detener o diferir por algún tiempo una acción u obra, 

(Diccionario de la Lengua Española 190, edición, Real Acade

m:!a Española, iladrid, 1970, pág, 1231), 

Carlos Arellano García dice que "la susrien-

si6n es la determinación judicial por la que se ordena dete

ner la realización del acto reclamado, temporalmente, mien-

tras se resuelve la cuestión constitucional planteada" y a-

grega que "es la institución juridica en cuya Virtud, la au

torid~d comnetente para ello, ordena detener temporalmente -

la realización del acto reclamado en el juicio de amparo ha_! 
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ta que legalmente se pueda continuar o hasta que se decrete 

la inconstitucionalidad del acto reclamado en sentencia eje

cutoria", (Op, cit. pdg, 870), 

Alfonso Noriega opinas "Suspensi6n del acto_ 

reclamado ea la paralizaci6n o detenci6n del hecho estimado 

inconstitucional, ya sea en eus efectos exteriores, al proc~ 

dimiento de ejecuci6n material o en sus consecuencias jurídá 

cae o de hecho", (Lecciones de Amparo, segunda edici6n, blé'x¡ 

co, Editorial PorI'Ía, S.A., ~980, pdg, 863), 

Ignacio Burgoa sostienes "La suspensi6n en el 

juicio de ar.iparo ea aquel proveído judicial (auto o reeolu -

ci6n que concede la suspenei6n de plano u oficiosa, provisi~ 

nal o definitiva) creador de una eituaci6n de paralizaci6n o 

ceeaci6n, temporalmente limitada., de un acto reclem~.do de c~ 

rdcter positivo, consistente en impedir para lo futuro el c~ 

mienzo o la iniciaci6n, desarrollo y consecuencia.e de dicho 

acto, a partir de la mencionada paralizaci6n o ceeaci6n sin 

que se invaliden los estados o hechos anteriores a é'stas y -

que el propio acto hubiese provocado, (Op. cit, pdg,709), 

Pix Zamudio dices ",,,ea indudable que la su! 
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pensión de los actos reclamados constituye una providencia -

cnuteler, por cuanto que significa una aprecinción prelimi--

nar de la existencia de un derecho con el objeto de e.nticipar 

provisionalmente el:;unos efectos de la protección definitiva 

y por este motivo, no sólo tiene eficacia purrunente conser--

vativa, sino que trunbi~n puede asumir el carácter de una pro

videncia constitutiva, parcial y provisionalmente restituto-

ria, cuando te.les efectos sean necesarios para conservar la_ 

mRterie. del litigio o impedir perjuicios irreparables a los -

interesados, (Op. cit, págs, 277 y 287), 

Este Último criterio es tambi~n sostenido por 

~lariano Azuela, Ricardo Couto, Eduardo Pallares y otros des-

tacados autores, 

La mayoría de los especialistas del juicio de 

Pmparo, entre ellos Burgoa, al igual que la jurisprudencia 

definitiva de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a -

finnan que no es posible anticipar los efectos del amparo pa

ra dar mayor eficacia a la suspensión del acto reclame.do, A -

esta opini6n nos aune.mas por ser la más convincente a nuestro 

parecer, pues si a la suspensi6n se le dieran los efec--
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toa del amparo, ya no tendr!a ra.z&n de ser este juicio, sino_ 

que concluir!a precisamente al concederse la suspensi&n. 

Existe controversia en la doctrina respecto -

de si lt:>. suspensi6n es o no una medida cautelar. Sobre este -

aspecto no ehondaremos y a&lo nos adherimos al criterio del -

maestro Burgoa, sobre la naturaleza jurídica de la suspensi&n, 

en el sentido de que esta figura jur!dica no anticipa, ni PI'!?. 

visionalmente, los efectos de la sentencia que se dicte en -

cuanto al fondo del amparo¡ teniendo presente, además, lo que 

dice Alfonso Noriega respecto de que si no es una medida cau

telar, cUPndo menos, es a la figura. procesal que más se le ~ 

parece. 

El objeto de la suspensi&n del acto reclamado 

es mantener viva la materia del ~.mparo, impidiendo que al 

consumarse el acto de autoridad haga ilusoria para el agra--

viado la protecci&n de la justicia federal, Adem~s, tcmbi~n -

tiene como finalidad evitar al agnwiado los daños y perjui--
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cios de difícil o imposible reparación, que pudiera sufrir -

durante la tramitación del juicio de am~aro, dejando al a¡:.;ra

viado sin restitución en el goce de la garantía individual 

reclamada, Asi lo sostiene Ricardo Couto, (Tratado Te6rico 

Práctico de la Susuensi6n en el J\r.lnaro, tercera edición, Ed, 

Porrúa, S.A., }it!xico, 1983), Juventino V, Castro y Alfonso llg, 

riega res~ectivamonte en sus obras citadas, e.oí como ~argari

ta Y, Huerta Viramontes en la tesis profesional denominada -

"La Susyensión de los ,\ctos Reclamados en el Juicio de Ampa-

ro" (1976, pás. 41), Confirma el criterio anterior, el texto 

del artículo 130, párrafo primero, de la Le~' de /un:iaro en vi

gor, que señalar "En los casos en que proceda la suspensión -

conforme al artículo 124 de esta ley, si hubiere peligro in-

minente de que se ejecute el acto reclame.do con notorios per

juiciob par~ el ~ucjoso, el juez de Distrito, con la sola --

presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar que las -

cosas se manteng~.n en el estado ciue guarden hasta que se no-

tificiue a la autoridad responsable la resolución ciue se die-

te sobre la susnensi6n def;nitiva, tom~n0o las medidas que -

estime convenientes para que no se defrauden derechos de ter-



57 

cero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde -

sea posible, o bien las que fueren procedentes para el asegu

ramiento del quejoso, si se tratare de la garantía de la li--

bertad personal", 

2,- PROCEDENCIA 

Comenzaremos por recordar que la suspensión -

s6lo procede contra actos de autoridad y esos actos deben ser 

positivos, es decir, que impliquen una acción, un hacer, una_ 

obra que pueda suspenderse, (Ignacio Burgoa, op,cit,pág, 711 

y Carlos Arellano Garcia, op.cit.pág, 871), 

El artículo 107 constitucional, fracciones X 

y XI establece las bases juríclicas que habrá de señD.lar la -

ley secundaria para la procedencia de la suspensión, Lo dice 

con estas palabras: "Todas las controversias de que habla el 

articulo 103 se sujetarán a los procedimientos y formas del 

orden jurídico que determine la ley de acuerdo con las bases 

siguientes: 
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"J~ • .Los r.ctos reclcrilf'.C:oc :>Od.r~~ oer obJcto t4e 

suspensidn en los C:?~sos :¡ :·.1edi~J1te lo.s co¡1cliciones y ge.rr!1--

tfo.s que deter..:inc l:>. ley, !l~r~. lo ·cuo.l se tor:mrá en cuentn -

lP. m\tUrP.lezt'. de ln viol~.ción ~.leende., la dificul.tP.d de rep¡:.-

1·ación de los C.eiios J ;ierjuicios r:ue pueda sufrir el n1>ravia

dc con ~u ejecución, loE C?.Ue la sus:1enoión ori13ine a terce--

ros :ierjuclicndos y el interés público, 

11 .úiclrn. suspensid'n deber~ otor&arsc respecto -

de l~.s 3entencias definitivas en materia penal al comunicar-

se la inter:iosición del amparo, y en oe.teria civil, mediante_ 

fie.nza c¡ue dé el c¡uejoso pare. responder de los daños y per- _ 

juicios c¡ue tal suspensión ocasionare, la cual quedará sin -

efecto si la otra parte da contrafie.nza pnra asegurar la re-

)OGición ele las cosas al estado c;ue guardaban si se concedie

oe el amparo, y a y,ie.ge.r los daños y perini ri " ... ~:. ..... iu""'4.!.ta.

tes11. 

Observamos que el legislador, al crear la ley 

secunckria, tiene un amplio margen para fijar los casos y 

las condiciones a que habrá de sujetn•se el otor¡;e;.1iento de -

la suspensión ele los actos reclame.dos, 
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En la ley secundaria se contem~la la nrocedeu 

cia de la sus~ensión en los casos de com~etencia de jueces -

de distrito, es decir, tratándose de la tra~itación del jui

cio de amparo indirecto (articulo 122 de la Ley de hmparo),

distin.,uiendo dos situaciones: una cuando se otorga de ofi-

cio y otra cuando se concede a petición de parte, La regla -

general es que la suspensión procede a petición de narte y -

la suspensión concedida oficiosamente es la excención, 

El articulo 123 de la Ley de Amparo señala 

los casos en que procede la sus~ensi6n oficiosam6nte, y son 

loa siguientes: uno, cuando se trata de actos que importen -

peligro de privación de la vida, deTiortación o destierro o -

alguno de los prohibidos por el articulo 22 de la Constitu-

ción Federal¡ y dos, cuando se trate de algún otro acto que 

de llegar a consume.rae, hiciere. fisicrunente imnosible resti

tuir al quejoso en el goce de la garantía individual reclam~ 

da, 

Agrega el precepto que la sus~ensión de ofi-

cio se decretar! de plano en el mismo auto en que el juez a~ 

mita la demanda de am~aro, comunicándose la determinación 
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respectiva, sin de¡;oora, a le. autoride.d responsable, para su -

inmedie.to cumplimiento; y pare. la notific<1ci6n correspondien

te podrá hacerse uso de la vía telegráfica, de acuerdo con -

lo dispuesto en el párrafo tercero del e.rt!culo 23 de la mis

ma Ley Reglementaria del juicio de garant!as, 

Por otra parte, el artículo 124 del ordena-

miento invocado señala los requisitos que deben reunirse pa-

ra la procedencia de la suspensi&n, en los casos en que no -

procede de oficio, y son los siguientes; 

a) Que la solicite el agraviado; b) Que no se 

siga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposi

ciones de orden público; y, c) Que los daños y perjuicios 

que se causaren al quejoso con la ejecuci&n del acto sean de_ 

difícil reparaci&n. 

Además, el :::ismo precepto senala algunos de -

los casos en que sí se perjudica al interés social o se con-

travienen disposiciones de orden público, con la concesi&n -

de la suspensi&n y los casos que menciona son los siguientes1 

l) Cuando se continúe el t'uncionruniento de centros de vicio,

de lenocinios, la producci&n y el comercio de drogas enervan-



61 

tea; cuando se permita la consumación o continuación de deli 

to.s o de sus efectos, o el alza de precios con relación a a¡ 

ticulos de primera necesidad o bienes. de consumo necesarios; 

cuando se impida la ejecución de medidas para combRtir enid! 

mias de carácter grave, el peligro de invasión de enfermeda

des exóticas en el pa!~, o la campa.~a contra el alcoholismo 

y la ,,.Gnta de substancias que envenenen al individuo o dege

neren la raza; o cuando se permita el incumplimiento de las 

drdenes militares, 

Para posteriores comentarios, es nertinente -

destacar el siguiente párrafo del articulo que se comenta: 

"El juez de Distrito, al conceder la suspen

sión, procurará fijar la situación en que habrán de quedar -

las cosas, y tomará las medidas pertinentes para conservar -

la materia del amparo hasta la teroinación del juicio", 

Ahora bien, respecto de la suspensión en el -

amnaro directo, ~eta ee encuentra regulada constitucionalmea 

te en la fracción XI del articulo 107 que dice: "La suspen-

sidn se pedirá ante la autoridad responsable cuando se trate 

de amparos directos ente la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nacidn o los Tribunales Colegiados de Circuito, en cuyo caso 

el agraviado le comunicará a la propia reeconsable, dentro -

del t&rmino que fije la ley y bajo protesta de decir verdad, 

la interpoaicidn del amparo acompañando dos copias de la de

manda, una para el expediente y otra que se entregará a la -

parte contraria". 

El artículo 170 de la Ley de Amparo reitera 

y amplia la fraccidn XI del artículo 107 constitucional di

ciendo: "En los juicios de amcaro de la competencia de la S.!! 

prema Corte de Justicia o de los Tribunales Colegiados de -

Circuito en asuntos penales, civiles, administrativos o lab~ 

ralea, la autoridad responsable mandará suspender la ejecu-

cidn de la sentencia reclamada con arreglo al. artículo 107, 

fracciones X y XI, de la Constitucidn, sujetándose a las di! 

posiciones de este ca'!lítulo". 

Encontramos que cuando se trate de sentencias 

definitivas dictadas en juicios del orden penal, la autoridad 

resnonsable mandará suspender de plano (dicha suspensidn pro

cede de oficio) la ejecucidn de la sentencia reclamada; y, -

cuando ~eta im'!longa la pena de privacidn de la libertad, la -
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suspensi6n surtirá el efecto de que el quejoso quede a dispo

sici6n de la Suprema Corte de Justicia o del Tribunal Cole--

giado de Circuito competente por mediaci6n de la autoridad -

que haya suspendido su ejecuci6n (artículos 171 y 172 de la -

Ley de Amparo), 

En el caso de sentencias definitivas dictadas 

en juicios del orden civil, la suspensi6n se decretará a pe

tici6n de parte, si concurren los requisitos del artículo 

124 de la Ley de Amparo. Si con el otorgamiento de la suspen

si6n pueden causarse daños y perjuicios a tercero, el agra-

viado deberá otorgar garantía, !U tercero puede otorgar con-

tragarantía siempre y cuando la ejecuci6n no haga imposible -

la restituci6n del quejoso en el pleno goce de la garantía -

constitucional violada. Bato eetd regulado por el artículo --

173 de la Ley de Amparo, 

Tratándose de laudos, pronunciados por las jua 

tas de conciliaci6n y arbitraje, la suspensi6n se concederá -

en los casos en que, a juicio del presidente de la junta res

pectiva, no se ponga en peligro a la parte trabajadora (si a_ 

~eta la favorece el laudo) de no poder subsistir mientras se-
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resuelve el juicio de amparo, caso en el cual sólo se suspe~ 

derá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para ase

gurar tal subsistencia. 

La suspensión surtirá efectos, en esta hipÓt! 

sis, si se otorga caución en los mismos términos del art!cu-

lo 173, a menos que el tercero perjudicado otorgue contrafi~ 

za, 

Cuando la ejecución o la inejecución del acto 

reclamado pueda ocasionar perjuicios al interés·general, la -

suspensión se concederá o negará atendiendo a no causar esos 

perjuicios, En estos casos dice el articulo 175, la suspen--

sión surtirá sus efectos sin necesidad de que se otorgue fi~ 

za, 

Con estos dos art!culos concluimos una reseña 

general sobre la procedencia de la susnensión de los actos r! 

clamados. 
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J.- COMPETENCIA 

En la fracci6n XI del articulo 107 de nues-

tra Constitución Federal, se señala que la suspensión se pe

dirá ante la autoridad responsable cuando se trate de empa-

ros directos nromovidos ante la Suprema Corte de Justicia o 

los Tribunales Colegiados de Circuito: o bien, ante los 1juz

gados de distrito en todos los demás caeos, 

El articulo 170 de la Ley de Amparo estable-

ce que en los juicios de amparo de la competencia de la Supr! 

ma Corte de Justicia o loe Tribunales Colegiados de Circuito_ 

en asuntos penales, civiles, administrativos y laborales, la 

au~oridad responsable mandará a suspender la ejecución de la 

eentencia reclamada, 

Ahora bien, cuando se trate de la suspensi6n 

de loe actos reclamados en amparo indirecto, la autoridad 

que conozca del amparo será competente para conocer de la 

euspensi6n de loe actos reclamados, seg1in lo indica la Ley -

de Amparo y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa-
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cidn~ · ,. 

La Suprema Corte o los Tribunales Colegiados, 

seg\in corresponda, son competentes para conocer del recurso -

de queja que se promueva contra las autoridades cuando deci-

dan cuestiones vinculadas con la susnensi6n del acto reclama

do, tratándose de amparos directos (con base en la fracción -

VIII del articulo 95 de la Ley de Amparo y segundo párrafo -

del articulo 99 de la misma ley)¡ y también son competentes -

para.conocer de la queja contra las autoridades resnonsables 

por exceso o defecto en la ejecución del auto en que se haya 

concedido al quejoso la suspensión definitiva del acto recla

mado (art!culos 95,fracci6n II, y 99, tercer párrafo, ambos -

de la Ley de .Alllparo). 

Loe Tribunales Colegiados de Circuito tambi6n 

conocerán del recurso de rev1si6n que se promueva contra las 

resoluciones del juez de distrito o del superior del tribu~ 

nal responsable, en su caso, en que concedan o nieg11en la 

suspensión definitiva o en que modifiquen o revoquen el auto 

en que se haya concedido o negado y las en que se niegue la 

revocación solicitada (artículo B3, fraccidn II, y 85, frac-
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cidn 1 1 de la Ley de Amparo y 7 bis, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación)¡ del recurso -

de queja contra resoluciones del juez de distrito o el supe

rior del tribunal a quien se impute la violación, en los ca

sos del articulo 37 de la Ley de Amparo, durante la tramita

ción del juicio de amparo o del incidente de suspensión, que 

no admitan expresamente el recurso de revisión y que el per

juicio no eea reparable en la sentencia definitiva o las que 

se dicten después de fallado el juicio en primera instancia, 

cunndo no sean reparables por las mismas autoridades o por -

la Suprema Corte de Justicia de la Nación con arreglo a la -

ley {artículos 95, fracción VI y 99, primer párrafo, de la -

Ley de Amparo)¡ por i11timo, también conocerán de la queja -

que se interponga contra las resoluciones de un juez de dis

trito o del superior del tribunal responsable, en su caso, -

en que concedan o nieguen la suspensión provisional, (artic~ 

los 95, fracción XI, 99, ~ltimo párrafo, de la Ley de Amparo 

y 7 bis, fracci&n VI, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación), 

La competencia de loe jueces de distrito para 
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conocer de la suspensión de los actos reclamados es idéntica 

a la comnetcncia para conocer del juicio de amparo; sin em-

bargo, la ley prevé que en los casos de notoria incom~eten-

cia del juez de distrito ante quien se presente la demanda, 

el juez se limitará a proveer sobre la suspensi6n provisio~ 

nal, la suspeneidn oficiosa cuando se trate de actos de los 

mencionados en el artículo 17 de la Ley de Amparo, remitien 

do loe autos al juez competente (artículo 54, p~afo segun

do, de la Ley de Amparo). 

4.- SUSPENSION DE OPICIO Y SUSPENSION A PETICION DE PARTE 

El artículo 122 de la Ley de Amparo disnone 

que, en los casos de la competencia de loe jueces de distri

to, la euepenei6n del acto se decretará bien de oficio o a -

petici6n de 1~ parte agraviada,eeñalando así las dos prime-

rae clases de suspensi6n a las cuales hace referencia nues-

tro ordenamiento legal (Juventino v. Castro, op. cit. p&g. -

474). 
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La suspensión de oficio es aquélla que se -

concede por el juez de distrito sin que previamente exista -

ninguna gestión del agraviado solicitando su otorgamiento; -

ésta obedece a la gravedad del acto recl2.mado y al peligro o 

al riesgo de que, de ejecutarse éste, quede sin materia el 

juicio de amparo (Ignacio Burgos, op. cit. pág. 718), evitB:.! 

do la imposibilidad de que se restituya al quejoso en el uso 

y goce de la garantia constitucional violada. 

La procedencia de la suspensi6n de oficio -

está determinada en el articulo 123 de la Ley de Amparo, pa

ra los siguientes casos1 

I.- Cuando se trate de actos que imnorten ne 

ligro de privaci6n de la vida, deportaci6n o destierro o al

guno de los prohibidos por el articulo 22 de la Constituci6n 

Pederal; es decir, cu::..~~o l~ autoridad nretenda imnoner o e

jecutar penas de mutilación, de infamia, marcas, azotes, pa

los, tormento de cualquier especie, multa excesiva, confisc! 

ci6n de bienes y cualesquiera otras penas que no esten pre-

vistas en las leyes o que trasciendan directamente a la esf! 

ra juridica de los parientes del acusado. 
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II.- cuando se trate de e.lgdn otro ~ue, si 

llegare a consumarse, haría físicamente imposible restituir -

al 1::uejoso en el goce de le. ¿;ara¡1tía individu8.l recla'l!ada, 

La suspensión oficiosa se decretará de plano, 

es decir, sin procedL~iento previo, en el mismo auto en que -

el juez admita la de~anda. 

Tratándose de la suspensión de oficio, no es_ 

posible clasificarla en suspensión provisional y definitiva;_ 

tampoco se fonna el incidente de suspensión, sino que se tra

ta de una simple y llana detenninación del juzgador dictada -

en el acuerdo en que admite la demanda de garantías, 

También procede la suspensión de oficio en m~ 

teria agraria¡ esto está previsto en el artículo 233 de la -

Ley de Am::iaro en los sie;uientes té:nninos: "Procede la suspen

sión de oficio y se decretará de plano en el mismo auto en -

el que el juez admita la demanda, comunicándose sin demora a_ 

la autoridad responsable, para su inmediato cumplimiento, ha

ciendo uso de la vía telegráfica, en los ténninos del párra-

fo tercero del artículo 23 de esta Ley, cuando los actos re-

clamados tengan o puedan tener por consecuencia la privación_ 
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total o parcial, temporal o definitiva de los bienes agrarios 

del núcleo de poblaci6n quejoso o su substracci6n del rlgimen 

jur!dico ejidal", 

La suspensi6n a petici6n de parte es proceden 

te en todos aquellos casos que no se encuentran previstos en_ 

el art!culo 123 de la Ley de Am,aro, El prop6sito que se per

eigue con ella, es el de evitar perjuicios al agraviado con-

la ejecuci&n del acto reclamado y como esto interesa princi-

palmente al mismo quejoso, la ley deja a la voluntad del in-

teresado la solicitud, convirtiendo esto en una condici6n de_ 

procedencia (Ricardo Couto, op, cit. pdg, 121), 

Bl art!culo 124 de la Ley de Amparo, en con-

cordancia con el art!culo 107 constitucional, señB.ia los re-

quisitos para conceder la suspensi6n, cuando ~sta no proceda_ 

de oficio, y son los siguientes1 

I,- Que la solicite el agraviado, 

II,- Que no se siga perjuicio al interis eo-

cial1 ni se contravengan disposiciones de orden público, 

III.- Que sean de dif!cil rP~~r~ci6n los da-

ños y perjuicios que se causen al agraviado con la ejecuci6n_ 
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del. acto. 

El mismo artícul.o precisa que al conceder l.a 

suspensión, el juez de distrito nrocurará fijar lP- situación 

en que habrán de quedar las cosas, y tomará l.as medidas per

tinentes para conservar la materia del. amparo hasta l.a term1 

nación del juicio. 

Ahora bien, en relación con el primero de l.os 

requisitos al.udidos, cabe señalar que la solicitud debe ser -

expresa, esto es formularse claramente por el quejoso en su -

demanda de amparo o en cualquier tiemno mientras no se dicte 

sentencia ejecutoria. (Ignacio Burgoa, op. cit. pág. 721. y -

art!cul.o 1.41. de la Ley de Amparo). 

Es requisito también para el otorgamiento de 

la suspensión el. que no se siga perjuicio al interés social, 

ni se contravengan disposiciones de orden p~bl.ico. El funda

mento de esta disposicidn se encuentra en el principio segdn 

el cual el interés colectivo está por encima del. individual; 

así, cuando ambos se encuentran en conflicto habrá que sacr1 

ficar el interés individual para que la colectividad no se -

ve~ pE1·juó.icada con la medida suspensiva. 
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Por "perjuicio" no debe entenderse, como" en: '-

el Derecho Civil, la privaci6n de una ganancia licita o como_ 

el menoscabo en el patrimonio, sino como sinónimo de ofensa -

que se hace a los derechos o intereses de una persona, As! -~· 

tenemos que se seguirá perjuicio al interés social cuando· se_ · 

ofendan los derechos de la sociedad (Arellano García, op,-

cit, págs, 676 y 677). 

Los intereses de la sociedad están tutelados 

en el juicio de garantias mediante la ingerencia que se as1~ 

na al representante de ella, que es el !Jinisterio Público: -

este representante de la sociedad puede argumentar a través 

de BU pedimento, Ofrecer pruebas, alegar e interponer recur~ 

sou; con estos miemos actos puede intervenir en el incidente 

de suspensi6n, Como todavía no se ha resuelto que es incons

titucional el acto reclamado, los intereses de la sociedad -

están tutelados, según Arellano García, curuido al propio juz 

gador se le convierte en guardián del interés social, en re

laci6n con la suspensi6n, (Op. cit. p~_g, 676), 

La menci6n de que "al !Jrorio juzgador ee le_ 

convierte en ¡;uardián del interés social, en relación con l~ 
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suspensión", desde nuestro punto de vista, es correcta, en -

cuanto que la suspensión provisional la otorgar~ el juez ba

sándose ilnicPJ!lente en la dem?nda y observando que se cumpla 

el artículo 124 de la Ley de Amparo; en este caso sí se pue

de decir que el juez tiene la calidad de guardián del inte-

rés social, pues sólo depende de su arbitrio y del cumpli--

miento de la hipótesis legal el conceder o negar la suspen-

sión del acto reclamado y por lo tanto que se puedan seguir 

perjuicios al interés social o infringir alguna "disposición 

de orden público, si ésta se concediera, Es necesario acla-

rar que sólo en relación con la suspensión se le puede atri

buir al juez la calidad de guardián del interés social y nlJ!! 

ca respecto al juicio de amparo, en el cual es el Ministerio 

Público el representente y euardián de la sociedad y el juez 

tendr~ la función imparcial de determinar sobre la constitu

cionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, 

El maestro Couto eefiala: "Por inconstitucional 

que sea un acto, se niega la suspensión si se estima que hay

interée núblico de que el acto se ejecute desde luego; ¡como 

si el interés público pudiera estar interesado en las viola-
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cienes del C6digo Supremo del Pa!s¡" (Ricardo Cauto, op, cit. 

pág. 125). 

No estamos de acuerdo con este fomentario, 

porque en la suspensi6n no se estudia si el acto es incoi:sti 

tucional o no, ya que esto es materia del juicio de amparo, y 

al decir "por inconstitucional que se~ un acto, se niega la -

suspensi.Sn ... ", se está prejuzgando o presuponiendo que el ª.2 

to reclamado contraviene a la Carta Magna, siendo que la sus

pensi&n no se estudia ni se dete:rmina sobre la constituciona

lidad de dicho acto, pues s&lo ee trata de conservar la mate

ria del amparo, suspendiendo la actuaci&n de la autoridad, 

para evitar que se causen perjuicios al quejoso, 

Sin embargo, el juez debe negar la suspensi&n 

del acto cuando con ella se causen perjuicios al interés so-

cinl; esto se fundamenta en el primer párrafo de la fracci&n_ 

X del art!culo 107 constitucional, que en lo conducente dice1 

"Los actos reclamados podrdn ser objeto de suspensi6n en los_ 

casos y mediante las condiciones y garantías que de-

tcr..:i.ne la ley, para lo cual se tomará en cuenta ••• el in--

terés pdblico", Además la Ley de Amparo, (primer párrafo -

del artículo 124, fracci&n II) dice: ", .. la suspensi6n se -
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decretará cuando concurran los requisitos siguientes: II. 

Que .no ~e siga perjuicio al interés social, ni se contraven

gan disposiciones de orden pliblico", Estas disposiciones --

constitucional y legal recogen el principio jurídico de que 

el interés colectivo está por encima del individual. 

~l orden público, seglin el Dr. Burgoa, consi! 

te en "el arreglo, sistematización o composición de la vida 

social con vista a la determinada finalidad de satisfacer -

una necesidad colectiva, a procurar un bienestar público o a 

impedir un mal al conglomerado humano.,," (Op,cit.pág, 731). 

La diferencia entre el requisito consistente 

en "que no se siga perjuicio al interh social" y el relati

vo a "que no se contravengan disnosiciones de orden pliblico" 

sólo está en que en el primero, no hay disposición legal que 

tutele e~e interés social, mientras que, respecto del segun

do, hay una disposición legal y hay un interés de la colecti 

vidad tutelado por esa disposición legal. (Arellano Garcia,

op_. cit. pág, 878), 

Es costumbre que en los ordenamientos de mat! 

ria administrativa, se determine que las normas en ellos con-
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tenidas son de orden p~blico. 

El legislador en forma ejemnlificativa, y.no 

limitativa, ha establecido en la propia fracción II del art! 

culo 124 de la Ley de Amparo, algunos de los casos en que se 

ocasiona perjuicio al interés social; en dichas hipótesis el 

Juez estli obligado a negar la medida ce.utelar, 

Respecto a la fracción III, conforme al Dic-

cionario de la Lengua Española, de la Real Academia, pág. --

477, lo "dificil" ea lo que se logra con mucho trabajo, Por 

lo tanto, serli dificil la renaraci6n de los daños y perjui-

cios que oe causen al quejoso con la ejecución del acto re-

clamado cuando éste 'tenga mucho trabajo para obtener la res

ti tucidn de sus derechos al dictarse una sentencia de amparo 

favorable, Así lo expresa el maestro Arellano García en la -

página 879 de la obra citada, 

El juzgador de amparo goza de facultades dis

crecionales para determinar si el acto reclamado origina o -

no daflos y perjuicios de "difícil re-paraci6n"; éstas facult! 

des discrecionales las ejercerá frente al caso concreto, Ad! 

más deberá fundar y motivar su criterio, el fundamento es la 



78 Jt"' 
rt:: .. 
. J•·, 

fracci6n III del articulo 124 y la motivaci6n son loe razon! 

mientes en que se exnrese que de ejecutarse el acto reclama-

do se causarán, o no, <'.l quejoso daños y perjuicios de dif!-

cil renaraci6n, 

En los amnaros directos, tratándose de la BU! 

pensión de sentencias definitivas civiles, administrativas o 

penales o laudos arbitrales definitivos, ésta se concederá o 

negará de plano, sin substanciación especial, bastando la P! 

tición del quejoso o la simple promoción del juicio de ampa-

ro, en sus respectivos casos, Por lo tanto en lo que concie! 

ne al juicio de amparo directo no existe la suspensión prov! 

eional ni la definitiva, sino la suspensión "W\ica", cuya --

concesión o denegación no es intrineecamente jurisdiccional, 

sino administrativa. (Burgos, op.cit, piig, 814) 

JURISPRUDENCIA RELACIONADA CON LA SUSPENSION 

Ali:unas de las tesis jurisprudenciales emit! 

das por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que tie--

nen especial importancia en el tema tratado en este capítulo, 

son las siguientes: 

"EJECUTORIAS DE LA CORTE,- En su cumplimiento, 
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está directamente interesada la sociedad, y, por tAnto, es --

improcedente conceder la suspensión contra los actos que tien 

den a hacer obedecer te.les ejecutorias," (Anéndice 1975, Ple-

no y Salas, tesis 101, pág. 185), 

En esta tesis el nunto determinante nara ne-

gar la susnensión es el interés que la sociedad tiene en que 

las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sean puntualmente cumplidas, 

"ORDEN P\JBLICO,- Si bien es cierto que la e.!!, 

timación del orden público en principio corresponde al legi.!!, 

lador al dictar una ley, no es ajeno a la fUnción de los ju! 

gadores apreciar su existencia en los casos' concretos que se 

leo sometan para su resolución, Resulta nuea indudable que -

loa jueces, en casos determinados, pueden calificar y esti--

mar la existencia del orden público con relación a una ley,-

y no podrían declarar éstos, que no siendo ya anlicable una 

ley en los conceptos que la informaron por cuestión de orden 

público, conserva at1n ese carácter y que subsisten sus final! 

dadas", (Apéndice 1975, Pleno y Salas, Tesis 130, '[lé.¡, 222), 

En esta ejecutoria se determina la facultad 

de los juzgadores para señalar en casos concretos, la exis--
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tencia de cuestiones de orden pliblico en c~.sos concretos. 

"NUEVO CENTRO DE POBLAClotl, SUSPENSION.- No -

debe concederse la suspensión contra las leyes que crean nue

vos centros d~ población, erigiendo en tales las haciendas, -

pues el interés público debe prevalecer sobre el interés pe.r

ticular", (Apéndice 1975, Segunda Sala, Tesis 57, p:ig. 124). 

En este criterio preval~ce la idea del inte-

rés pliblico, para el caso de la creación de nuevos centros -

de población. 

"MIGRAOION 1 SUSPENSION ll>U'ROOEDENTE.- La so-

ciedad está interesada en que se cumplan con toda exactitud -

las disposiciones de la Ley de Migración, por lo que, contra_ 

la aplicación de tales disposiciones, no procede la suspen--

sión". (Apéndice 19751 Segunda Sala, Tesis 4351 pág, 714), 

TWllbién prevalece en esta ejecutoria la idea_ 

del interés que tiene la sociedad en que se cumplan las le--

ye s en r.<nt e ria de migración, 

"l!ORALilllD l'UllLIOA 1 SUSPBNSION D!PROOEDENTE.

Las Órdenes que tienden a proveer a la conservación de la mo

ralide.d pliblica no deben ser suspendidas, porque con ello se_ 

i. 

. ·;·; 
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perjudicaria a la.sociedad y al.Estado", (Apándice 1975, Se

gunda Sala, Tesis 446, nág. 726), 

La sociedad tiene interés en nreservar-la m2 

ralidad pública, uor ello, cunndo la medida cautelar uennita 

las actividades que la dañen, dicha suspen~ión debe negarse, 

"SUSPENSION, INTERES SOCIAL O INTERES PUBLI

CO, SU DEMOSTRACION,- !lo basta que el acto se funde fonnal-

mente en una ley de interés público, o que en fonna exnresa 

o implicita uretenda perseguir una finalidad de interés so-

cial, para que la suspensión sea imnrocedente conforme al ~ 

tículo 124 de la Ley de Amparo, sino que es menester que las 

autoridades o los terceros perjudicados aporten al ánimo del 

juzgador elementos de convicción suficientes para que pueda 

razonablemente estimarse que, en el caso concreto que se pl~ 

tee, la concesión de la suspensión causaría tales ~e~juicios 

al interés social, o que implicaría una contravención direc

ta e ineludible, nrima facie y para los efectos de la suspe~ 

sión, a disposiciones de orden público, no sólo uor el auoyo 

formalmente buscado en dichas disposiciones, sino por las º! 
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racterísticas materiales del acto mismo. Por lo demás, aunque 

pueda ser de interés uúblico ayudar a ciertos gruuos de per-

sonas, no se debe confundir el interés particular de uno de -

esos gru~os con el interés núblico mismo, y cuando no esté en 

juego el interés de todos esos gruuos protegidos, sino el de 

uno solo de ellos, habría que ver si la concesión de la sus

pensión uodría dañar un interés colectivo en forma mayor que 

como podría da.fiar al quejoso la ejecución del acto concreto 

reclamado, O sea que, en términos generales y uara aulicar -

el criterio del interés social y de orden público contenidos 

en el precepto a comento, se debe sopesar o contrabalancear 

el perjuicio que podría sufrir el quejoso con la ejecución -

del acto reclamado, y el monto de la afectación a sus dere-

chos en disputa, con el perjuicio que podrían sufrir las me

tas de interés colectivo perseguidas con el acto c0~r~Pto de 

la autoridad". (Ap~ndice 1975, Tribunales Colegiados de Cir

cui t_o, Tesis 52, pág. 92). 

En esta tesis se precisa cual de loe intere-

-- ses de dos gruuos sociales debe prevalecer, y se estima que 

será el del grupo social más numeroso. 
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5,- SUSPBNSION PllOVISIONAL Y SUSPBNSION DEPINITIVA, 

La suepensidn provision<.l opera a peticicSñ 

de parte y generalmente, en la deme.nda de am,nro, se solici-

ta tanto la suspeneidn provisional como la definitiva, 

Según el Dr. Juventino V, Castro, toda sus--

peneidn del acto reclBl!lado tiene en esencia, el car~cter de -

provisional, puesto que ese estado de no ejecucidn del manda

to de una autoridad, edlo podría tener calidad definitiva al_ 

decretarse así en la sentencia final que resuelve en el fon-

do la pretencidn planteada en la demanda. (Op,cit, p~. 481), 

No estamos de acuerdo con este punto de vis

ta del prestigiado autor mexicano, porque el té:nnino "suspen

eidn provisional" que utiliza la Ley de Amparo, si bien no -

goza de una pureza gramatical, s! debe entenderse en co~"':~.-

posicidn al término 11suspensidn definitiva.", y sdlo para dis

tinguir la medida cautelar que se concede o niega sin trdmi-

te alguno (Wiicamente con base en las constancias exhibide.s -

con la demanda de amparo), de la suspensidn que se concede º
niega una vez ~ue las autoridades responsables han tenido 
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oiiortÍlnidad de rendir su informe l)revio y de ,_ue las partes 

ofrezcan las nruebas y aleguen lo que a su interés convenga. 

Por tanto, en ri;or gramatical, s:I. seri~n nrovisionales am-

bas "susnensiones", nero de acuerdo con el sentiño de la ley, 

sólo es provisione.l la que se dicta en el acuerdo con que -

comienza el trámite del incidente de suspensi6n. 

Ahora bien, la suspensión provisional dura de~ 

de que se da entrada a la demanda hasta que se notifique a -

la autoridad resnonsable la resoluci6n que se dicte sobre l.a 

suspensi6n definitiva. 

La Ley de Amyaro, en su art:l.cul.o 130, sefial.a 

la fonna y las condiciones a que debe sujetarse la concesión 

de la suspensi6n provisional. y textualmente dice así: 

"En los casos en que proceda l.a suspensi6n 

confonne al artícnlo l?tl, ·~ esta lev, si hubiere peligro i;¡¡ 

minente de que se ejecute el acto recl.amado con notorios pe! 

juicios para el. quejoso, el juez de distrito, con l.a sola -

presentación de l.a demanda de amparo, nodr~ ordenar que las 

cos~= =e ~~~ten~~n en el estaño ~ue guardan hasta que se no

tifique a la autoridad reenonsabl.e la reeol.uci6n que ee die-
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te sobre la suspensión definitiva, tomrndo las medidas que -

estime convenientes para que no se defrauden derechos de ter

cero y se eviten perjuicios a los interesados, hasta donde -

sea posible o bien las que fueren procedentes para el asegur! 

miento del quejoso, si se tratare de la garantía de la liber-· 

tad personal, 

"En este illtimo caso la suspensión surtirá -

los efectos de que el quejoso quede a disposición de l~ auto

ridad que la haya concedido, bajo la responsabilidad de la -

autoridad ejecutora y sin perjuicio de que pueda ser puesto -

en libertad caucional, si procediere, bajo la más estricta -

responsabilidad del juez de distrito, quien tomará, además, -

en todo caso, las medidas de aseguramiento que estime perti--. 

nantes, 

"El juez de distrito siempre concederá la su.!! 

pensión provisional cuando se trate de la restricción de la -

libertad personal fuera de procedimiento judicial, tomando -

las medidas a que alude el tiárrafo anterior", 

Cuando se ordena la suspensión provisional 

del acto reclamado, la autoridad responsable debe mantener 
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las cosas en.el estaao en que se encuentren y el juez de dis

trito ha de tomar las medidas que estime convenientes para -

que no se defrauden derechos de tercero y se eviten perjui--

cios a los interesados, hasta donde sea nosible; para tal fin 

el juez generalmente sefiala una garantía a la que condiciona_ 

el goce de la suspensión provisional; además, dicha paraliza

ción provisional de la ejecución del acto se concederá siem-

pre que se trate de afectar la libertad personal fuera de prg 

cedimiento judicial, tomando las medidas de aseguramiento que 

estime convenientes, 

Según el maestro Ricardo Couto, la finalidad 

de la suspensión definitiva es conservar la materia del jui-

cio y evitar perjuicios al agraviado; la suspensión provisio

nal, en cambio, sirve para conservar la materia de la suspen

sión, (Op.cit,pág, 186), 

Tampoco compartimos este dltimo criterio ya -

que estimamos que tanto la suspensión provisional, como la -

definitiva, tienen la misma finalidad! evitar al quejoso da-

fios y perjuicios de dificil o imposible reparación y nreser-

var la materia del juicio de garantías, 
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Existen diversas reelas a las que d~be. ,su,á_et,~,t 

se el otorga."niento de la suspensi6n definitiva, como lo. .~.on~~ 

nida en el artículo l3o de la Ley de Amr,>aro, que dice: ".En -

.los casos en que la suspensi6n sea procedente, se concederá -

en forma tal que no impida la continuaci6n del proced:imie~to_ 

en el· asunto que haya motivado el acto reclemado, hasta dic

tarse resoluci6n finne en él; a no ser que la continuaci6n --

de dicho procedimiento deje irreparablemente consumado el da-

fio o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso". 

La raz6n de este precepto está en el interés_ 

social que hay de que no se entorpezca la acción de la justi

cia; pero este interés cede ente la posibilidad de que la -

continuaci6n del procedimiento deje irreparablemente consuma-

do el d~o o perjuicio que pueda ocasionarse al quejoso. (Ri-

cardo Couto, op. cit. pág. 141), 

Este precepto ha sido intcr:o:retado en el sen

tido que apuntrunos, por los Tribunales Cole~iados de Ci.rcui--. 

to, de esta manera: 

"SUSl'Z:1SIOl1 DEL /,CTO RECL,;J.;,<JJO,- El a1-tículo_ 

124, fre.cción II, párrafo segundo, de la Ley de Ar.lparc prevee 
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varios supuestos en que se causa nerjuicio a la sociedad y se 

violan disnosiciones de orden público, en los cuales no nuede 

concederse la suspensi6n; pero esta enumeraci6n legal casuís

tica, es enunciativa más no limitativa y prueba de ellos es -

que la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha sostenido -

criterios sobre varios casos esuecíficos distintos de los se

ñalados en el citado precepto legal, en los que declara impr2 

cedente la suspensión, porque de otorgarse se afectaria el in 

ter~s social o se violarían normas de orden público. Así las 

cosas, la jurisnrudencia número 268, visible en la página ---

799, de la Cuarta Sala, del Último Ap~ndice al Semanario Judi 

cial de la Federaci6n, establece que "el procedimiento judi-

cial es de orden público, por lo que es inconducente conceder 

la suspensi6n que tienda a detenerlo"; por tanto, como en la 

especie de concederse la suspensi6n definitiva solicitada se 

interrumPiría el proceso generador de los actos reclamados, -

resulta improcedente conceder tal medida suspensional", (In-

forme 1974, tercera parte, Tribunal Colegiado del Sexto Cir-

cuito, pág, 266), 

Finalmente es obligaci6n del juez de distrito, 
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al pronunciar la interlocutoria suspensional, fijar concreta 

y claramente el acto que haya de suspenderse, pues la suenen 

ei6n definitiva debe únicamente paralizar los actos esnecíf1 

coa que se hayan reclamado, así como sus efectos o consecuea 

cias. 

6,- EPECTOS DE LA SUSPENSION 

Los efectos de la suspensión consisten en pa

ralizar las consecuencias del acto reclamado manteniendo las 

cosas en el estado que guardaban al decretarla. (Ap~ndice 

1975, octava parte, Pleno y Sales, tesis 196, pág. 324), 

Por regla general la suspensión no tiene efe~ 

tos restitutorios, con ella cesan las consecuencias del acto 

en el momento en que se declara; sin embargo, existe una --

excepción a esta regla, y es cuando se priva de la libertad 

personal a un individuo, en tal caso la suspensión tiene el 

efecto de regresarlo al estado que tenía antes de d~ctsrse -

ésta, es decir en libertad, 1'n este ca30 es como si se retr2 
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cediera la accidn en el tiempo, ya que sería absurdo parali-

ze.r la situación tal como se encuentra. Bxiste controversia_ 

en la doctrina respecto de que si en tales casos se están a

dele.nt11ndo efectos de la sentencia, En mi opinidn no se es-

té.n adelantando dichos efectos restitutorios, pues sería taa 

to como prejuzgar sobre la constitucionalidad del acto, y no 

es así; solamente se procura que no se causen perjuicios al_ 

gobeniado, con la violacidn de una disposicidn constitucio-

nal, sin haber sido escuchado y vencido en juicio, 

Por otra parte, cuando la suspensidn del ac

to pueda ocasionar daño o perjuicio a tercero, se requiere,_ 

para que ésta se conceda, que el quejoso otorgue garantía -

bastante para reparar el daño e indemnizar los perjuicios -

~ue con aquélla se causen al tercero, en caso de que a·aqu~l 

se le niegue el amparo. 

ai estas condiciones, la suspensidn se otorS! 

rá en tal fo:nna que no impida la continuacidn del procedimie!l 

to en el asunto que haya motivado el acto reclamado, hasta -

dictarse resolucidn firme en él; salvo que la continuacidn del 

procedimiento deje irrepaniblemente consumado el daño o per-
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juicio que pueda ocasionarse al quejoso, . ·~ ··:. 

Ahora bien, el auto en que se conceda la .. su_!! 

pensión surtirá sus efectos aún cuando se internonga el re-

curso de revisión; pero, dejará de surtir sus efectos si el 

quejoso no cumple con los requisitos que se le soliciten na

ra suspender el acto reclamado, dentro de los cinco dias si

guientes al de la notificación, 

Es prudente señalar que la resolución en que 

se niegue la suspensión definitiva deja expedl.ta la jurisdiE, 

ción de la autoridad responsable para la ejecución del acto 

reclamado, aun cuando se interponga el recurso de revisión; 

pero si el Tribunal Colegiado que conozca del recurso revoc! 

re la resolución y concediere la suspensión, los efectos de 

6sta se retrotraerán a la fecha en que fue notificada la su! 

pensión provisional o lo resuelto respecto de la definitiva, 

siempre que la naturaleza del acto lo permita, 

Por Último, cuando los actos reclamados res

trinjan la libertad personal, los efectos de le suspensión ~ 

en el emparo indirecto, serán que el quejoso c.ouede a dispos1:_ 

ción de la autoridad que la haya concedido, bajo la respons! 
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bilidad de la autoridad ejecutora y sin perjuicio de que ob-

tenga, si nrocede, la libertad caucional, bajo la responsabi

lidad del juez de distrito, quien tomará las medidas de ase~ 

ramiento que estime necesarias, Tratándose de amparo directo 

o recurso de revisión, el efecto de la suspensión será que el 

quejoso quede a disnosici6n de la Sunrema Corte de Justicia o 

el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por medio de la 

autoridad que haya suspendido su ejecución, 

7.- PROCEDIMIENTO 

Comenzaremos con el concepto gen€rico de "in

cidente", Este es una figura procesal, legalmente estableci-

da, que surge eccesoriamente en un proceso nara resolver cua]; 

quier cuestión, que aunque tiene relación directa, es indepea 

diente del asunto principal, (José R. Padilla Castellanos, S! 

n6psis de Amnaro, Primera edici6n, Ed, Cárdenas Editor y Dis

tribuidor, l!éxico, 1977, pág. 309, y Rafael de Pina, Diccion.!!: 

rio de Derecho, Décima edición, i:;ditorial Forrúa, S.A., t1éxi

co, 1981, pág. 294). 
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Ahora bien, la suspensión es un incidente 'd~·

. especial, pero no previo pronunciamiento, porque no sus;,iende_ 

el curso del juicio de garantías 

Se puede solicitar la suspensión del acto en

la propia demanda de 2.mparo, o en cualquier tiempo, pero siem 

pre antes de la ejecución del acto o antes de que se dicte -

sentencia ejecutoria, 

Para la suspensión de oficio, por la gravedad 

de los actos, no se exige fonnalidad alguna; puede hacerse -

por comparecencia o por la vía telegráfica y sólo se requiere 

señalar el nombre del agraviado, el acto que se reclama y la_ 

autoridad responsable; de esta manera la medida se decretará_ 

de plano en el mismo auto en que se admite la demanda, comuni 

cdndolo sin demora a la autoridad responsable para su inmedi~ 

to cumplimiento, 

Es importante señalar que a cualquier hora -

del d!a o de la noche puede promoverse el incidente de suspell 

sión, si se trata ue actos que importen peligro de privación_ 

de la vida, ataques a la libertad personal, deportación, des·

tierro o alguno de los actos prohibidos por el artículo 22 -

de la Constitución Pederal, as! como la incorporación forzosa 
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hasta resolver sobre la suspensi6n definitiva y se dictarán -

les medidr.s ~ertinentes para el exacto cumplimiento de la re

soluci6n en QUe se haya concedido, Fuera de los casos mencio

nados, los jueces podrán habilitar dias y horas nara la admi

si6n de la demanda y la tramitación del incidente de suspen-

si6n, cuando se traté ~e cr.=os urgentes que conlleven noto- _ 

rios perjuicios para el quejoso, También para estos casos la 

ley señala que puede hacerse la netici6n del amnaro y de la -

suspensi6n del acto, aún por telégrafo, debiendo ratificarla 

por escrito, dentro de los tres días siguientes a la fecha en 

que se hizo la petici6n por esa v!a, 

Bl incidente de suspensión se inicia con un 

auto en el que se otorga o niega la suspensión provisional; 

en el mismo auto se señale día y ~ora para la celebraci6n de 

la audiencia incidental; se ordena notificar a las partes y -

se solicita el informe previo a las autoridades responsables, 

quienes tienen veinticuatro horas para rendirlo, 

El expediente relativo al incidente de·suspe~ 
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•idn, se llevará siempre por duplicado, con el fin de que si 

se recurre la sentencia interlocutoria, el original se remi

ta al Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente y el d~ 

plicado se quede en el juzgado, 

Cuando alguna de las autoridades responsables 

funcione fuera del luear de la residencia del juez de distri

to y no pueda rendir su informe con oportunidad por no usarse 

la vía telegráfica, se celebrará la audiencia respecto de los 

actos reclamados de las autoridades residentes en el lug~x, a 

reserva de celebrar la que corresponda a las autoridades for! 

neas; aunque, debido a los nuevos informes se nuede modificar 

o revocar la resolucidn dictada en la primera audiencia, 

En el informe previo se deberá expresar si -

son o no ciertos los hechos, determinar la existencia del a~ 

to que de ella se reclame, la cuantía del asunto, en su caso, 

y si lo desea, las razones que estime pertinentes sobre la -

procedencia o imnrocedencia de la suspensidn, 

La falta de informe previo hace presuntiva-

mente ciertos los actos reclamados, sdlo para el efecto de -

la suspensidn, 
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De acuerdo con el articulo 131 de la ley de 

P.mnaro, el juez recibirá en el ~rocedimiento incidental úni

camente las nruebas documental o de insnecci6n ocular, Tam-

bién se admite la testimonial pero s6lo cuando el acto recl! 

mado importe peligro de privaci6n de la vida o de la liber~

tad, fuera de procedimiento judicial en los casos del artic~ 

lo 17 de la Ley de Amparo, 

Luego que las partes hayan ofrecido sus pru! 

bas en la audiencia incidental, el juez de distrito deberá -

admitirlas o rechazarlas según se haya o no ajustado su ofr! 

cimiento a la ley, (Ignacio Burgoa, op.cit,pág, 785), 

El desahogo de la prueba documental se real! 

za automáticamente con su sola exhibici6n en la audiencia, -

En cuanto a la inspecni6n ocular, la audiencia se suspenuerá 

nara que se nractique su desahogo, reanudándose después, (I& 

nacio Burgoa, op,cit.p4gs, 785 y 786), 

La audiencia deberá diferirse: cuando no se 

haya.notificado alguna de las partea; al rendirse el informe 

previo, desnuéa de las veinticuatro horas que seffala la ley, 

si no se ha dado vista de él al quejoso; cuando tenga que --
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desahogarse la prueba de inspeccidn ocular fuera del juzgado 

y para su desahogo se señale fecha posterior a la de la au

diencia, 

En el periodo de alegaciones, las ~artes ex

presarán las consideraciones jurídicas que estimen pertinen

tes, con el fin de convencer al juez de distrito, con base -

en las pruebas, que la suspensidn debe otorgarse o negarse, 

Pormuladas las alegaciones, el juez de distr! 

to resolverá en la misma audiencia (esta disposicidn en la 

práctica y por mdltiples razones no se cu.~ple); ya sea que r! 

suelva concediendo la suspensidn, negándola o bien declarando 

que el incidente ha quedado sin materia, cuando ocurran cau-

saa que así lo ameriten, 

El juez señalará con precisión los actos re-

clamados que se suspendan y las autoridades que los emitieron 

o pretenden ejecutarlos, a fin de que se mantengan las cosas 

en el estado en que se encuentran, hasta que se resuelva el 

juicio de amparo, 



·CAPITULO llI 

EL RECURSO DE QUEJA 

l,- OONCF¡i>TO 

Etimoldgicemente la pa1abra recurso significa 

"acci6n o efecto de recurrir", y a su vez, recurrir quiere ds, 

cir "que una cosa regresa o vuelve al lugar de dende sali611 ,_ 

.Ahora bien de las definiciones dadas por los maestros Ignacio 

Burgoa, Arellano Garc!a, Octavio A, Hernández, Le6n Orantes,_ 

Alfonso. Noriega, Jaima Guasp y Wanuel M, Ibáñez lrochman ded,!! 

cimos la siguiante1 "Recurso es la instituci6n jur!dica me- _ 

diante la cual,· las personas con interás jurídico legalmente_ 

reconocido en un proceso judicial o administrativo, puede im

pugnar las resoluciones de autoridad estatal que le sean des

favorables por considerar que les causan los agravios que ha

cen valer; y que tiene como. finalidad modificar, revocar o -

confinnar dicha resoluci6n mediante un nuevo uiálisis de los~ 

fundamentos de la resoluci6n combatida". (Op. cit, pág. 567;_ 

op. cit, pág, 827; Curso de Amparo, primera edici6n, Edicio--
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nes Botas, J.1éY.ico, 1966 pág. 339¡ El Juicio de Am-paro, Edito

rial Constancia, S.A., segunda edición, México 1951 pág. 26¡_ 

Op,cit,pág, 749; Comentarios a la ley de enjuiciamiento ci- _ 

vil, Madrid, 1943 1 Tomo I, pág. 1043; Tratado de los recursos 

en el proceso civil, La ley. Sociedad Anónima. Editorial Im-- · 

presora, Buenos Aires, 1969 pág. 27, respectivamente), 

Del mismo modo, de las definiciones de los -

maestros Burgoa, Arellano García, Octavio A. Hernández y José 

R. Padilla deducimos el concepto de los recursos en el amparo 

de la siguiente manera: son los medios jurídicos de defensa -

que se dan a favor de quien tiene interés legítimamente reco

nocido dentro del procedimiento constitucional, para impugnar 

loa actos o resoluciones del mismo que lea afectan, ante el -

órgano que en cada caso determine la ley, teniendo como fina

lidad modificar, revocar o confirmar la decisión impugnada m! 

diante un nuevo exrunen de los fundamentos del acto o de la r! 

solución recurrida, (Op,cit,pág, 576 1 Op,cit,pág, 828, Op, ~ 

cit,pág, 340, Op,cit,pág, 329, respectivamente), 

Tomando en cuenta la falibilidad humana y el 

derecho a la defensa que tiene quién se ve afectado por una 
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dete1'l!inación ya sea jurisdiccional o administrativa resulta_ 

evidente que los recursos son necesarios, Siendo as!, expon-

dremos no un concepto exacto del recurso de queja, en el jui

cio de amparo, pero s! una descripción clara, en los siguien

tes té1'l!inos: recurso de queja es el medio de defensa que prg, 

cede contra autos, acuerdos de trdmite o resoluciones de los_ 

jueces de distrito y autoridades que conozcan del juicio de -

emparo confo:nne al art!culo 37, de las autoridades responsa-

bles y de los Tribunales Colegiados de Circuito; pudiendo in

terponer dicho recurso cualquiera de las partes o en su caso_ 

cualquier persona agraviada, para lograr la correcta ejecu--

ción de los mandatos dictados en amparo, obtener el cumpli--

miento del auto en que se concedió la libertad caucional, su,a 

sanar los excesos o defectos en el cumplimiento de la suspen

sión o de las sentencias en que se concede el emparo al quej.2. 

so y corregir los errores de la resolución que recaiga a la -

solicitud de dar por cumplida la ejecutoria mediante el pago_ 

de dalles y perjuicios, 

Es pertinente señalar que el recurso de queja 

sen( improcedente en aquellos casos en que exista incumplí- _ 

miento de las reglas de procedencia señaladas expresamente --
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por la ley, como, por ejemplo, el interponerlo fuera de tértaj,, 

no o que no se tramite en la forma prevista legalmente; en e~ 

tos casos debe ser desechada de plano sin que el 6rge.no juri~ 

diccional esté obligado a estudiar la cuestión de fondo, (Ig

nacio Burgoa op.cit.pág, 579, Arellano García op.cit,nág, --- . 

828, Arturo González Cesio op,cit.pág, 64, Eduardo Pallares -

op.cit.pág. 216, Juventino V, Castro op,cit,pág, 512, León 

Orantes op,cit,pág, 252, Alfonso Noriega op,cit,pág, 853), 

Por otro lado la queja será infundada cuando, 

siendo procedente y después de haberse estudiado el fondo del 

recurso, se resuelve que carecen de sustentaci6n jurídica los 

agravios que se hicieron valer contra la resolución impugna-

da: en este caso la queja deberá declararse procedente pero -

infundada, (Ignacio Burgoa, op.cit,pág, 579, Arellano García 

op,cit,pág. 829, Arturo G6nzalez Cesio op,cit.nág, 64, Eduar

do Pallares op,cit.pág, 216, Juventino V, Castro op,cit.pág, 

512, Le6n Orantes op,cit,pág, 253, Alfonso Noriega, op.cit, -

pág. 854). 

')',. 



102 

~ueda sin materia el recurso que, siendo pr2 

cedente, no es posible que se le dicte resoluci6n de fondo -

por haber sobrevenido alguna circunstancie. que vuelve innec.!!_ 

saria te.l resoluci6n de fondo (Ignacio Burgoa, op,cit,pág, -

579, Arellano Ge.reía op,cit,pág, 829, Eduardo Fallares op, -

cit,pág, 216, Alfonso Noriega op.cit.pág, 854). 

2,- PROCEDENCIA 

Eduardo Fallares expresa: "De todos los cap,! 

tules de la Ley de Amparo, el dedicado al recurso de queja, 

es el de más baja calidad jurídica, El autor o autores de él, 

tuvieron esnecial empeño en formar un conglomerado de dispo

siciones legales muy minuciosas, carentes de unidad, y con -

las cuales no es posible elaborar una doctrina científica ~ 

que le sirva de base, porque todas obedecen a un empirismo -

arbitrario, que no tiene otra raz6n de ser que la voluntad -

más o menos oportunista de quienes engendraron ese almodrote 

(-mezcla confusa de varias cosas-) jurídico" (Op,cit,pág,214) 
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El maestro Alfonso Noriega explica que la qu! 

ja.fue considerada en su nacimiento y a través de muchos años, 

como una forma jurídica de revisar los actos de jueces de di~ 

trito o de la autoridad responsable en la ejecuci6n de una -

sentencia de amparo; sin embargo, por medio de la jurisprudeu· 

cia y las leyes reglamentarias, se fue a~nliando sin orden ni 

m~todo, los casos de procedencia de la misma, (On,cit,nág, --

828), Lo que sí es evidente, y al respecto coinciden Ignacio 

Burgoa y Arellano García con Eduardo Pallaree, e~ ,ue la enu

meraci6n de las situaciones en las que procede este recurso -

es un tanto casuística, carente de unidad y arbitraria, (Op,

cit,pág, 580, op,cit.pág, 840, respectivamente), 

Cabe señalar que la.queja procede contra la 

admisi6n de demandas notoriamente imrrocedentes, ya sea por 

los jueces de distrito o por el sunerior del tribunal a ~uicn 

se impute la violaci6n reclamada; en este caso encontramos, -

curiosamente, que el recurso aludido procede exactamente en -

el caso contrario al de la fracci6n I del artículo 83 de la 

Ley de Amparo, que consigna la procedencia del recurso de re

visión contra la resoluci6n que deseche o tenga ~or no inter-
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puesta la referida demanda. Aunque las dos situaciones contem 

pladas son distintas, seria jurídicamente recomendable esta-

blecer un sólo recurso, ya sea revisión o bien queja, contra_ 

el auto que recaiga a la presentación de la demanda; adem'e -

de que el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente al -

conocer tanto de una hipótesis (fracción I del artículo 95 -

de la Ley de Amparo, queja) como de la otra (fracción I del -

articulo 83 de la Ley de Amparo, revisión) realiza la misma -

función al estudiar la procedencia del juicio de amparo, en -

el caso concreto, 

En esencia, no existe razón para establecer -

la procedencia del recurso de revisión para el caso en que -

se deseche o se tenga por no interpuesta la demanda de ampa-

ro, y el de queja para cuando se ad.mita la misma, ya que, en_ 

cuento a foI'!lla, le. 11nice. diferencia imnortr.nte e~ p1_ término, 

de cinco días para interponer la queja, y de diez días tra--

tándose del recurso de revisión; y, en cuanto al fondo, como_ 

se dijo, no existe diferencia real. Sin embargo, no queremos_ 

opinar cuPl de los dos recursos seria el idóneo para impugnar 

los autos de admisión o desechamiento de demanda, dejando ª! 
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ta tarea al legislador, en caso de que este criterio .llegara. 

a tomarse en cuenta al proponerse reformas a la ley, 

Tambi~n procede el recurso de queja con~ra 

las autoridades responsables que cometan exceso o defecto en 

la ejecución, tratándose de amparos indirectos, del auto en - · 

que se haya concedido al quejoso la suspensión definitiva del 

acto reclamado y de la sentencia que conceda el amparo¡ y --~ 

tratándose de amparos directos, de la sentencia que resuelve 

.sobre la revioión interpuesta en el caso en que el Tribunal -

Colegiado de Circuito decida sobre la inconstitucionalidad de 

una ley o establezcan la interpretación directa de un precep

to de la Constitución, 

Se considera que hay exceso en la ejecución -

de una resolución judicial cuando la autoridad responsable, -

al realizar los actos en cumplimiento de dicha resolución, se 

sobrepasa en los límites sefialados por la misma, es decir, a~ 

tda más allá del alcance de la sentencia de amparo o bien del 

aúto en que se concedió la suspensión definitiva al quejoso, 

(Ignacio Burgoa, op,cit.pág, 611, Arellano García, op,cit,pág, 
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841, Alfonso Noriega, op.cit.pág. 831, Octavio A. Hernández, 

op.cit.pág. 344). 

Hay defecto en la ejecuci6n de una resolución 

judicial, cuando la autoridad responsable realiza en forma 

Pe.rcie.l o incomnleta o por e.bajo de los límites indicados, 

los actos que impliquen el alcnnce o extensión del fallo, es 

decir, hace menos de lo que la sentencia de amparo indica o -

de lo señalado en el auto en que se haya concedido la suspen

sión definitiva al quejoso. (Ignacio Burgoa, op.-cit.-oág,.·811, 

Arellano García, op.cit.nág, 842, Alfonso Noriega, op.cit.pág. 

831 1 Octavio A. Hernández, op.cit.pág. 344). 

El maestro Romeo Le6n Orantes afirma que el -

exceso en la ejecución puede ser: material u objetivo, que S! 

ría el caso en que la ejecución se extralimite en amplitud de 

los términos y alcances literales y jurídicos del acto o res,2_ 

lución que ha de ser cumplido; o puede ser jurídica, que es -

cuando la ejecución, sin salirse de lo material de los térmi

nos y alcances de la ejecutoria, afecta sin embargo a perso

nas extraflas al juicio constitucional y como consecuencia a -
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ber tenido en cuenta por no haber sido parte en dicho juicio_ 

ese tercero extrafio, (Op. cit. pdg, 265), 

Sobre este Último punto, el jurista hace un -

sefialamiento m~ interesante, respecto de que si se concede -

el amparo al quejoso en t4rminos legales y ejecutada la sen-

tencia de amparo correctamente, es decir, sin exceso ni defes 

to, se llegase a afectar derechos de un tercero que no fue -

parte en la controversia constitucional, ¿Puede ese tercero -

en ejercicio del artículo 96 de la Ley de Amparo lograr que -

la ejecutoria respectiva no produzca sus efectos ben,ficos P!. 

ra el quejoso, justificando legalmente que le agravia la eje

cuci6n o !lUDIPlimiento de esa ejecutoria?, (Op,cit.pdg, 266), 

Cabe recordar que el artículo 96 de la Ley -

de Amparo señala: cuando se trate de exceso o defecto en la -

ejecuci6n del auto de suapensi&n o de la sentencia en que se_ 

baya concedido el amparo al quejoso, la queja podrá ser in- _ 

terpuesta por cualquiera de las partes en el juicio o por --
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cuálquier persona que justifique legalmente que le causa 

agravio la ejecuci6n o cumplimiento de dicha resoluci6n, 

El maestro Le6n Orantes nos ilustra la situ,i 

oión con un ejemplo, en el que se concede el amparo a una 

l?ersona nor estimar que comnrob6 l~. nosesi6n que le había s,i 

do arrebatada en un procedimiento judicial, pero al ejecutar 

se la sentencia de amparo y restituir al quejoso en su res~ 

pectiva posesi6n, un tercero que nada tuvo que ver en el ju,i 

cio relacionado con el amp~o, resulta verdadero· poseedor -

del mismo predio a que se refiere la sentencia de amparo, -

¿Procede el recurso de queja o no tiene ninguna defensa? (Op, 

cit;pág, 267), 

De lo anteriormente expuesto, nos queda seft! 

lar ·que compartimos la opini6n del maestro Le6n Orantes y ~ 

del Dr. Octavio A. Hernández, en el sentido de que sí proce

de 1a queja internueota por el tercero extraño contra la ej! 

cuci6n de la resoluci6n de amparo con fundamento en el artí

culo 96 de la ley de la materia, porque no es posible que di 

cho tercero extraño ~uede sin defensa, ya que resulta eviden 

te que el realmente afectado nor la ejecuci6n de la senten--
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cia no podrá ocurrir al amparo puesto que es improcedente en 

contra de resoluciones dictadas en los juicios de gargnt!as o 

en ejecuci6n de los mismos; tendrá entonces el tercero que -

buscar la protección de la queja, que es la '1nica manera jur! 

dica de resolver el problema planteado, 

Por otra parte, el maestro Burgoa afirma que 

"las interlocutorias que conceden la suspensión definitiva no 

son susceptibles de cumpliméntarse excesiva o defectuosamente 

por la sencilla razón de que se contraen a paralizar el acto 

o los actos reclamados y sus efectos y consecuencias" (Op,oit. 

pág, 616), A nuestro parecer esta opinión es refutable, pues 

aun debiendo ser pasiva la conducta de la autoridad responsa

ble, ésta puede, sin dejar de cumplir el auto en que se cono! 

di6 la suspensión definitiva al quejoso, realizar la paraliza 

ción del acto reclama.do extralimitándose o en forma incomple

ta; a este respecto Octavio A, Hernández nos da un ejemplo: -

se concede la suspensión definitiva de los actos consistentes 

en la incomunicación del detenido y la imposición de tormen~ 

tos; puede la autoridad ros~onsable suspender parcialmente -

los actos, es decir, deja de aplicarle el tormento, pero con-
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tinua teniéndolo incomunicado, Aqu! se dar!a el caso de defes 

to en la ejecuci6n del auto que concede la suspensi6n defini

tiva al quejoso, (Op,cit,pág, 345), 

Es distinto lo antes expuesto al caso en que_ 

la autoridad responsable definitivamente incumple con lo man

dado en la sentencia o no detiene su actuaci6n como se le ha_ 

ordenado en el auto en que se concedi6 la suspensi6n definit;l 

va. Bajo este supuesto no procede:nl el recurso de queja con -

fundamento en la fracci6n II del art!culo 95 de ia Ley de Am

paro, ya que el procedimiento por incumplimiento de dichas 1!. 

soluciones se encuentra previsto en los art!culos 103, 104, -

105, 107 y lll de la Ley referida, 

El efecto de la resoluci6n que declara funda

da la queja por exceso en la ejecuci6n de la sentencia de am

paro o del auto en que se concede la suspensi6n definitiva al 

quejoso, es invalidar el acto o los actos realizados en exce

so por la autoridad responsable, in cambio en la resoluci6n -

a la queja por defecto en la ejecuci6n de dicha sentencia o -

auto, el efecto es obligar a la autoridad responsable o real,i · 

zar los actos omitidos, (Ignacio Burgoa, op, cit, pág. 613), 
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., 
Igualmente procede el recurso de queja con--

tra.las autoridades resnonsables por incumplimiento del auto 

en que se haya concedido la libertad caucional, desde luego, 

en el caso de que el acto reclamado afecte la libertad pers~ 

nal; en tal hipótesis, el quejoso quedar~ a disposición del 

juez de distrito, Tratándose de detención del quejoso reali

zada por las autoridades administrativas o la Policía Judi-

cial, o bien, de órdenes de aprehensión, y dicho gobernado -

no alcanzase la libertad caucional por tratarse de delitos -

sancionados con pena cuyo término medio aritmético sea mayor 

de cinco años de prisión, la suspensión sólo produce el efes 

to de que el agraviado quede a disposición del juez de dis~ 

tr!to, 

Si las autoridades responsables se niegan a 

poner en libertad al quejoso, el juez de distrito, la autori 

dad que haya conocido del juicio o el Tribunal Colegiado de 

Circuito, dictarán las órdenes necesarias para que se cumpla 

la ejecutoria y en su defecto comisionarán al secretario o -

actuario de su dependencia para que dé cumplimiento a la ej! 

cutoria, o el propio juez o magistrado designado por el Tri-
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bunal Colegiado de Circuito,.la ejecutarán nor si mismos, e -

incluso nodrán solici te.r el auxilio de la fuerza !)ÚbJ.icn "lara 

hacer cumplir la ejecutoria; independientemente de exigirse a 

las autoridades las responsabilidades penales que en tal caso 

procedan, 

Ahora bien, el recurso de queja ea igu~.lmente 

procedente contre. las resoluciones de queja internuestas con

tra las e.utoridades resnonsables nor: a) exceso o defecto en 

la ejecución de la sentencia de amparo indirecto, b) exceso o 

defecto en la ejecución del auto en que se conceda al quejoso 

la suspensión definitiva del acto reclamado y c) falta de cu¡¡¡ 

plimiento del auto eri que se conceda al quejoso la libertad -

caucional, cuando dicha resolución sea dictada por el juez de 

distrito, el tribunal que conozca o haya conocido del juicio 

conforme al articulo 37 o cuando los Tribunales Colegiados de 

Circuito decidan sobre la inconsti tucionalic!e.d de una ley o -

establezcan la interpretación directa de un precepto.de la -

Constitución Federal, Este tipo de quejas se les conoce como 

"queja sobre queja", "queja de ~ueja", y ·en algunos tribuna-

les se oye hablar de "requeja", 
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El maestro Burgoa opina que debió eatablecel'

ae para estos casos el recurso de revisión, aunque en el fon

do tengan los mismos efectos, para evitar la redundancia fon! 

tica y el desatino jurídico de que una queja sea revocatoria, 

confi:nnatoria o modificativa de un fallo recaído en otro re-

curso de queja (Op,cit,pág, 605 y 606). 

Creo que no existe tal desatino jurídico, y -

si bien, como dice el maestro Burgoa en el fondo ambos recul'

sos tienen loa mismos efectos, el tratar de enjuiciar por quá 

no se estableció el recurso de revisión contra la resolución_ 

del recurso de queja, o por quá no se estableció contra tal -

resolución primero el recurso de revisión y contra la resolu

ción de áste, el recurso de queja1 se caería en una discusión 

bizantina que no llevaría a mejoras trascendentes, por lo tll:!! 

to aceptamos su regulación así. 

El recurso de queja tambián procede contra -

las resoluciones que dicten los jueces de distrito o el supe

rior del tribunal a quien se impute la violación de los caeos 

a que se refiere el artículo 37 de la Ley de Amparo, durante_ 

la tramitación del juicio constitucional o del incidente de -
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suspensión del acto reclamado, debiendo cubrir, tales resolu

cionee, dos requisitos; el primero, que no e.dmitan exnresamen 

te el recurso de revisión confor~e el articulo 83; aquí pode

mos observar que la ley establece el recurso de queja para -

cubrir las omisiones de procedencia de la revisión; el segun

do, que nor su naturaleza trascendental y grave, puedan cau~ 

sar dafios o perjuicios a alguna de las nnrtes y que dichos d! 

5os o nerjuicios no sean reparables en la sentencia definiti

va; esto se refiere a que la resolución afecte considerable-

mente los derechos o intereses de alguna de las partes en el 

proceso constitucional o incidental, de suerte que no pueda -

ser impugnada dentro del mismo procedimiento ante la autori~ 

dad que la dict6 o ante el superior jerárquico de ~eta; es d! 

Cir, se trata de cuestiones de las cuales no se ocupará la 

sentencia defini tl." 0 • S jemplo de esta situación es el auto 

que tiene por no anunciada una prueba pericial o testimonial 

1 por lo tanto no podrá desahogarse en la audiencia constitu

cional, ni se ocupará de ella la sentencia definitiva {Bur--

goa, on,cit.pág, 606, Arellano Garcia, op,cit.pág, 844, Alfo!! 

so Noriega, op.cit,pág, 838), También dentro de la hipótesis 
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de la fracci6n VI del artículo 95 de la Ley de Amparo, nodrá 

internonerse la queja contra las reooluciones que se dicten 

desnués de fallado el juicio en nrimera instancia cuando el 

perjuicio causado no sea reparable uor las mismas autorida

des o nor la Suprema Corte de Justicia de la tlaci6n conforme 

a la ley, es decir, a través del recurso de revisidn. 

Al imuugnarse en queja los acuerdos de trámi 

te del juicio de garantías se suspenderá el urocedimiento, -

(no así tratándose del incidente de suspensión en que se co~ 

tinuará su trámite hasta la resolucidn y debida ejecucidn), 

siempre que el fallo que se dicte en la queja no pueda in--

fluir en la sentencia o cuando de resolverse el juicio se h~ 

gan nulos los derechos que el recurrente pueda hacer valer -

en la audiencia, en el caso de que se resolviera a favor del 

recurrente; bajo este supuesto, la sol~. i:.-::c1·.,osición del r!!. 

curso de queja, ante el Tribunal Colegiado de Circuito, sus

penderá el procedimiento. 

Corresponde también, a través del recurso que 

comentamos, la impugnación de resoluciones definitivas dicta

das en el incidente de reclamación de defios y perjuicios que 
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se tramite para hacer efectiva la resnonsabilidad uroveniente 

de las garr..nt:!as y contragarant:!as que se otorguen con motivo 

de la susuensi6n del acto reclamado, siempre que el importe -

de aqu~llas eY.ceda de treinta d:!as de salario, Es el caso en 

que a un quejoso se le eY.ige fianza a favor del tercero per

judicado para que surta efectos la susuensi6n del acto recl~ 

mado y pierde el amparo, (;.rell:...'10 García, op,cit.pág. 342), 

entonces, el tercero uodrá solicitar que se haga efectiva la 

fianza, y los acuerdos de trámite encaminados a·tal fin, pu! 

den ser combatidos en queja uor el que uromovió el amparo. 

Procede también la queja tratándose de ampa

ros directos, cuando las autorida=.es rcs..,cnsables no provean 

sobre la susPensi6n dentro del término legal, o contra sus· -

resoluciones cuando: concedan o nieguen la suspensión, rehd

sen la admisión de fianzas y contrafit.nza~, &.C..:.i ':e~ :!.'.l~ que 

no reunán los requisitos legales o que sean ilusorias o ins~ 

ficientes, nieguen al quejoso su libertad caucional ordenada 

en el auto de suspensión corresuondiente cuando la sentencia 

reclamada imuonga la pena de privaci6n de la libertad, o ta¡¡¡ 

bién cuando alguna de estas resoluci~nes mencionadas causen 

dafios o perjuicios notorios a alguno de los interesados, 
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Es conveniente citar la jurisprudencia de la_ 

Suprema Corte de Justicia que amplía esta hipótesis de proce

dencia, en los sieuientes té:nninos: 

QUEJA, PROCEDENCIA DEL RECURSO DE, TRATANDOSE 

DE Ali!l'ARO DIRECTO.- Es procedente el recurso de queja no sol~ 

mente en los cuatro casoe que su primera parte señala el art.!. 

culo 95, fracción VIII de la Ley de Amparo, sino en todos 

aqu~llos relacionados con la suspensión o no suspensión de 

los actos reclamados, otorga.miento de fianzas y contrafianzas 

y l.;i.bertad caucional, siempre que las resoluciones respecti-

vas causen daños y perjuicios notarios a alguno de los intel:'Jl.. 

sados (Ap~ndice al Semanario Judicial do la Pederación 1917-_ 

1975, Octava Parte, Pleno y Salas, Tesis 153, págs. 270 y --

271). 

A partir de las refo:nnas a la Ley de Amparo,_ 

reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución -

Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el -

Diario Oficial el 16 de enero de 19~4, se aumentaren dos nue

vos supuestos de procedencia del recurso de queja; el prime-

ro, que corresponde a la fracción X del articulo 95, se esta

blece contra las resoluciones que pronuncien los jueces de --



118 

distrito en el caso previsto en la parte final del artículo -

105 de la Ley de Amparo; es decir, contra la resolución que -

recaiga a la solicitud del quejoso en el sentido de tener por 

cumplida la ejecutoria mediante el pago de daños y perjuicios 

que haya sufrido, El segundo supuesto, que corresponde a la -

fracción XI del artículo 95, establece la procedencia de la -

queja contra las resoluciones de un juez de distrito o del -

superior del tribunal responsa~le en su caso, en que concedan 

o nieguen la suspensidn provisional, Bata Última hipdtesis es 

objeto de análisis, con mayor amplitud, en el capítulo IV de_ 

este trabajo, 

3, - COtíPETENOIA 

La competencia para conocer del recurso de -

queja esta regulada por el primer párrafo del artículo 98 y -

por el art!culo 99 de la Ley de Amparo, además de las dispos.!, 

ciones contenidas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

lederacidn al respecto, 
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La queja ser~ del conocimiento de los jueces 

de distrito, pudiendo, interponerse, sin embargo, e.nte la au

toridad que conozca o haya conocido del juicio de garantías -

conforme al articulo 37 de la Ley de Amparo, cuando se trate 

de exceso o defecto en la ejecución del auto que conceda la -

suspensión definitiva, o de la sentencia en que se conceda -

el amparo indirecto; o cuando el Tribunal Colegiado de Circui 

to decida sobre la inconstitucionalidad de una Ley o estable! 

ca la interpretación directa de un precepto constitucional; -

o bien, cuando se interponga contra el incumulimiento del au

to· en que se haya concedido la libertad caucional lfraccionee 

II, III y IV del artículo 95 de la Ley de Amparo), 

Loe Tribunales Colegiados de Circuito conoce

rán de loe recursos de queja interpuestos contra: la admisión 

de demandas notoriamente improcedentes; las resoluciones dic

tadas durante la tra.~itación del juicio de amuaro o del inci

dente de suspensión o después de fallado el juicio en primera 

instancia, cuando no see.n reparables en la propia sentencia; 

la resolución que dé por cumplida la sentencia mediante el p~ 

go de dafios y perjuicios; la resolución que concede o niegue-
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la suspensión nrovisional. Sin embareo, en los caeos mencion~ 

dos en este nárrafo, la queja deberá interryonerse por conduc

to del juez de distrito (fracciones I, VI, X y XI del artícu

lo 95 de la Ley de Amparo). También conocerán los Tribunales 

Colegie.dos de Circuito del recurso de queja, siempre que la -

competencia no sea de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción, cuando se internonea contra: la resolución de alguna -

que ja; la resolución definitiva que se dicte en el incidente 

de dnfíos y perjuicios, siempre que su imnorte e~ceda a trein

ta días de salario; la falta de resolución sobre la suspen--

sión del acto reclamado o contra la resolución que decida so

bre dicha suspensión, otorgamiento de fianzas y contrafianzas 

y libertad caucional, cuando se causen deJ\os o perjuicios a -

alguna de las partes; if,Ualmente por exceso o defecto en la -

ejecución de la sentencia en que se conced? p1 °~~Qro ~l que

joso (fracciones V, VII, VIII y IX del artículo 95 de la Ley 

de Amparo). De éstos mismos casos conocerá la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, siemnre que el emparo o la revisión 

correspondiente haya sido del conocimiento del nropio alto -

tribunal, 
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4.- QUIENES PUEDEN INTERPONER EL RECURSO DE ~UEJA 

El art!culo 96 de la Ley de Amparo establece 

que la queja podrá ser internuesta nor cualquiera de las par

tes en el juicio de amparo o por cualquier persona que justi

fique legalmente que le agravia la ejecución o cumplimiento -

de dicha resolución, cuando se trate de exceso o defecto en -

la ejecución del auto en que se conceda la suspensión defini

tiva o la sentencia de amparo indirecto, o bien, cuando el -

Tribunal Colegiado de Circuito decida sobre la inconstitucio

nalida4 de una ley o establezca la interpretación directa de 

un precepto constitucional (fracciones II y IV del articulo -

95 de la Ley de Amparo), 

Asimismo, podrá interponer la queja cualquie

ra de las partes en el juicio de amparo, cuando se trate de -

la admisión de demandas notoriamente improcedentes; de incum

plimiento del auto en que se concedió la libertad caucional; 

de la resolución de alguna queja; de la resolución dictada -

durante la tramitación del juicio de ampP..ro o cel incidente -

de suspensión o después de falle.do el juicio ce 1',)rimera ins--
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tancia, cuando no sean reparables en la respectiva sentencia¡ 

de la falta de resolución sobre la suspensión de los actos r! 

clamados o de la resolución que decida sobre la suspensión de 

dichos actos, otorgamiento de fianzas y contrafianzas y libeI 

tad caucional, siempre que estas resoluciones causen daños o 

perjuicios a alguna de l(s partes: de exceso o defecto en la 

ejecución de la sen~encia de a:nparo directo cuando se haya -

concedido ~ate¡ de la resolución que da por cumplida la sen-

tencia mediante el pago de de.ños y perjuicios; y· por 111timo, 

de resoluciones que conceden o niegan la suspensión provisio-

nal del acto reclamado (:fracciones I, III, V, VI, VIII, IX, -

X y XI del artículo 95 de la Ley de Amparo), 

Sin embargo, cuando la queja se interponga --

contra la resolución definitiva que se dicte en el incidente 

de daños y perjuicio=, siempre que el importe exceda de trei~ 

ta d!as de salario; sólo las partes interesadas en el inciden 

te de reclamación de daños y perjuicios, y la parte que haya 

propuesto la fianza o contrafianza nodrán internoner dicho r,2_ 

curso (fracción VII del e.rt!culo 95 de la Ley de Amparo), 
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5,- TERMINO 

La Ley Regle.mentaria de los artículos 103 y -

107 constitucionales distingue cuatro diferentes términos na-

ra interponer el recurso de queja: el nrimero es en cualquier 

tiempo, mientras se falla el juicio de aT.naro en lo nrincinal 

por resolución firme, tratándose de exceso o defecto en la 

ejecución del auto en que se haya concedido al quejoso la SU! 

pensión definitiva del acto reclamado; del incumnlimiento del 

auto en que se conceda la libertad caucional; y cuando se tr~ 

te de actos que importen peligro de nrivación de la libertad, 

ataques a la libertad personal, denortación, destierro o al15!:! 

no de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución, 

El segundo término será dentro de los cinco -

días siguientes al en que surta sus efectos l~ ''otificación -

de la resolución recurrida, cuando se trate de la admisión de 

demandas notoriamente improcedentes; de la resolución de al~ 

na queja; de resoluciones dictadas durente la tramitación del 

juicio de amnaro o del incidente de susnensión o desnués de -. . 

fallado el juicio en primera instancia, cuando no sean repar~ 
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bles en la respectiva sentencia¡ de la resolucidn definitiva_ 

que se dicte en el incidente de de.ños y perjuicios¡ cuando no 

se resuelva sobre la suspensidn o cuando se conceda o niegue_ 

ésta; cuando se resuelva sobre el otorgamiento de fianzas o -

contrafianzas y libertad caucional, por causar estas resolu-

ciones de.ños y perjuicios a al¡¡una de las partes; y de la re

solución que dé por cUI!lplida la sentencia mediante el pago de 

daños y perjuicios, 

El tercer t~nnino señalado por la ley para 1U 

terponer el recurso de queja es de un año, contado desde el -

día siguiente al en que se notifique al quejoso el auto en ~ 

que. ae haya mandado cumplir la sentencia o al en que la pereg, · 

na.e~t:raña a quien afecte au ejecución tenga conocimiento de_ 

ésta. 

Por dltimo, el cuarto ténnino es de veintiCU.!!:, 

tro ·horas siguientes a la en que surta sus efectos la notifi

cación. de la resolución recurrida, que conceda o niegue la -

suspensión provisional del acto reclamado. 
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6.- PBOCEDD!IBNTO 

El procedimiento del recurso de queja está r! 

gulado por los artículos 98, 99 y 100 de la Ley Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 constitucionales. 

El recurso de queja deberá presentarse ~or e~ 

crito, ante el juez de distrito, la autoridad que conozca o -

haya conocido del juicio de amparo en los términos del artíc~ 

lo 37 de la Ley de Amparo, el Tribunal Colegiado de Circuito 

o la Suprema Corte de Justicia, segdn les corresponda conocer 

de dicho recurso. Al escrito de queja deberá acompañarse una 

copia para cada una de las autoridades contra quienes se pro

mueva y para cada una de las partes en el juicio. Una vez ad

mitida la queja, se requerirá a la autoridad contra la que se 

haya interpuesto, para que rinda informe con justificación s2 

bre la materia de la misma, dentro de tres dias; al respecto, 

la ley seffala que la deficiencia o falta de informe establece 

la presunci6n de ser ciertos los hechos res~ectivos; transcu

rrido el mencionado término, con informe o sin él, se dará -

vista al Ministerio 1'11blico por igual término. 
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Por dltimo, la Ley de Amparo distinF,Ue tres -

términos para dictar resolución a la queja: cuando del recur

so corresnonda conocer al juez de distrito o a la autoridad -

que conozca o haya conocido del juicio conforme al artículo -

37, el Urmino será de tres C.!as; cuan~.o conozca de la queja 

la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Cole¡µado de Cir~ 

cuito, el térr.:ino será de diez dias, ambos términos contados 

a partir de que concluye el rlazo para dar vista al li!iniste-

rio Pdblico; y, finalmente, cuando conozca el T~ibunal Cole-

giado de Circuito de la queja interpuesta contra el auto que 

conceda o niegue la suspensión provisional del acto reclama-

do, el plazo será de veinticuatro horas siguientes a la term;!_ 

nación del plazo para dar vista al Ministerio Pdblico, 
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7,- SEMEJANZAS Y DIPERENCIAS CON UlS RECURSOS.DE REVISION Y 

RECLAMACION 

Los tres recursos que se pueden interryoner en 

el juicio de ~~paro, que son el de revisión, el de queja y el 

de reclamación, tienen similares finalidades, a eaber, la mo

dificación, la revocación o confirmación del acuerdo o resol~ 

ción impugnados, Sin embarcro, también encontramos entre ellos 

importantes diferencias como son las diversas sítuaciones en 

las que procede, la distinta competencia de los órganos juri~ 

diccionales encargados de conocer de ellos, y la diferente -

tramitación a que deben sujetarse, 

Podemos observar que de los tres recursos el 

de mayor relevancia práctica es el de revisión, porque mediB!! 

te él se impugnan las resoluciones de mayor trascendencia en 

el juicio constitucional; pero en mi opinión los tres son im

portantes pues su finalidad principal es alcanzar la mayor ~ 

eficacia posible en la impartición de justicia dentro del jui 

cio constitucional, 

Comentando sobre las diferencias entre los ~ 
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tres recursos, empezaremos por exponer la procedencia de ca~ 

da uno de ellos, 

Hemos hablado en el punto n1lmero dos de este_ 

cap:!tulo, sobre los c~.sos en que procede la queja, y señala-

moa que se interpone contra la adl!lisi6n de demande.e notoria-

mente improcedentes; contra el exceso o defecto en la ejecu-

ci6n del auto en que se concede la suspensión definitiva o 

exceso o defecto del cumplimiento de la sentencia de amparo;

el incur.iplimiento del auto en que se haya concedido la liber

tad caucional; la resoluci6n de alguna queja; las resolucio-

nes dictadas durante la tramitación del juicio de ampare o 

del incidente de suspensi6n o despu~s de fallado el juicio, -

que no sean reparables en la respectiva sentencia; la reso--

luci6n definitiva que se dicte en el incidente de daños y 

nerjuic~os siempre que el importe exceda de treinta dias de -

salario; la falta de acuerdo sobre la suspen~!~~ o contn\ la_ 

resoluci6n que decida sobre la suspensidn de los actos recla

mados, otorgB1'liento de fianzas y contra.fianzas y libertad -

caucional, cuendo estas resoluciones causen daíios o perju.i- _ 

cios a alguna de las partes; la resoluci6n que dé por cumpli-
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da la sentencia mediante el pago de daños y perjuicios¡ y las 

resoluciones que concedan o nieguen la suspen2i6n provisional, 

Ahora bien, el recurso de revisi6~ procede, -

en términos generales, contra las resoluciones dictadas por -

los jueces de distrito como son¡ contra el auto inicial que -

desecha o tiene por no interpuesta la demanda de amparo¡ las 

resoluciones que concedan, nieguen, modifiquen o revoquen la 

suspensi6n definitiva; los autos de sobreseimiento¡ las sen-

tencias de amparo dictadas por jueces de distrito o el supe~ 

rior del tribunal responsable en los casos del artículo 37 ae 

la Ley de Amparo¡ y excepcional y limitativamente procede cou 

tra las resoluciones pronunciadas en amparos directos por los 

Tri~unales Colegiados de Circuito cuando decidan sobre la --

constitucionalidad de una ley o establezcan la interpretaci6n 

directa de un precepto constitucional, siempre que no esté ~ 

fundado en la jurisprudencia establecida por la Suprema Corte 

de Justicia (artículo 83 de la Ley de Amparo), 

En cambio, el recurso de reclwnaci6n procede 

contra acuerdos de trámite dictados por el Presidente de la -

Suprema Corte de Justicia, los presidentes de las Salas de la 
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Suprema Corte de Justicia y los nresidentes de los Tribunales 
" . , 

Colegiados de Circuito (artículo 103 de la Ley de Amnaro), c~ 

mo acuerdos de admisión y desechamiento de demandas de ampa--

ro, de recursos, autos de trái:iite, turnos, aclaraciones, etc. 

(José R. Padilla, on.cit.pág. 345). 

La segunda diferencia entre los tres recursos 

es la competencia de los 6rganos jurisdiccionales que conocen 

de ellos. Resumiendo la competencia para conocer del recurso 

de queja y con la_ finalidad de no repetir lo anteriormente e! 

puesto, nos limitamos a señalar que las autoridades faculta--

das para conocer de dicho recurso son los jueces de distrito, 

la autoridad que conozca o haya conocido del juicio de garan-

tías en los términos del artículo 37 de la Ley de Amparo, loa 

Tribunales Colegiados de Circuito o la Suprema Corte de Justi 

cia, según les corresponda legalmente. 

Del recurso de revisión conocerá la Suprema -

Corte de Justicia cuando se trate de resoluciones dictadas ~ 

por los Tribunales Colegiados de Circuito cuando decidan so~ 

bre la constitucionalidad de una ley o establezcan la_inter--

pretaci6n directa de un precepto constitucional, también co--

nocerá de las resoluciones de jueces de distrito o del supe~ 
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rior del tribunal responsable en loa casos a que se refiere -

el art!culo 37 de la Ley de Alllparo: cuando se i;npu.:ine una ley 

i'edere.l o local¡ cu.ando oe trate de las fracciones 11 y III -

del artículo 103 constitucional; cuGndo se impullile un regla-

mento federal expedido por el PI'<ilsidente de la República; 

cuando el quejoso sea un núcleo de población ejidal o coou

nal; cuando en materia administrativa, la autoridad responsa

ble sea federal o la cuant!a sea mayor a ctW.ronta veces el. S!; 

lario m!nimo o cu.ando exista interés nacionnl en el asunto; -

y en materia penal, cuando se reclamen violaciones al articu

lo 22 Constitucional, 

Por consiguiente, serán competentes los Trib~ 

nales Colegiados de Circuito para conocer de las resoluciones 

de los jueces de distrito o el superior del tribunal respons~ 

ble, en todos los dem~s casos en que no sea competente la Su

prema Corte de Justicia; y tambi~n conocerán de la revisi6n -

contra las resoluciones que desechen o tengan por no ínter- _ 

puesta la demanda de amparo¡ las que concedan, nieguen, modi

fi~uen o revoquen la suspensi6n definitiva; y contra los au-

tos de sobresei.~iento, 
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Por otro lado, el recurso de reclamación eer! 

del conocimiento del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación cuando el acto sea emitido por el Presidente de ese 

alto Tribunal, Conocerá del recurso la Sala corresnondiente -

cuando el acto sea emitido por el presidente de la misma Sala 

y, por ~lti~o, conocerán los magistrados integrantes del pro

pio Tribunal Colegiado de Circuito cuando el acto provenga ~ 

del presidente del p~opio Tribunal Colegiado, 

La tercera diferencia entre loe.tres recursos 

consiste en el procedimiento a que debe de sujetarse cada uno 

de ellos, Aunque el recurso de reclamación es de escasa regu

lación legal, expondre1~os el procedimiento en forma comparat:!, 

va, 

En princinio, hablaremos del término para in

terponer loe señal?.dos recursos, :E.n la queje. e:~i~ten cuatro -

t•rminos, como ya vimos, puede ser en cinco días, un afio, en 

cualquier tiempo o en veinticuatro horas, se~ ee trate de -

cada uno de los supuestos que prevé la ley; en la revisión -

sólo existe un término general de diez días; y en la reclama

ción, se~ la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Pedera-
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cidn ei término es de tres días. 

Loe tres recursos deberán presentarse por es

crito¡ tente el de revisión como el de reclamación sólo pue~ 

den ser promovidos por cualquiera de las partes en el juicio, 

en cambio el de queja, en algunos caeos sólo se interpondrá -

por cualquiera de las partes y en otros eupuestos, por cual-

quier persona o quien le agravie la resolución o acuerdo que 

se combate. 

En la queja el escrito deberá acompañarse de 

una copia para cada una de las autoridades contra quienes se 

promueva y para cada una de las partes en el juicio. En la r! 

visión junto con el escrito se deberá presentar una copia pa

ra Al expediente y una para cada una de las partes¡ cuando -

falten dichas copias se requerirá al recurrente para que las 

presente dentro del término de tres días y si no las presenta 

se tendrá por no interpuesto el recurso; en cambio en el re~ 

curso de queja no ee prevee ningihi procedimiento en caso de -

falta de copias; y en el de reclamación no se indica la pre~ 

sentación de copias como requisito. 
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... '·' . :-· ~ . . ' ~ 
En el recurso de revisidn se establece que el 

recurrente deberá ex!)resar los agravios que le causa lÉI. reso

lucidn o sentencia :impugnada¡ sin embargo, aunque en el recu,t 

so de queja no se establezca este requisito, también deberán_ 

expresarse los agravios que cause la resolucidn o acuerdo, de 

no éer as:!, el recurso es inoperante¡ y en el recurso de re-

clamacidn la ley señala que deberá ser con motivo fundado, lo 

que hace suponer que se deben expresar las razones que demue.5! 

tren que el acto es contrario a las nonnas sustentivas o pro

cesales, y que causa perjuicio al recurrente, 

Una vez admitido a trámite el recurso de zev,! 

sidn, el juez de distrito remitirá en 24 horas el expediente_ 

a la Suprema Corte de Justicia o al Tribunal Colegiado de CiJ: 

·cUito, segdn corresponda, as:! como el original del escrito de 

agravios y le. copia del !.iinisterio Nblico, y en este este.do 

del· procedimiento, surgen las siguientes diferencias, CUando_ 

es competencia de la Suprema Corte de Justicia se tunia el e! 

pediente al ministro relator dentro del ténnino de diez d!as, 

el cue.l deberá presentar el proyecto de resolucidn dentro del 

ténnino de treinta días; el Presidente de la Sala citará para 
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audiencia dentro de diez d!as contados desde que se distribu

ye el proyecto; en la audiencia el secretario da lectur~ ~l -

proyecto de resolución, luego se pone a discusión y enseguida 

se procede a la votación y el Presidente declarará el fallo -

final, el cual deberá ser firmado por el ministro presidente, 

Por el relator y el secretario; en caso de que se le hDyan h! 

cho reformas al proyecto de resolución, las firmas corresnon

dientes deberán estamparse en el término de quince días, y si 

no se le hicieren reformas, será de cinco días. Por otra par

te, cuando le corresnonda conocer del recurso de revisión al 

Tribunal Cole&i~do de Circuito, una vez que se ha dado vista 

al Ministerio Pl1blico, el propio Tribunal resolverá lo que~ 

sea procedente dentro del término de quince días. 

En cambio, en el recurso de queja, una vez ~ 

dada ;ntrada al escrito con las copias correspondientes, se -

requiere a la autoridad contra la que se haya interpuesto, ~ 

para que rinda informe con justificación sobre la materia de 

la queja, dentro de tres d!as; de lo contrario se tiene nor -

cierto los hechos resnectivos; concluido dicho término se da 
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vista al J.'.inisterio Público nor igual 'Plazo y des'Pués se di,g, 

tará resolución en tres días, diez días o en veinticuatro ho

ras, dependiendo del caso de procedencia de que se trate, 

Y en el recurso de reclamación, aunque la Ley 

de Amparo en su artículo 103 señale. que este recurso se inteI 

pondrá, tramitaré y resolverá en los ténninos prevenidos nor 

le. Ley Orgénic~ del Poder Judicial de la Federación, encontr! 

moa que en dicha ley solamente se señala que los acuerdos del 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia, los ~residentes -

de las Salas de la Su'Prema Corte de Justicia.o los presiden-

tes de los Tribunales Colegiados de Circuito; se reclamaran -

por parte legitimada, con motivo fundado y dentro del término 

de tres días (artículo 9 bis, articulo 11 fre.ccidn XI, artic~ 

lo 13 fracción VII, artículo 24 fraccidn V, articulo 25 frac

ción V, artículo 26 fraccidn V, articulo 27 fracción V, arti

culo 28 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación), 

Por último, cabe mencionar que en los tres ~ 

recursos mencionados se prevé una sanción; en el recurso de 

l 



137 

revisión se establece una multa de treinta a ciento ochenta -

d!as de salario, para el recurrente, o a su apoderado, o a su 

abogado, o a w:ibos, cuando se deseche el recurso, pero sólo -

en el caso de que se interponga contra sentencias dictadas -

por el Tribunal Colegiado de Circuito, por no contener dichas 

sentencias decisión sobre la constitucionalidad de una ley o_ 

no establecer la interpretaci6n directa de un precepto de la_ 

Canstituci6n ~ederal, 

En cambio en el recurso de queja se establece 

multa de diez a ciento veinte días de salario al recurrente,

º a su apoderado, o a su abogado, o a ambos, cuando se dese-

che este recurso por ser notoriamente improcedente, o lo de-

claren infundado por haberse interpuesto sin motivo alguno; -

excepto que el juicio de amparo se haya promovido por actos -

que importen peligro de privecidn de la vida, ataques a la -

libertad personal, deportacidn, destierro o alguno de los PI'!:!, 

hibidoe por el art!culo 22 Constitucional, 

Tambi~n cuando se trate del recurso de recla

macidn1 la ley establece multa de diez a ciento veinte d!as -
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de salario al recurrente, o a su apoderado, o a su abogado, -

o a ambos, cuando se estime que el recurso fue interpuesto 

sin motivo, 



O A P I T U L O I V 
. ~ 

LA QU?.;J A CO!!TRA LA !!ESOLUCIOll SOBRE SUSPEJISION 

PROVISIONAL 

1.- LA QUEJA CONTRA EL A.UTO DE SUSPENSION PROVISIONAL, ANTES 

DE LAS REFORMAS DE 1984 

A) El texto de la ley 

En el contenido normativo de la Ley de Ampa

ro hasta antes de la reforma del 16 de enero de 1984, no --

existía disposición alguna que seffalara la ~rocedencia de -

alguno de los tres recursos que se regulan en dicha ley, pa

ra combatir la resolución en que se concedía o negaba la su~ 

pensión provisional; sólo existía, contra la resolución in--

terlocutoria que se dictaba sobre suspensión definitiva, el 

recurso de revisión, y contra el exceso o defecto en su eje

cución, el recurso de ,queja; pero en cuanto a un medio de i! 

pugnación contra le resolución que se emitiera sobre la sus

pensión provisional la ley era omisa¡ sin embargo en unilti-
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ples ocasiones, tanto los quejosos como las autoridades res--

pensables promovieron el recurso de queja contra dicha resol~ 

ci6n, tomando en cuenta los perjuicios que la mi<me les oca~ 

sionaba, y que, en variados casos resultaron irreparables, --

As! pues, interuon!an la queja con fundamento en le fracción 

VI del articulo 95 de la Ley de Amparo, que dice; 

"Procede el recurso de queja: ••• VI.- Contra 
las resoluciones que dicten los jueces de distrito, o el sup! 
rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos 
a que se refiere el articulo 37 de esta ley durante la traI:1i
t aci6n del juicio de emparo o del incidente de susnensión, -
que no admitan expresamente el recurso de revisión conforme -
al art!culo 63 y que, por su naturaleza trascendental y grave 
puedan causar dal'lo o perjuicio a alguna de las partes no repa 
rable en la sentencia definitiva; o contra las que se dicten
despu~s de fallado el juicio en nrimera instancia, cuando no 
sean reparables por las mismas autoridades o por la Suprema -
Corte de Justicia con arreglo a la ley". 

De esta manera resultó controvertida la proc! 

dencia de la queja, por no establecerse clara y especificame~ 

te en la ley, quedando sólo al arbitrio del juzgador, lo que 

dio origen a diversos criterios que formaron jurisprudencia -

y que reflejaban la necesidad de unificarlos con una reforma, 
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.JI), La in.terpretación contradictoria de los tribunales colegia-

.S2! 

a) Tesis negando la procedencia de la queja 

A continuación uresenta~os algunas tesis sur-

. ,gidas de los casos en que se Planteó el nroblema de la proce-

dencia del recurso de queja contra el auto que concede o nie-

ga la suspensión provisional y con las cuales podemos apre---

ciar la necesidad urgente que existía de unificar criterios,-

tomando una decisión equitativa, a~egada a la realidad, 

Con objeto de facilitar los comentarios que -

realizamos más adelante sobre estos postulados, nos permiti--

mos designarle a cada tesis un nú.~ero romano para su poste---

rior identificación, 

I,- "SUSPEllSIOU l''.!O'IIS!OlL\L, ES IRRECUR.llIBLE,- El auto que -
prové sobre la susnensi6n urovisional aunque se ataque -
dnicamente por la fijación del monto de la fianza reque
rida para que surta efectos la medida cautelar decreta-
da, es irrecurrible; no admite recurso de revisión, por
que éste sólo se establece contra resoluciones que cono~ 
dan o nieguen la suspensión definitiva, las que modifi-
quen o revoquen el auto en que la hayan concedido o ne~ 
do y las en que se niegue la revocación solicitada, se-
gWi lo dispuesto ~or la fracción II, del articulo 83, de 
la Ley de Amparo y ta=ipoco puede considerarse proceden--
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te la queja conforme a lo T)revisto en la fracción VI, ~ 
del artículo 95 del ci tac.o ordEne1mimto, debido a que -
nor su misma naturaleza de nrovisionales, esas óeter.nina 
cienes carecen de dcfinitividad e irrenarabilidad y uor
lo tanto, no pueden ser considEradas como trascendente-: 
les y graves ya que existe la uosibilidad de que sean mo 
dificadas o revocadas en la sentencia que resuelve sobre 
la sus".lensi6n definitiva". 
Queja 47/61.- Elsa Vázquez Ca~arillo.- 24 de junio de --
1961.- Ponente: Luz ~aria Perdomo Juvera. Informe de ---
1961, Primer Tribunal Colegiaao en i.:c.teria Civil del Pr!, 
mer circuito, •.resis 17, T)ágina 152. 

II.- "SUSPENSION PROVISIONAL, QUEJA Il.:l'ROCE;IJi>N'fE.- Contra el 
auto del Juez de Distrito que concede o niega la susuen: 
sión T)rovisional a la quejosa en un juicio de a':l.,e.ro in
directo, en ningÚn caso nrocede el recurso de queja, ya 
que tal hipótesis no encuadra en lo T)revist6 en el arti: 
culo 95, y en esnecial en su fracción VI de la Ley de -
Amparo, en virtud de que el daño o uerjuicio que con la_ 
cautelar provisional o con la negativa de tal medida se 
pudiese causar a alguna de las partes, no tiene el ca--: 
rácter de irreparable, uuesto que la situación jurídica 
puede variar al dictarse interlocutoria otorgando o ne-: 
gando la susT)ensión definitiva del acto reclE!lllado¡ T)Or -
otra parte, si el tribunal revisor enjuicia al auto so-
bre sUST)ensi6n T)rovisiono.l del juez de ~rimer grado, --
con aT)oyo en los argumentos contenidos en los agravios,
es patente que realiza una función encomendada nor el -
articulo 130 de la Ley de AmT)aro al propio juzgador in-
feriar, la cual deberá llevar a cabo de nuevo y en cor-
to tiempo el juez en la resolución sobre la susnensi6n -
definitiva dtl acto reclE!lllado¡ uor último, no T)Uede afi! 
marse que T)rocedería el recurso de queja trató.~cose de -
aquellos actos que de consumarse hicieran fisicrunente -
imT)osi ble restituir al quejoso en el goce de la garantía 
individual reclamada toda vez que en t?.l !1in6tesis, lo -
procedente seria no la susnensi6n provisional, sino sus
pender de plano el acto reclamado, en los términos del -
artículo 123 fracción II de l• citada le"' de Amparo". 
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Queja 164/76,- Rafael Henríquez Díaz.- 30 de julio de 
1961.- Unanimidad en resolutivos, mayoría en los consi 
derandos,- Ponente: Eduardo Aguilar Cota, Informe de :: 
1981, Primer Tribunal Colegiado en !.'ateria Administra
tiva del Primer Circuito, Tesis 45, páginas 71 y 72, 

III.- "SUSPENSION PROVISIONAL, QUEJA IMPROCEDENTE EN CONTRA
DE LA,- Si bien conforme a la fracción VI del artícu-
lo 95, de la Ley de Amparo, es procedente el recurso -
de queja, en contra de las resoluciones dictadas duraa 
te la tramitación del juicio de garantías o del inci-
dente de suspensión, que no ~dmitan expresamente el r! 
curso de reviei6n, de acuerdo con el nwneral 83, de la 
propia Ley, el requisito sine qua non para estar en a~ 
titud de inconformarse, está vinculado con la naturale 
za trascendental y grave, del da;1o o perjuicio, que _: 
factiblemente pueda recibir alguna de.las.Partes, re-
quiriéndoee que no sea reparable en la sentencia defi
nitiva, esto es, cuando la situaci6n prevaleciente se 
prolongue y no sea dable el modificarla; cuanto más, :: 
que en esta clase de procedimientos, no se reglamenta 
ningWi recurso, cuya tramitaci6n y resoluci6n pudiera 
verificarse dentro de cuarenta y ocho horas, duraci6n 
señalada para la eusnensi6n provisional, entre tanto -
se resuelve la definitiva. En su propia connotación, -
provisional revela perentoriedad y así lo expresa el -
artículo 130 de la Ley Reglamentaria del juicio de ga
rantías, pues tal cautelar tiene como único objeto, el 
mantener las cosas en el estado que guardaban, hast~ -
en tcmto se notifica a las autoridades, la resoluci6n 
sobre la suspensi6n definitiva, la cual, conforme al -
artículo 131 de la invocada Ley, debe pronunciarse en 
un término de cuarenta y ocho horas, Por otra parte, -
en el drea incidental, precisamente lo determinado so
bre la susnensi6n definitiva, repara el perjuicio que 
pudiera ocasionarse con lo acordado en la provisional, 
que es un acto interino, o en otros términos, para ser 
vir ~or un tiempo, en nrevisión de una concluyente, Eñ 
las condiciones apuntadas, la determinaci6n en la cual 
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. . . 
se niegue u· 9torgue la suspensión provisional·, no es -
recurrible en .queja, al no ubicarse dentro de alguna de 
las hipótesis contenidas en el numeral 95, de la multi
citada Ley Reglamentaria del juicio de garantías", 
Queja 31/Bl,- Arki,S,A •• - 7 de agosto de 1981.- Unani:ni 
dad de votos,- Ponente: Salvador Bravo Gómez. -
Precedentes: 
Queja 4/79,- Procurador Fiscal de la Federación,- 30 de 
marzo de 1979.- Ponente: Gemma de la LLata Valenzuela, 
Queja 14/79.- Constructora y Promotora de Acanulco Pap~ 
gayo,S.A,,- 18 de mayo de 1979.- Ponente: Salvador Bra
vo G6mez, 
Queja 32/81,- Secretario de Comunicaciones y Transpor-
tee,- 24 de julio de 1981,- Ponente: Salvador Bravo Gó
mez. 
Queja 34/81,- Secretario de Conumicaciones y Transnor-
tes,- 24 de julio de 1981,- Ponente: Salvador Bravo G6-
mez. 
Informe de 1981, Primer Tribunal Colegiado del Segundo_ 
Circuito, Tesis 1, páginas 227 y 228, 

IV,- "SUSPENSION PROVISIONAL, ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
QUEJA CONTRA EL AUTO QUE NIEGUE o CONCEDA LA,- La queja 
contra el auto que conceda o niegue la suspensión provi 
sional no procede, puesto que tal hipótesis no encaja -
dentro de lo dispuesto en el articulo 95 de la Ley de -
Amparo, especialmente en su fracción VI ya que de admi
tirse la procedencia del recurso de que se trata, para_ 
resolver si el mismo es fundado o infundado, entrailar!a 

. para este Tribunal Colegiado analizar conceptos y datos 
que corresponde examinar al Juez Federal al resolver ~ 
sobre la suspensión definitiva, pues la vigencia del au 
to relativo a la suspensión nrovieional que concede di: 
cho Juez atendiendo e6lo a loe elementos consignados en 
la demanda de amparo, cesa en el momento en que se noti 
fica a la autoridad reenoneable la resolucion que el -
propio juzgador dicta sobre la susuensión defini~i·.:.. ·
En esas condiciones, la resolución que niegue l& suepen 
sión provisional es irrecurrible, dado que carece del: 
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c!lI'dcter de definitividad e irreparabilidad, nor trat!lI'
~e .. d~: acuerdos provisionales que ])Ueden ser rrodificados_ 
media.~te la resolución que se pronuncie al resolver so-
·bre la susnensi6n definitiva, o sea, no es de aquellas -
resoluciones que nor EU naturaleza trascendental y gra-
Ve 1 puedan causar daño o perjuicio a alguna de las ])ar-
tes, no reparable en la interlocutoria que resuelve el -
incidente", 
Queja 2/82.- Osear Dominzuez y Gloria Gutiérrez,- 30 de_ 
abril de 1982, Ponente: Efraín Ochoa Ochoa. Informe 1982 
Tribunal Colegie.do del Decimotercer Circuito, Tesis 64, 
páginas 356 y 357. -

V;_ "QUEJA, n!PROCEDENCIA DE LA, CONTRA EL AUTO QUE DENIEGA 
REVOCAR LA SUSPENSION PrtOVISIONAL, POR HECHOS SUPERVI--= 
.NIENTES,- Si bien es verdad que el !lI'tículo .140 de la -
Ley de Amparo, no distingue entre la susnensi6n nroviaio 
nal o suspensi6n definitiva, la revocación o modifica--: 
ción que prevé, s6lo se refiere a esta ~ltima, puesto -
que la suspensión provisional está legalmente prevista -
para que sea decretada sin que cuente el juzgador con -
más elementos que los proporcionados ])Or la parte quejo
·ªª y su duración es efímera, ya que será en la audiencia 

::. ' ae ley, cuando, contando con mejores elementos, incluso 
con los que nroporcionen las resnonsables y los terceros 
perjudicados. si los hay, el juzgador esté en aptitud de 
resolver acerca de la suspensi6n definitiva, Por tanto, 
no se reúne el requisito de irreparabilidad del nosible
perjuicio como condición de procedencia del recurso (Art, 
95-VI, Ley de Amparo), pues puede subsanarse mediante la 
suspensión definitiva, o al decidirse favorablemente, en 
su caso, la revisión correspondiente, cuyos efectos se -
retrotraen a la fecha en que fue notificada la suspen-
si6n provisional o lo resuelto respecto de la definitiva 
(Art. 139 Ley de Amt>aro)", 

·'Queja 88/81,- Impul~ora Nacional De])ortiva, A.C.,- 4 de_ 
febrero de 19R2.- !.layaría de votos,._ Ponente: Juan G6inez 
Diaz,- Desidente: C!lI'loe de Silva Nava, quién estimó lo 
siguiente: el recurso es procedente, ya que, sin prejus: 
gar en el fondo del asunto, el auto recurrido puede cau-
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sar dafto no reparable, como es la consumaciOn de los -
actos reclamados, antes de que se resuelva sobre la -
suspensión definitiva, Lo anterior, sin perjuicio de -
estimar infundada la queja, por considerar que dicha -
resolución sobre la suspensión provisional no puede 
ser modificada por estimar que no le es aplicable el -
artículo 140 de la Ley de Amparo", Informe de 1982, S.!!, 
gundo Tribunal Colegiado en l<!ateria Administrativa del 
Primer Circuito, Tesis 15, páginas 57 y 58, 

VI,- "QUEJA, I"1PROCEDENCIA DE LA, CONTRA EL AUTO r,¡UE DETER
MINA LAS CONDICIONES EN QUE SE CONCEDE LA SUSPENSION -
PROVISIONAL.- Este tribunal ha sostenido la improceden 
cia de la queja promovida, contra autos que nieguen o: 
concedan la suspensión provisional, en la tesis número 
30, publicada en la página 100, del informe de 1981, -
bajo el rubro: "QUEJA, IMPROCEDENCIA DE LA, CONTRA AU
TO QUE CONCEDA O NIEGUE LA SUSPENSION PROVISIONAL", -
Por tanto, por mayoría de raz6n, resulta improcedente_ 
el recurso de queja encaminado a combatir las condicio 
nes en que se concede dicha medida cautelar", -
Queja 228/81,- Arenas y Gravas Xaltepec, S,A •• - 27 de_ 
septiembre de 1982,- Mayoría de votos,- Ponente: Juan 
Gómez Díaz.- Disidente: Carlos de Silva Nava, Informe
de 1982, Segundo Tribunal Colegiado en Materia Adminis 
trativa del Primer Circuito, Tesis 16, páginas 58 y 5g, 

VII,- "QUEJA, IMPROCEDENCIA DE LA, CONTRA EL AUTO QUE CONCE
DA O NIEGUE LA SUSPENSION PROVI;;IONAL,- ;;iguienclo un -
criterio que ya había sido establecido por la Suprema_ 
Corte de Justicia de la Nación (Semanario Judicial de 
la Federación, Quinta Epoca, Tomo XCV, página 2128),: 
en diversas ocasiones este tribunal ha sostenido la im 
procedencia de la queja contra el auto que concede la: 
suspensión provisional del acto reclamado por no reu-
nirse el requisito de irreparabilidad del posible per
juicio, como condición de urocedencia del recurso pues 
puede subsanarse mediante la resolución de suspensión_ 
definitiva y, de no ser así, la reparación deberá pe~ 
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dirse ~romoviendo la revisión resuectiva. Ahora se sos
tiene que tampoco procede el recurso de queja contra -
el auto deneBatorio de la susuensión provisional, pues 
de igual manera, no se da la ~ondición de procedencia : 
consistente en que, por su naturaleza trascendental y -
grave, no sea reparable el dsflo o el perjuicio que pUe
da causarse a alguna de las partes (Art. 95-VI Ley de -
Amparo), La situación puede repararse mediante la sus-
pensión definitiva, o al decidirse favorablemente, en -
su caso, la revisión correspondiente, cuyos efectos se 
retrotraen a la fecha en que fue notificada la suspen-: 
sión urovisional o lo resuelto rezuecto a la definiti-
va (Art. 139 Ley de Amparo); debie~do aclararse que la_ 
prohibición jurisprudencial de dar efectos restituto--
rios a la suspensión se refiere, obviamente al acto re
clamado y no a las situaciones ocurridas ya iniciado -
el proceso constitucional, máxime su prevención legal-
expresa. Para los casos trascendentales y graves, la -
ley consigna la susp· nsión de oficio (Arte, 123 y 233 -
Ley de Amparo)¡ y la obligaci6n de concederla siempre -
que se trate de la restricción de la libertad personal_ 
fuera de procedimiento judicial", 
Queja 225/81,- Ramón Cebada Larreimsa y Coags,- 14 de -
abril de 1963.- )layoría de votos,- Ponente: Juan Gómez 
Días,- Desidente: Carlos de Silva Nava. -
Precedentes: 
Queja 72/80,- Francisco Flores Reyes y Coags,- 2 de --
abril de 1961.- Mayoría de votos,- Ponente: Juan Gómez 
Díaz, -
Queja 98/60,- Daniel Morales Williams,- 2 de julio de -
1961,- lolayor!a de votos,- Ponente: Juan G6mez Díaz, 
Queja 175/62,- Jos~ Luis Aguilar Lugo,- 20 de enero de_ 
1983.- Mayoría de votos,- Ponente: Juan Gómez Díaz, 
Informe de 1983, Primer Tribunal Colegiado en Materia -
Administrativa del Primer Circuito, Tesis 22, Página --
72, 
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·:. 
BÍi. la mayoría de las tesis ll, II, IV, V y 

.'VII) se niega la procedencia de la queja arguyendo que las 

resol~cionee sobre la suspensión provisional no cumplen con -

el requisito de irreparabilidad¡ este argumento es de suma --

importancia, porque constituyó para los Tribunales Colegiados 

. de Circuito el apoyo fundamental para negar la procedencia de 

la queja en su contra. 

La fracción VI del artículo 95 de la Ley de -

Amparo en su parte conducente sefiala: "Procede el recurso de_ 

queja,,, Contra las reeolucionee,,,que por su naturaleza tras 

oendental y grave, puedan causar dafio o perjuicio a alguna -

de las partes no reparable en la sentencia definitiva,,,", Y_ 

es en la interpretación de este requisito donde se dividen 

los criterios, Algunos distinguidos magistrados con quienes -

comparto opinión, sostienen q~e los dafios y perjuicios que 

ocasiona la resolución de juez de distrito en que se concede_ 

o niega la suspensión provisional, pueden ser irreparab~es; -

desde este punto de mira, sí resultaba procedente la queja 

con fundamento en la fracción VI del invocado artículo 95, 

El problema surgía cuando el juez de distrito negaba la sus--
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pensión provisional¡ en este caso ln autoridad podía consu

mar el acto reclamado, siendo dicha consumación, en muc:~os 

casos, irreparable; o bien, la concedía, permitiendo que con

tinuare., por ejemplo, el funcion2.miento de centro de vicio, -

causando, por ende, perjuicios no reparables en la sentencia_ 

definitiva¡ sin embar30, la mayoría de los magistrados intel'

pretaron esta fracción en sentido opuesto, considerando que -

la resolución sobre la suspensión provisional no ocasionaba -

daños y perjuicios irreparables, sino que ~stos podían ser 

reparables con la suspensión definitiva, y además, como no 

estaba expresa y claramente establecida en la ley, negaban 

la procedencia de la queja; este fue el criterio que predomi

nó en las tesis e incluso llegd a fonnar jurisprudencia, 

Ahora bien, en los criterios jurisprudencia-

les que señalamos con los números II y VII, se expresa, esen

cialmente, la siguiente idea: cuando se trate de actos que 

al consumarse hicieran físicamente imposible restituir al 

quejoso en el goce de la garantía individual reclamada, lo 

procedente sería no la ouspenoión provisional oino la suspen

sión de oficio del acto reclamado, Es conveniente distinguir_ 
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que la suspensión ee puede decretar de oficio o a petici6n -

de parte, (recordemos que el objetivo de la suspensi6n es 

mantener viva la materia del juicio de amparo); s6lo que la -

suspensión de oficio obedece a la gravedad del acto reclr.ma-

do por sí mismo, es decir, "cuando se trate de actos que im-

porten peligro de privación de la vida, deportación o destie

rro o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Cons

titución Pederal y cuando se trate de algun otro acto que, 

si llegare a consumarse, haría físicamente imposible resti

tuir al quejoso en el goce de la garantía individual reclcma

da"; y en la suspensión a petición de parte sólo ee requiere_ 

que sean de difícil reparación loe daños y perjuicios que se_ 

causen al agraviado con la ejecución del acto, 

Habiendo detenninado las dos situaciones, po

demos concluir que un acto puede tener consecuencias irrepa-

rables sin que legalmente deba decretarse la suspensión de 

oficio, aunque sí proceda la suspensión provisional, para eu

ya concesión se necesita la petición de la parte agraviada, -

En este supuesto, por tanto, no es aceptable ne:;~.r lo. proce-

dencia del recurso de queja aduciendo que siempre que se t~-
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te de actos de imposible reparación procederá la suspensión -

de oficio, 

Ahora bien, nuestro comentario sobre la te

sis que t~scribL'llOS con el ndoero III, se puede resumir -

en tres puntos: el prL'llero, es sobre el término de cuarenta -

y ocho horas ccue señalaba la ley para pronunciarse la resolu

ción sobre la suspensión definitiva (el cual con las reformas 

del 16 de enero de 1984, se prolongó a setenta y dos horas),_ 

.In la práctica, por miiltiples causas no se cumplía con el té,¡: 

mino de cuarenta y ocho horas dejando al quejoso en la proba

bilidad de suf'rir daños y perjuicios al consumarse el acto 1'! 

clamado por haberse concedido tardíamente o negado la suspen

sión provisional, como mencionamos anteriormente, El segundo_ 

punto es hacer notar el criterio que se siguió en esta tesis_ 

al igual que en otras, limitilndose a i.nt~rpretar le. Ley de A!!! 

paro en sentido estricto, declarando que la resolución que 

concede o niega la suspensión provisional, no es recurrible -

en queja al no ubicarse dentro de alguna de las hipótesis co~ 

tenida en el articulo 95 de la citada ley, es decir, no se ª! 

ñalaba específicamente la procedencia de dicho recurso contra 
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el auto que decidía sobre la suiipensión provisional. Y el te~ 

cer señalamiento es referente a que en el contenido de la mi~ 

ma tesis se sostiene que la resolución sobre la suspensión d.2_ 

finitiva repara el perjuicio que pudiera ocasionarse con lo -

acordado en la provisional; esta afinnación, en nuestra opi-

nión, es equivocada, porque puede consumarse un acto reclama

do siendo irreparable en la suspensión definitiva y hasta po

dría darse el caso de que tal consumación dejara sin materia_ 

el incidente de suspensión, e incluso el juicio de amparo. 

b) Voto de Carlos de Silva Nava. 

El criterio desidente del magistrado (ahora -

ministro) Carlos de Silva Nava, corrobora nuestra afinnación, 

Con el fin de facilitar los comentarios que posterionnente h!, 

remos, nos pennitL7.os señalarle con cuatro números, el conte

nido especifico del criterio del señalado jurista, que dice -

~~ 

1) "En primer t~nnino, es procedente el recurso de queja que_ 

se hace valer contra el auto que negÓ la suspensión provi 

sional, ya que ~ate se encuentra comprendido dentro de lo 
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dispuesto por la ~racción VI del artículo 95 de la Ley d~ 

, Amparo". 

2) "En efecto, el auto que niega la suspensión provisional de-

ja a la responsable en aptitud de consumar los actos real! 

mados aun antes de que se resuelva sobre la suspensión de-

finitiva¡ por tanto, ante tal consumación, la suspensión -

definitiva queda sin materia ante la imposibilidad de que_ 

6sta se otorgue con efectos restitutorios¡ es decir, cona~ 

mado el acto la única solución posible es l~ nege~iva de -

la definitiva, por lo que el acuerdo recurrido, dictado d~ 

rante la tramit~ción del incidente, por su naturaleza tra.!!. 

cendental y grave puede causar perjuicio no reparable a la 

parte quejosa", 

3)( "Por otra parte, la circunstancia de que el Juez de Distri-

to est~ facultado para resolver discrecionalmente sobre la 

suspensión provisional, no implica que en los casos en que 

hace,un indebido uso de su arbitrio, &ate no pueda ser re

visado a trav6s del recurso procedente por un Tribunal Co-

legiado", 

4) "Por ifltimo, no es necesariamente exacto que el recurso· de_ ., 



154 

queja quede ain materia en el momento en que se resuelva -

aobre la suspensión definitiva, pues ai esta última se api 

ya en la consumación de loa actos permitida a través de la 

negativa de la provisional, la queja interpuesta no carece 

de materia y podiii, a diferencia de la resolución sobre -

suspensión definitiva, operar retroactivamente y aún dejar 

sin efectos, dentro de lo posible, los actos de autoridad_ 

producidos con posterioridad a la negativa de la provisii 

nal". 

Consideramos que son correctos los dos prime

ros puntos expuestos en este voto disidente, En efecto, intez: 

pretando la fracción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo -

en sentido amplio, procede la queja contra cualquier reaolu-

ción dictada en el incidente de suspensión, que no admita el_ 

recurso de revisión y que, por su naturaleza trascendental y_ 

grave, cause dailo o' perjuicio no reparable en la sentencia d~ 

t'initiva; y por tanto, este recurso sí era procedente contra_ 

la resolución sobre la suspensión provisional, ya que el auto 

en que se negaba dicha medida dejaba a la responsable en aptl 

tud de consumar los actos reclamados, aún antes de que es re-
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solviera sobre la suspensión definitiva, pues aunque la Ley -

de Amparo se~alaba un término de 48 horas para dictar esa re

so luci6n incidental, nor diferentes causas no se cumplía con_ 

61, y sucedía que la autoridad contaba con más tiempo para -

consumar el acto, sin que el quejoso pudiera hacer nada para_ 

evitar tal consumación, que quizás dejaría irrenarables loe -

da.~os y perjuicios ~ue ocasionara y ante esta circunet211cia -

la única solución ~osible era negar la suspensión definitiva_ 

por haber quedado sin materia el incidente y aún más, en oca

siones también quedaba sin materia el juicio de amparo, Sin -

embargo, nrevaleció el criterio de que no era irreparable el_ 

daño o perjuicio que se ocasionaba con ella, marcando con es

to una importante pauta Para que se llevase a cabo la reforma 

del 16 de enero de 1984 a la Ley de Amparo, 

En lo que atañe a la cuestión tercera, esta-

mos de acuerdo también en que, es cierto que el Juez de Dis-

trito está facultado para resolver discrecionalmente sobre la 

suspensión provisional; sin embargo, ésto no impide que el 

Tribunal Colegiado respectivo revise dicha resolución, cuando 

exista duda sobre el debido uso del arbitrio del juez de pri-
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mer· grado, En lá tesis 45, ·d·e la tercera parte del Informe de 

·1981, 'en la que 'se sosÚene la ir.n:irocedencia de la queja, (a-

· qui mismo transcrita bajo el número II), se argumento, entre_ 

otras cosas, que el tribunal revisor al enjuiciar el acto so

bre suspensi6n provisional, está realizando una funci6n que -

la ·ley encomienda al j•.iez de distrito, 

Lo que el magistrado Carlos de Silva Nava pr2 

pone en la cuarta idea, es de suma importancia, dado que con_ 

las reformas del 16 de enero de 1984 se ha integrado al texto 

de la Ley de Amparo, la procedencia del recurso de queja con

tra el auto que concede o niega_la suspensi6n provisional, -

Sin embargo, no estamoa totalmente de acuerdo con este cuarto 

punto, por las siguientes razones: 

La expresi6n usada por el magistrado en el 

sentido de que "no es necesariamente exacto que el recurao de 

queja quede sin materia,,,", denota imprecisi6n en su afirma

ción, tal vez por partir del supuesto de que si el acto no -

llegara a consumarse, al dictarse resoluci6n sobre la suspen

sión definitiva el recurso de queja habría quedado sin mate-

ria; y ei el acto ee consuma, no queda sin materia el recurso 
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puesto que la resolución de queja tendrá efectos restituto~

rios, Bajo este criterio, al conswnarse el acto reclnma'.io, el 

juez de distrito deberá declarar que el incidente ha quedado_ 

sin materia; es para estos casos que el magistrado propone -

que no se quede sin materia el recurco de queja, sino que de

be continuarse su tránite hasta la resoluciOn, y que dicha r~ 

solución tendr~. efectos retroactivos y restitutorios, 

Estimamos que la resoluci6n aludida, en efec

to, podrá tener efectos retroactivos, pero no restitutorios,

por las razones que exoonemos enseguida: primero, el recurso_ 

de queja que se promueva contra la resolución de suspensión -

provisional tiene como objetivo que se realice un nuevo anál! 

sis, más cuidadoso y de conformidad con los conceptos de agr.!.!: 

vio que se propongan,sobre la procedencia e.e dicha medida --

cautelar; y en esencia se trata de obtener la paralización 

provisional del acto reclamado, mientras se resuelve sobre la 

suspensi6n definitiva, para evitar, como ya dijimos, los da-

ños y perjuicios que se le pudieran ocasionar al quejoso, de

conswnarse el acto reclamado, Por t0J1to, afirmamos que el re

curso 1e queja promovido contra la resolución sobre la suspe!! 
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sión provisional siempre quedará sin materia al resolverse s~ 

bre la susnensión definitiva, ya que resultaría absurdo que -

en el recurso de queja se concediese la susnensión nrovisio-

nal, desnués de haberse negado la definitiva, Otros supuestos 

que podían darse eran: que la suspensión definitiva se conce

diese, y desnués, al resolverse la queja, se negara le provi

sional, en cuyo caso dicha resolución de queja no tendría sea 

tido, pues no podía prevalecer sobre la concesión de la sus-

pensión definitiva; diversa hipótesis se presentaba cuando, -

tanto la suspensión definitiva, dictada primero, como la pos

terior resolución del recurso de queja, concedían o negaban -

la suspensión; en este caso la resolución de la queja sólo ~ 

confirmaba lo dicho en la susnensión definitiva, siendo ocio

sa dicha resolución; además otra razón por la quE la queja d! 

be quedar sin materia al resolver~e sobre la susÍiensión defi

nitiva, es que esta última se dicta tomando en cuenta todos -

los elementos que se hayan a~ortado en el procedimiento para_ 

resolver con mejor conocimiento de la verdad, mientras que la 

queja se resuelve tomnndo en cuenta sólo la demanda, los doc~ 

mentes que a ésta se hayan anexado y la naturaleza del acto,-
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Así pues, habi~ndoee resuelto la suspensi6n definitiva, lo 

procedente, sería, en caso de inconformidad, el recurso de l'!. 

visi6n confo:nne a la fracción II del artículo 83 de la Ley de 

Amparo. 

Segundo, la queja promovida contra la resolu

ción de la suspensión provisional, como se dijo, a! puede te

ner efectos retroactivos. Así lo entendemos al interpretar -

por analogía el artículo 139 de la Ley de Amparo en su párra

fo II que dice que cuando se interponga el recureo de revi- _ 

sión y el Tribunal Colegiado de Circuito correspondiente "re

vocare la resoluci6n o concediere la suspensión, los efectos_ 

de 6sta se retrotraerán a la fecha en que fue notificada la -

suspensión provisional o lo reBuelto respecto a la definiti

va, siempre que la naturaleza del acto lo pe imita". Sin em- _ 

bargo, no puede dejar sin efectos los actos de <>.~~torid<'.d '!ªª

se hayan consumado despu~s de haberse negado la suspensión 

provisional, puesto que el objeto de dicha medida es man

tener las cosas en el estado en que se encontraban para e

vitar daños y perjuicios de difícil o imposible reparación 



al quejoso; es evidente, c.ue el· objeto del recurso de queja -

que se nromueve contra la resolución de la suspensión nrovi-

sional, es el de rectificar el criterio del juzgador de pri-

mer grado y obtener una resolución favorable; es decir, con-

seguir que las cosas se queden paralizadas por medio de la -

resolución de dicho recurso, la cual tendrá los mismos efec-

tos que la suspensión provisional. 

Confirma este criterio la tesis jurispruden-

cial número 196, publicada en la octava narte del Apándice al 

Semanario Judicial de la Federación 1917-1975, tomo común al_ 

Pleno y a las Salas, página 324, que dice: 

" SUSPENSION, E?ECTOS DE LA.- Los efectos de 

la auspensi6n consisten en mantener las cosas en el estado -

que guardaban al decretarla, y no en el de restituirlas al -

que tenían nntes de la violación constitucional, lo que sólo 

es efecto de la sentencia que concede el amparo en cuanto al 

fondo". 

Por consiguiente, decir que la resolución ~ 

del recurso de queja puede dejar sin efectos un acto de aut~ 

ridad consumado es incorrecto, ya que el efecto de restituir 
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al quejoso en el goce de la garant!a individual violada por -

un acto de autoridad, es eY.clusivo de la sentencia del juicio 

constitucional. Por lo t;:,nto la resolución de la queja promo

vida contro la concesión o negativa de la susnensión nroviei~ 

nal, no ~uede alcanzar, ni igualar, la categoria y fuerza de_ 

la sentencia de amnaro, pues, como se dijo, sólo tendrá el -

efecto de volver las cosas al momento que t;11P.ro~b•n al conce

derse dicha suspensión. 

e) Voto de Enrique P'rez Gonzál.ez, 

El magistrado Enrique P'rez Gonz!lez conside

ra procedente el recurso de queja en contra del auto que dec,! 

de la suspensión nrovisional, Esto se desprende del voto par

ticular que enseguida se transcribe: 

"SUSPENslON PROVISIONAL, PROCEDENCIA DEL RECURSO DE QUEJA CO!! 

TRA LA, Dado que la procedencia de la vía de queja a que alu

de el art!culo 95, fracción VI de la Ley de Amparo, respecto_ 

a los autos que resuelven sobre la suspensión nrovisional de_ 

los actos reclaJnados, ha· sido cuestionada por algunos tribun~ 

les colegiad.os, se hace necesario fundament8r y motivar el -
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crit.erio confonne al cual el auto de presidencia admitió el -

presente recurso y el criterio de esta ponencia o.ue considera 

procedente la vía propuesta, en abierta contradicción a la t,!!_ 

sis jurisprudencial que sustenta el Tercer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa en el Distrito Pederal, la cual ~ 

atento a lo dispuesto en los artículos 193 y 193 bis (actual

mente derogado), a contrario sensu, de la Ley de Amparo, no -

es obligatoria a este Tribunal Colegiado, sino que en ténni-

nos del diverso artículo 195 bis del mismo ordenamiento, será 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la que resolverá -

cwil criterio deberá prevalecer, previa denuncia que en su C! 

so se haga de dicha tesis: Bl artículo 95, fracción VI de la_ 

Ley de Amparo, eXpresa: "95, Bl recurso de queja es proceden

te:,, ,VI, Contra las resoluciones que dicten los jueces de~ 

distrito o el superior del tribunal a quien se le imputa vio

lación en los casos a que se refiere el artículo 37 de esta -

ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del inci-

dente de suspensión que no admitan expresamente el recurso de 

revisión confonne al artículo 83 y que por su naturaleza tra.!!,

cendental y grave pueda causar daño o perjuicio a alguna de -



163' 

lás '!)artes·, no reparable en la sentencia definitiva", A su -

vez ·e1 articulo 83 de la Ley de Amparo disnone: 0 83, Procede

el recurso de revisión: I. Contra las resoluciones que· dese

chen o tengan !)Or no inter!)Uesta la demanda de amparo¡ II, -

Contra las resoluciones de un juez de distrito o del BU!)erior 

del tribunal resnonsable, en su caso, en que concedan o nie-

guen la susnensión definitiva, o en que modifiquen o revoquen 

el auto en que la hayan concedido o negado, y las en que se -

niegue la revocación solicitada; III. Contra los autos de so

breseimiento y contra las resoluciones en que se tenga nor d! 

sfstido al quejoso; IV, Contra. las sentencias dictadas en la_ 

audiencia constitucional !)Or los jueces de distrito, o por el 

superior del tribunal responsable, en los casos a que se re-

fiere el artículo 37 de esta ley, ~l recurrirse tales senten

cias podrán impugnarse los acuerdos !)ronunciados en el curso_ 

de la citada audiencia, v. Contra las resoluciones que en ma

teria de amparo directo pronuncien los Tribunales Colegiados_ 

·de Circuito cuando decidan sobre la constitucionalidad de una 

ley o establezcan la interpretación directa de un nrecepto de 

la Constitución, siempre que esa decisi6n o interpretación no 
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est'n fundadas en la jurisprudencia establecida nor la Supre

ma Corte de Justicia. No obstante lo dispuesto en esta frac-

ción, la revisión no procede en los casos de aplicación de -

normas procesales de cualquier categoría o de violación a di! 

posiciones legales secundarias, La materia del recurso se li

mitará, exclusivamente, a la decisión de las cuestiones pro-

piamente constitucionales, sin noder comprender otras", De la 

lectura de los dos nrecentos antes transcritos se advierte, -

que por no estar incluida dentro del articulo 83 de la Ley de 

Amparo la facultad de conocer en revisión de los autos que r! 

suelven sobre la suspensión provisional, tales autos encua--

dran en lo disnuesto en la fracción VI del articulo 95 citado 

y p?r lo mismo la v!a de queja a que alude esa fracción es la 

idónea y prevista por el legislador para recurrir los mencio

nados actos judiciales que resuelven sobre lB suspenGi6n ~~~

visional, Se ha considerado, que los nerjuicios que se puedan 

causar a las partes oon un auto que resuelve concediendo o ne 

gando la suspensión proVisional pueden ser renarados al resol 

verse la suspensión definitiva, lo cual es nor dem~s inexacto 

habida cuenta que si la ejecución de un acto reclamado, se ifil 
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pugna en la demPnda de garant!as como no realizado, y en ta-

les condiciones se niega la suspensidn provisional, es obvio_ 

que, si la ejecución del acto reclamado se llega a efectuar -

con posterioridad al acto que negó la suspensión provisional, 

es evidente, que en tal estadio, el juez del amparo no 11nica

mente no nodrá renarar el daño causado nor no tener esa reso

lución efectos restitutorios sino que, además tendrá que ne-

gar la medida susnensional definitiva precisamente norque en_ 

esa oportunidad procesal, los actos de ejecucidn reclamados -

tendrán el carácter de consumados; y lo que es más imnortan-

te, habrá dejado sin materia el juicio de garantías por cuan

to que si en el escrito de demanda se reclamaba la inminente_ 

desposesidn es incuestionable que al momento de dictarse la -

sentencia de fondo, tales actos no existieran en la forma 

planteada inicialmente pues ahora lo que tendrá acreditado el 

juez de amparo es un acto consumado, ejecutado, realizado lo_ 

que no fue demandado en el escrito inicial, ni por ello formd 

parte de la litis y por ende tendrá que sobreseer el juicio -

en t~rminos ce la fracción IV del artículo 74 de la Ley de A!!! 

paro, luego, el nerjuicio que se puede causar a las partes 
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con un acto que niega la euspensi6n·provieiopal solicitada, -

cuando debía otorgarse, no es reparable ni en la sentencia i~ 

terlocutoria que resuelve sobre la suspensión definitiva ni -

Por la sentencia de fondo que llegara a dictarse, pues esta -

Última tendrá que ser de sobreseimiento a menos que el quejo

so haya a.~pliado su demEmda contra el nuevo acto reclamándolo 

como consumado, Desde otro punto de vista, un auto que resue1 

ve sobre la suspensión provisional puede conceder esa medida_ 

cautelar, cuando no procede, y en este caso las partes del -

juicio, autoridades señaladas como resuonsables y Ministerio_ 

Pliblico Federal, también nueden resentir con ello un perjui~ 

oio grave y trascendente dado que la suspensión otorgada can_ 

efe~tos para que se continúe el funcionamiento de centros de_ 

vicio, de lenocinios, la producción y el comercio de drogas -

enervantes, etc., a que alude la fracción II del articulo 124 

de la Ley de Amparo, a más del perjuicio al interés social, -

causará un perjuicio grave a las autoridades encargadas de ifil 

pedir esas ilícitas actividades; y si a esto agregamos que el 

período que comprende de la suspensión nrovisional a la sus-

pensión definitiva, llega a tener una duración que se urolon-
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ga por.varios meses tendre~os que concluir que a la fecha en_ 

que se dicta la resolución interlocutoria, que revoque aque-

lla provisional medida cautelar, se habrán causado graves y -

trascendentes perjuicios al inte~s público, consistentes en

haber continuado funcionando centros de vicio, lenocinios o -

de producción de drogas enervantes, que indubitablemente, se

rán perjuicios que no podrán ni física ni jurídicamente rep.!!. 

rar ni la sentencia interlocutoria que niegue la suspensión -

definitiva ni la sentencia de fondo. Luego un auto que conce

da o niegue la suspensi6n provisional puede producir daflos -

trascendentales y graves no reparables en la sentencia inter

locutoria que resuelva sobre la suspensión definitiva, Se ha_ 

considerado igualmente que el resolver la suspensi6n provisi2 

nal es una función encomendada al juzgador y que de admitirse 

la procedencia de la v!a de queja contra esos autos se esta-

Z'll sustituyendo el tribunal revisor a una funci6n encomenda-

da ·exclusivamente al juzgador. Tales consideraciones son in-

completas por cuanto que si bien es perfectamente cierto que 

la facultad de conceder o negar la suspensi6n provisional co

rresponde· al juez de distrito, no menos cierto es que al 
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juez de distrito también corresponde la función de resolver -

sobre la suspenei6n definitiva, y de resolver la sentencia 

de fondo entre otras facultades, pero una cosa es tener la 

función inmediata de resolver sobre la suspensión proviaio--

nal, suspensión definitiva o fondo y otra ea la facultad de -

revisar los actos de un juez de distrito en cuyo caso, sea -

al través del recurso de queja o el de revisión, el tribunal_ 

jerárquicamente superior, sea Sunreme. Corte de Justicia de -

la Nación o Tribunal Colegiado examinarán la legalidad de ta

les actos procesales a la luz de loa agravios y conforme a -

lo dispuesto en los artículos 103 y 107 constitucionales, Ley 

de Amparo, o leyes supletorias, esto es, que al admitir la -

procedencia de la v!a de queja respecto de un auto que resuel 

ve sobre la suspensión provisional, no imvlica que el revisor 

asuma la función encomendada al juez del amnaro, sino te..~ --

sólo la facultad de revisar la legalidad del auto que reaol-

vió sobre la suspensión provisional. Desde otro punto de vis

ta, el auto que resuelve sobre la suspensión provisional se -

describe en la doctrina como un acto unilateral y ~otestati-

vo del juez del amparo, partiendo de la expresión "podrá" a -



169 

que alude el articulo 130 de la Ley de Amparo. Sin embargo, -

tal expresión si bien alude a una conducta notestativa ello -

sólo imnlica que se trata de una facultad discrecional, sus-

tentada en el nrudente arbitrio del juzgador, para conservar

la materia del juicio de ~arantias y eviter notorios perjui-

cios al quejoso, pero de ninguna forma es admisible interpre

tarla como una facultad sustentada en la arbitrariedad, pues_ 

en el procedimiento judicial no se dan tales atribuciones a -

ningún juez; de tal manera que si el juez de amparo no otor-

ga la medida suspensional provisional, o la otorga haciendo -

un mal uso de esa facultad notestativa, ser~ el sunerior je-

r~rquico, Tribunales Colegiados respectivos, quien al través_ 

del recurso de queja previsto en la fracci6n VI del articulo_ 

95 de la Ley de Amparo, que en su caso inter~ongan las par--

tes, podrá corregir esa situación revocando el auto que negó_ 

o concedió una suspensión provisional al margen de lo dis---

puesto en la Ley de Amparo, Razonar en contrario implicaría -

reconocer a los jueces de distrito, una facultad omnímoda --

conforme a la cual ni los Tribunales Colegiados de Circuito -

ni la Sunrema Corte de Justicia de la Naci&n, podrían impe---
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dir que Wl auto que concede indebidamente Wla suspensión pro

v'isional, pueda ser revocado, sino que deberd durar todo el -

tiempo que sea necesario hasta que se resuelva la suspensión_ 

definitiva,tiempo que por el cúmulo de trabajo o tácticas di

latorias de las partes se alarga en ocasiones por varios me-

ses y en estas condiciones ni autoridades responsables ni lr.i

nisterio PÚblico Federal podrá acudir a los tribunales cole-

giados en el recurso de queja pidiendo o exigiendo se revo- _ 

que el auto que otorgó Wla suspensión provisional y que esti

ma ilegal. La esencia del problema, ha sido otra, y estriba -

en que dado el perentorio lapso de setenta y dos horas que -

prevé ·el artículo 131 de la Ley de Amparo,para que se dicte -

la resolución interlocutoria que resuelva sobre la suspensión 

definitiva, resultaba estéril o imprdctico a las partes acu-

dir a este recurso por cuanto que dictado un auto que resol-

v!a sobre la suspensión provisional; la parte que estimaba -

perjudicial este acto, ten!a que recurrir al Tribunal Cole-_ 

giado para que revocara el aludido auto, de donde el trdmite_ 

de este recurso resultaba más lento que la resolución defini

tiva suspensionii.l. y esto dejaba sin materia el recurso de 
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queja en incipiente trámite, Empero tal consideración pragmá

tica sólo era válida cuando efectivamente la resolución in

terlocutoria que resolvía sobre la suspensión definitiva.se·-

dictaba a las setenta y dos horas de haber resuelto la sus-

pensión provisional, resultendo sin sustento cuando entre la_ 

suspensión nrovisional y la definitiva mediaba un lapso de 

varios meses; y esto último es lo que ha venido ocurriendo 

tanto nor razones de un cmnulo exagerado de trfbajo en algu-

nos juzgados de distrito, como nor estrategias dilatorias de_ 

las p~.rtes de lo que se advierte que una cuestión es la este-

rilidad o ineficacia de la vía de queja y otra completamente_ 

diferente es la cuestión de la procedencia de la v!a. As!, --

en todos los casos en que al estarse resolviendo un recurso -

de queja interpuesto contra un auto que resolvió sobre la ---

suspensión provisional, acredite que ya se ha dictado la re~ 

solución interlocutoria que resuelve sobre la susnensi6n de-

fini tiva, ·deberá resolverse dejando sin materia el recurso~ 

por haber quedado sustituida la resolucidn recurrida con la -

nueva interlocutoria que resuelve sobre la suspensión defini-

tiva, pero esto implicará, que previamente se haya adr.li.tido -
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la procedencia del recurso, pues en el supuesto, de que al -

resolverse sobre el recurso de queja cuestionado no se haya -

resuelto sobre la suspensi6n definitiva deberá entrarse al 

estudio del recurso si estubiere interpuesto en tiempo, por -

persona legítima, etc.,y atentos a los agravios invocados y -

a lo dispuesto en la Ley de Amparo procederá a declarar fun-

dada o infundada la queja y por ende resolverá sobre la lega

lidad del auto recurrido, Esto es, que conf'onne a todo lo ex

puesto y fundado, un auto que resuelve sobre la suspensión -

provisional de un acto reclamado, como en la especie, es re-

currible al través del recurso de queja previsto en la frao-

ción VI del artículo 95 de la Ley de Amparo, como se estimó -

en el auto de presidencia que admitió el presente recurso de_ 

queja, En el recurso a estudio, se combatió en la vía de que

ja antes aludida, el auto de diecinueve de septiembre de mil_ 

novecientos ochenta por el que el juez de amparo negó la sus

pensión provisional solicitada de los actos reclamados, Empe

ro consta en los autos que el diez de octubre de mil novecieu 

tos ochenta el juez de amparo celebró la audiencia incidental 

y en ella resolvió la suspens,ión definitiva de los e.ctos re--
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clamados, negando tal meo.ida cautelar, misma resolución que -

se im~ue;na en el diverso recurso de revisión I,R, 30/980, que 

se tramita en este mismo Tribunal y que se resuelve en esta -

misma sesión, por lo cual es obvio que el recurso de queja -

en estudio ha quedado sin materia por haber quedado sustitui

da la resolución recurrida, por lo resuelto en la interlocu-

toria que ne66 la suspensión definitiva de los actos reclP.JUa

dos "' así procede declararlo". {Este criterio se encuentra 

publicado en la obra Ley de Amparo, Miguel Acosta Romero y 

Genaro David G6ngora Pimentel, Segunda Edición, Ed~torial Po

rrúP., ?.,A, México, 1985, págs, 491, 492, 493, 494 y 495), 

El magistrado Enrique P~rez González coinci-

de con el magistrado Carlos de Silva Nava en el siguiente ra

zonamiento: el auto que decide sobre la suspensión provisio-

nal encuadra en la fracción II del articulo 95 de la Ley de -

Amparo porque reúne los requisitos mencionados en dicha frac

ción; el primero, que la resoluciOn no est~ incluida entre -

los supuestos del artículo 83 de la Ley de Amparo, y el se

gundo, que por su naturaleza trascendental y grave pueda 

causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable_ 
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en la sentencia definitiva, Reiteramos una vez más nuestro t2 

tal acuerdo con la idea de ~ue, las consecuencias que se deri 

van de negar o conceder la suspensión provisional puede ser -

irreparables tanto en la resolución sobre suspensión definiti 

va como en la sentencia de runparo. Al respecto el magistrado_ 

Enrique Pérez González hace un razonamiento muy claro, jurídi 

co y convincente que merece destacarse: en la demanda de amp! 

ro se impugna un acto futuro, pero inminente; el juez de dis

trito niega la suspensión provisional y la autoridad respons! 

ble, en el'lapso que transcurre entre la negativa de la sus-

pensión provisional y la resolución de la suspensión definiti 

va (que era de 48 horas, pero con las refonnas del 16 de ene

ro de 1984 se prolon;;& a 72 horas,sin que sean suficientes 

por el cúmulo de trabajo, tácticas dilatorias o diversas cau

sas) tiene la posibilidad de ejecutar el acto recla.oado y an

te tal consumación el juzgador no sólo estará imposibilitado_ 

para reparar los daños y perjuicios en la resoluci6n sobre -

suspensión definitiva, (porque ésta carece de efectos restit~ 

torios), sino que además habrá dejado sin materia al juicio -

de amparo, en los casos en que la violación constitucional I'2. 
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clamada oea de imposible renaración, y sólo en esta hipóte- _ 

sis, 

Ahora bien, en el caso de que se hubiere con

cedido la suspensión provisional siendo improcedente, también 

puede causar un daño o perjuicio grave y trascendente a algu

na de las partes, (autoridad resDonsable y lr.inisterio Wbli

co), pues con ello ~e permitiría, por ejemnlo, el funciona--

lniélüo de centros de vicio, de lenocinios, la producción y -

comercio de drogas enervantes; en este contexto1 al transcu

rrir el lapso de varios meses que existe en la práctica para_ 

dictar la resolución definitiva revocando la suspensión, se 

habrNi causado graves y trascendentes perjuicios al interés -

público no reparables ni física ni jurídicamente, Esta es la_ 

idea fundamental que sirvió de pilar para la reforma respec-

tiva de enero de 1984, 

Otra cuestión en la que tambi~n coinciden los 

magistrados mencionados, es la relacionada con la facultad -

discrecional del juez de distrito de decidir sobre la suspen

sión provisional. Al respecto, el magistrado P~rez González,_ 

con palabras certeras, se~ala que una es la función de resol-
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ver eobre la suepensi6n provisional y otra distinta es la fa

cultad de revisar los actos de un juez de distrito; en tal -

caso el tribunal colegiado que resulte competente ex~~inará -

la legalidad de los actos respectivos y podrán corregir la -

resoluci6n o acuerdo correspondiente revocando el auto que n! 

gó o concedió la suspensión provisional. Con las nueve.e refo.i:: 

mas se disiparon todos estoe desacuerdos, los cuales fueron -

de suma importancia para que se pudiera llevar a cabo dicha -

refonna. 

En el dltimo punto de este voto particular,

lo euetentado por el magistrado Pérez González coincide con -

el criterio que expusimos con anterioridad, en los comenta

rios que realizamos al voto particular del magistrado Carlos_ 

de Silva Nava. La cuestión estriba en detenninar si queda o -

no sin materia el recurso de queja cuando se resuelve "en de

finitiva" la suspensión definitiva. El criterio del magistra

do Pérez González y el nuestro son concordantes en señalar -

que sí queda sin materia el recurso de queja interpuesto con

tra la resolución sobre suspensión provisional, cuando se re

suelve sobre la suspensión definitiva; sucede esto, segl!n Pé-
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rez González, 'lOrc;ue l:;. reoolución de la susnensión definiti

va sustituye a la susnensión nrovisional; en mi opinión, no -

es exe.cto que la resolución sobre sus'!)ensión definitiva sust.!, 

tuya a la nrovisional sino que habiéndose resuelto aquélla, -

como afirmamos anteriormente, no tendrá sentido la resolución 

"definitiva" que se dé sobre la suspensión !Jrovisionel, pues_ 

nodr!a dar luCTar a resoluciones contradictorias, al negarse -

la nrovisionsl habiéndose otorgado la definitiva o a confir-

mar ociosamente dicha sus:iensi6n !'rovisionr.l, lo cual ocasio

ne.ría trabajo inútil, 

d) Resolución del Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

Esta tesis es muy importante en la cuestión -

que venimos tratando, respecto de la procedencia del recurso_ 

de queja contra la resolución sobre la suspensión provisio- _ 

nal. Aquí debe resaltarse que se trata de una resolución dic

tada por el Tribunal Colegiado del Sexto Circuito y no de un_ 

voto '!)articular como en los dos casos que comentamos prece--

dentemente, A continuación transcribimos dicha resolucian y -

posteriormente formularemos algunos comentarios al res'!'ecto, 
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SUSPENSIOH PROVISIONAL, PROCEDE!lCIA DEL RECURSO DE QUEJA CON

TRA LA RESOLUCION QUE SE DICTE EH LA, La fracci6n VI del. e.r-

.tículo 95 de 1.a Ley de Amparo establ.ece la procedencia del -

recurso de queja contra las resoluciones que dicten los jue-

ces de distrito o el superior del tribunal al. que se impute -

1.a viol.aci6n en los casos a que se refiere el artículo 37 de_ 

ia 1.e~ en consulta, durante 1.a tramitaci6n del juicio de aJ:l-

paro o del. incidente de suspensi6n, que no admitan expresa- _ 

mente el recurso de revisi6n, confonne al. artículo 83 y que,_ 

por natural.eza trascendental. o grave, puedan causar daño o -

perjuicio a al.guna de las partes, no reparable en la senten-

oia definitiva, Ahora bien, 1.a fracci6n VI del artículo 95 -

de 1.a mencionada Ley de Amparo señal.a dos presupuestos para -

1.a procedencia de 1.a queja prevista en la misma, si~ndo el. 

pri.I:loro, en lo conducente, que 1.a resol.uci6n reclamadr. se 

dicte durante 1.a.tramitaci6n del incidente de suspensi6n, sin 

admitir el recureo de revisi6n confonne al. artículo 83; y el._ 

segundo que por naturaleza trascendental. y grave pueda causar 

daño o perjuicio a alguna de 1.as partes no reparable en la -

sentencia definitiva, En la especie, el. primero de 1.os presu-
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puestos' enunciados anarece satisfecho, dado que le. resolución 

reclru~ada fue dictada. durante el incidente de eusnensi6n y la 

misma no admite el recurso de revisión conforme al artículo -

83 de la Ley de Ampo.ro, y aün cuando la fracción II se refie

re a la nef'.'1tiva. o concesión de le. sus'f)ensión, tal cuestión -

la limita e. le. susnensi6n definitiva y en el caso que nos oc~ 

palo que se reclama es la negai;iva del juez de distrito "ara 

conceder la suspensión p:·~·ri~ior.~.l de los actos reclame.dos, -

Por lo que toca a le. segunda narte del precento .en consulta,_ 

cabe expresar que la resolución gue concede o en su caso nie

za la susnensión provisional en un juicio de amnaro, es de -

una naturaleza trascendental y grave, que puede causar dafio -

o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sente~ 

cia definitiva, En efecto, la suspensión provisional fija el_ 

estado en que deben perm3llecer las cosas hasta dictarse la -

resolución definitiva en el incidente resnectivo, pero duran

te el tiempo que media entre la provisional y la definitiva,_ 

que por diversas causas se puede nrolongar, es factible que -

con esa negativa o concesión se causen dafios irrenarables que 

inclusive hagan nugatoria la sentencia definitiva que se die-

• 
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te en la audiencia constitucional, hasta el grado de desapa

recer la materia del amparo, como lo seria cuando se recla!lla 

una orden para demoler un inmueble o la imnosición de un --

arresto como medida de apremio, en ~uyos casos aún cuando se 

concediera la de~initiva, durante el tiemno transcurrido en

tre una y otra resolución podría ejecutarse el acto recla~a

do, resultando no sólo nugatoria la susnensión definitive., -

sino que acabar!~. con la materia misma del a~naro. Por otra_ 

parte, toda resolución debe estar provista de un recurso me

diante el cual pueda revocarse, modificarse o nulificarse, -

salvo que la ley expresamente lo niegue, y las resoluciones 

relativas a la suspensión provisional no quedan fuera de ese 

principio, tanto más que su naturaleza es de tal modo tras-

cendental y grave que, como se ha.dicho, puede causar graves 

dru1os no reparables en la sentencia definitiVE, Por lo tanto, 

el recurso de queja es procedente contra las resoluciones que 

concedan o nieguen la suspensión provisional de los actos re

clamados. 

Queja 36/76.- Fernando García Gómez.- ~!e.yoria de votos,- Po

nente: Carlos Bravo y Bravo,- Disidente: ~ustavo Calvillo Ra::¡ 
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gel, Tesis sustentada nor el Tribunal Colegiado del Sexto Cir 

cui to de Am'!l~º llUblice.da a fojas 357 y 358 del Informe rend,! 

do por el Presidente de la Suyrema :Jorte de Justicia de la -

Nación al finalizar el año de 1977. 

Observe.moa en primer lugar, gran claridad y -

orden en las ideas que se exllonen, Comienza enunciando el --

conteniao de la fracción VI del artículo 95 de la Ley de Am-

paro; resalta que en dich~. frP.cción existen dos supuestos y -

luego el desarrollo de la tesis parece res,,onder a la inte

rrogante ¿Cwnple el auto que concede o niega la susyensión -

provisional con estos dos su~estos?, En esencia el razona--

miento que se sigue coincide con el de los magistrados De Sil 

va Nava y P~rez González y con el nuestro, El primer supuesto 

que se señala, encuadra muy bien: el auto fue dictado durante 

el incidente de suspensión y no admite el recurso de revisión, 

y en relación con la segunda hipótesis, la resolución sí es -

de naturaleza trascendental y grave y !Íuede ocasionar daño o_ 

perjuicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia 

definitiva; aqui se hace hincapi~ tambi~n en el lapso que me

dia entre la resolucidn sobre la suspensión proVisional y la_ 
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definitiva que suele prolongarse por diversas causas; el pe-

ligro de que se consume el acto reclamado ocasionando que de

saparezca la materia de.J. amparo y resultando no sólo nugato-

ria la suspensión definitiva sino que acabaría con la mate

ria misma del amparo; y, por dl.tímo, evoca el principio de -

que toda resolución debe estar provista de un recurso, media.u 

te el cual pueda revocarse, modificarse a nulificarse salva -

que la ley expresamente la niegue. T6rmina indicando que el -

recurso de queja es procedente contra las resoluciones que ~ 

concedan o nieguen la suspensión provisional de los actos re

clamados. 

Sólo nos queda reiterar que estamos de acuer

do con todo lo expuesto, y que aunque fue solamente una mino

ría de casos, en los que se aplicó este criterio, estos po- _ 

cos ;fueron detenninantes para la reforma del 16 de enero de -

1984, De esta manera, dejamos establecidos los antecedentes 

y los diferentes criterios que se dieron respecto de la pro-

cadencia del recurso de queja contra la resolución sobre la -

suspensión provisional, los cuales nos ubican en la situación 

tanto jurídica como real, que existió hasta antes de la refo;;¡: 
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ma; as:! co;~o nuestra op1ni6n respecto de algunos razonamien

tos relacionado con este importante y apasionado punto de -

controversia, 

2,- LA QUEJA COHTRA EL AUTO DE SUSPENSION PROVISlOHAL EN LAS 

REFQRI,;AS DE 1984, 

A) El texto de la ley 

Con la refonna del 16 de enero de 1984 se -

agregan dos supuestos de procedencia del artículo 95 de la -

Ley de Ar:lparo, correspondiendo a las fracciones X y XI, y es 

precisamente la fracci6n XI, la que se refiere al caso que -

nos ocupa, Es decir, desde el 16 de marzo de 1984, día que -

entraron en vigor las refonnas, procede el recurso de queja_ 

contra el auto que concede o niega la suspensi6n provisional 

del acto reclame.do, El texto de la ley, literalmente, qued6_ 

as!: "Artículo 95.- El recurso de queja es procedente: .. , -

XI. Contra las reooluciones de un juez de distrito o del su

perior del tribunal response.ble, en su caso, en o.ue concedan 
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o nieguen la suspensión provisional", Con esta disposición se 

satisfizo la necesidad de un criterio uniforme sobre la proc! 

dencia de la queja en los casos indicados¡ además da solución 

al problema que se ha planteado relativo al caso en que se h! 

ya consumado el acto reclamado en el lapso que transcurre en

tre la suspensión provisional y la definitiva. Por todo esto, 

creemos que la incorporación de este supuesto al articulo 95_ 

de la Ley de Amparo es, en esencia, positiva, independiente-

mente de que traiga consecuencias positivas y negativas en la 

práctica, mismas que, considero, a11n es pronto para analizar

las en una forma completa¡ sin embargo, sobre estas consecuen 

cias y algunos detalles de la reforma hablaremos más adelan-

te, 

B) Exposición de Motivos de la Reforma, 

Estimamos que ha sido conveniente la reforma_ 

del 16 de enero de 1984, con la cual se establece expresamen

te la procedencia del recurso de queja contra la resolución -
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de la suspensión provisional, A continuación analizamos la e~ 

posición de motivos de las reformas a la Ley de Amparo, publ! 

cadas en el Diario Oficial en la mencionada fecha; la cual, -

para mayor claridad, hemos preferido transcribir en le. parte_ 

relativa. a le. reforma ~ue en el presente trabajo se estudie.: 

"Se expresan e. continuación los linee.mientoa 

esenciales de le.e reformas y adiciones contenidas en el pro

yecto: 

"IV,- Las modificaciones en materia de recur

sos piieden sintetizarse como siz,ue: 

"b) Se e.gregen dos supuestos de procedencia -

del recurso de queja a los consignados en el actual articulo_ 

95, el primero de los cuales, regulado por le. nueva fracción_ 

X, establece la impugnación en contra de las resoluciones que 

se. pronuncien en el incidente sobre fijacidn de daños y per

juicios en sustitución del cumplimiento de la sentencia pro-

tectore., 

"c) Otro supuesto en el cual se introduce el_ 

recurso de queja en la nueve. fre.cci6n XI del citado artículo_ 
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95 se refiere a las resoluciones de los jueces de distrito o_ 

del superior del tribunal responsable en su ce.so, nue conce-

da11 o nieg1.1en la suspensión provisional las que en la actua-

lidad no admiten ningdn medio de impuenación, 

"Debido, por una parte al enor.:ie recargo de -

labores de los citados jueces de distrito, y por otra parte,_ 

al plazo tan breve en el cual deben resolver sobre dicha me

dida de urgencia, regtilada por el artículo 130 de la Ley de -

Amparo, resulta necesario que las partes tengan la posibili-

dad de acudir ante los tribunales colegiados para ~ue ~stos -

puedan corregir los errores en que incurran los juzgadores de 

primer grado", 

Puede advertirse que en la "exposición de mo

tivos", se olvida ciertwnente la exposición de las razones -

en que se apoya o c¡ue motivaron e. refonnar (aumentar, supri-

mir o modificar) la Ley de Amparo; de esta manere. resulta 

evidente que no se indica ninguna c&usa, motivo o razón de 

la refonna; el texto de la exposición transcrita se li~ita a_ 

manifestar, simplemente, que se modifica· el artículo 95 aña--
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diéndose dos tracciones, consistentes en esto y aquello, 

Por otra parte, con relacidn a la fracci6n 

XI del artículo 95 de la Ley de Amparo, estamos totalmente 

de acuerdo en que resulta necesario que las partes tengan 

la posibilidad de acudir ante los tribunales colegiados nara_ 

que éstos corrijan los errores que cometi6 el juzgador de 

primer grado al resolver sobre la suspensi6n provisional, pe

ro es incorrecta, por ser una cuestión de hecho y no jurídi-

ca, la razón que se seftala del "enorme recargo de labores de_ 

los jueces de distrito". 

En efecto, los Tribunales Colegiados de Cir-

cuito no escapan al problema del rezago en las labores; por -

ejemplo, en el Primer Tribunal Colegiado en Materia Adminis-

trativa del Primer Circuito, existía en el a.ño de 1984 un re

zago de dos a tres años en el despacho de asuntos (aproxima-

demente 1200 casos pendientes de reaolucidn) y es a causa de_ 

este problema que se han estado creando nuevos Tribunales Co

legiados de Circuito, como el Cuarto Tribunal Colegiado en -

Materia Administrativa del Primer Circuito que comenzd a la-

borar en enero de 1985, no obstante haber sido creado un a.ño_ 
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antes, Con este.a medidas se trata de resolver el mencionP.do -

rezago·. Además toda resolución emitida por un juez de distri

to no debe ser revisada por el mismo juzgador, sino que debe_ 

acudirse a un tribunal distinto; es decir, el juez no puede -

revisar sus propios actos, Sin embargo, es verdad ~ue el pla

zo perentorio y la falibilidad humana deben de.r nativo P. la -

revisión de la resolución sobre la suspensión provisional; -

estas dos razones se extraen de la lectura de la exposición -

de motivos. No es difícil concluir, :;:ior tanto, que en la lla

mada 11 e·xposición de motivos" no se expresaron tales, pues las 

razones que motivaron la reforma no fueron exten1adas. 

C) Influencia de los Votos Particulares y de la Resolución -

del TrihtmA.l Colee;iado del Sexto Circuito. 

En cuanto a la influencia que tuvieron los va 

tos particulares de los magistrados Carlos de ·Silva Nava y Ea 

rique P~rez González, junto con la resolución del Tribunal C2 

leeiado del Sexto Circuito, en las refonnas a la Ley de Am:;:ia

ro publicadas el 16 de enero de 1984 y que entraron en vigor_ 
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el 16 de marzo del mismo aqo, resulta casi incuestionable, VJ! 

rias ideas en las que coinciden fueron pile.res pe.ra esta re-

fo:nna, sus criterios definidos, expresados una y otra vez fu! 

ron como altavoces que denunciaban aquella deficiencia que se 

estaba produciendo, aquella confusión ocasionada por variados 

criterios contradictorios, aquellos daños y perjuicios que en 

muchas ocasiones resultaron i?Teparables para alguna de las -

partes o para el interés pdblico. 

El pensamiento de estos juristas fue ·claro al 

exponer las razones por las que debia proceder el recurso de_ 

queja contra el auto que resuelve l~ suspensión provisional,_ 

destacaban las posibles consecuencias no reparables, e inclu

so llegaron a preveer situaciones como ésta: ¿qué ocurriría -

con el recurso de queja cuando se resolviera primero la sus-

pensión definitiva? Pudimos observar en estos criterios un -

llamado a los legisladores, para que ellos tomaran en cuenta_ 

estas circunstancias cuando realizaran nuevas reformas a la -

Ley de Amparo; y en efecto después de varios llamados, eiem-

pre con la esperanza de que tendría que modificarse esta si-

tuación, al fin se estudia, se aprueba y se incluye en las ~ 

reformas, una nueva fracción al artículo 95 de la Ley de AmPJ! 
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ro, especificándose la procedencia de la queja contra el auto 

que concede o niega la suapensi6n nrovisional; con esto se di 

sipan las dadas sobre la procedencia de la queja contra dic~a 

suspensi6n, se unifican los criterios, se desvanece aquella -

discusión acerca de que el tribunal revisor al enjuiciar la -

resolución sobre la suspensi6n provisional realizaría una f\J!! 

ción encomendada por la Ley de Amparo al propio juzgador inf~ 

rior; quedando establecido que el juez de distrito tiene la -

facultad discrecional de decidir si concede o niega la susne~ 

•ión provisional, pero al tribunal colegiado se le otorga la_ 

facultad de revisar dicha resoluci6n, constatar el adecuado -

uso del arbitrio del juez de distrito y, en su caso, revocar 

la reeoluci6n que concedió o neg6 la suspensión provisional,_ 

Y lo que es m~s importante, se reduce la posibilidad de que -

se consume el acto reclamado evitando, ~ue se ~uede •in mate

ria el incidente de suspensi6n y lo que era peor, en e.l8Wlos_ 

casos, la materia del propio juicio de amparo, 

D) Aplicación de la nueva fracción XI 

Uno de los casos en que ya se ha aplicado la_ 
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nue~a fraccidn Y.I del art!culo 95 de la Ley de Amparo, es el_ 

juicio de garentias número 223/85, nromovido nor el exdirec-

tor general de Po licia y ·rránsi to del Distrito Federal 1 Artu

ro Durazo J.!oreno, tremi tado ante el Juzgado Quinto de Distri

to .del Distrito Federal en 1.:ateria Administrativa, en el que_ 

reclamó, funderoentalmente, la autorización nara la exl1ibición 

comercial número 01898-C de la \'.lelicula "Lo Negro del Negro -

(Poder que Corrompe)··, 5.ado ~or la Secretaría de Gobernación_ 

a una emnresa editora de cinematografía. 

En la demanda respectiva la parte quejosa so

licitó la suspensión nrovisional del acto reclamado, nara el_ 

efecto de que no se exhibiera la pelicula aludida nor consid~ 

rar que le ocasionaba daños y perjuicios dicha exhibición. 

El juez de distrito del conocimiento en auto_ 

de fecha 24 de junio de 1965 resolvió conceder al quejoso la_ 

suspensión provisional de dicho acto, 

El Secretario de Gobernación, tratando de ha

cer efectivo el derecho que en ese momento le asistía de im-

pugnar el auto relativo, con fundamento en el artículo 95, -

fracción XI, de la Ley de Am\'.laro interpuso el recurso de que-
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ja en contra de la concesión de la suspensión provisional, a

sunto del que correspondió conocer y resolver al Tercer Tri-

bunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circui--

to. 

Dicho tribunal estimó que "es procedente el -

recurso de queja interpuesto por el Subsecretario de Goberna

ción en ausencia del titular de esa Secretaría, en contra del 

auto de fecha 24 de junio de 1985, dictado por el Juez Quinto 

de Distrito del Distrito Pederal en l•iateria Adr:linistrativa en 

el incidente de suspensión relativo al juicio de garantías", 

Sin embargo, al resolver la referida queja -

manifestó: "Son infundados los conceptos de agravio que aduce 

la autoridad recurrente, toda vez que no fue aportada prueba_ 

alguna para acreditar los extremos de los agravios plantea- _ 

dos, ni se encuentra demostrado que dicha autoridad hubiese -

señalado al Juez de Distrito las documentales que estimara 

necesarias para integrar el toca respectivo, con el objeto de 

que dicho juzgador las enviara al Tribunal Colegiado de Cir-

cuito correspondiente, y en estas condiciones no es ~osible -

examinar la demvnda de garantías ni conocer el planteiiliiiento_ 
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de los actos reclamados, de los hechos relatados y de los re.!!, 

te.ntes documentos de autos, por lo cural tampoco se est' en pg 

sibilidad de determinar sí el caso está comnrendido en los de 

peligro inminente de que se ejecute el acto reclamado con no

torios perjuicios para el quejoso y si se cumplen, bien sea -

presuntivamente, los requisitos establecidos en el artículo -

124 de la Ley de Ar:ipe.ro, tlare. la concesi6n de la medida. caut,!. 

lar que se cometa, 

"El criterio que aquí se expone.ha sido sus-

tentado ;ior este Tribunal Colegiad.o al resolver la queja 89/-

84 promovida ;ior Sanagui, S,A, de c.v. y coa.graviados, falla

da el 30 de abril de 1984, siendo ponente el sefior Magistrado 

Genero David G6ngora Pimentel, criterio que fué publicado con 

el número 36, en las tláginas 134-135, de la tercera parte del 

lnf onne de Labores de la Suprema Corte de Justicia de la Na-

cidn, correspondiente al afio de 198411
, (Esta tesis es motivo_ 

de análisis y estudio en el inciso 'c) que expondremos m's ad,!. 

lante, por esta raz6n nos abstenemos de transcribirla aqu!), 

"A mayor abundamiento loe conceptos de agra-

vio que expone le. autorid~d recurrente son inoperantes °!)orque 
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· ·en ellos· solamente se indica que el juez de distrito viói6 el 

articulo lo, de la Ley de la industria Cinematográfica porque 

"dicha resolución me causa agravio, en virtud de 'que no· está_ 

comprendida (sic) como caso de escepción segdn lo dispone el_ 

precepto 124, fracción II, de la Ley de Amparo", pero no com

bate con razonamientos lógico-juridicos la determinación del_ 

juzgador de suspender la ex.~ibición de la ~elicula denominada 

"Lo Negro del Negro", relativa a la autorización 01898-C, 

El caso narrado, como muchos que se han re--

suelto desde marzo de 1984, han descubierto una serie de err2 

res, ,imprecisiones o inexactitudes con que comenzó la vigen

cia de la nueva fracción XI del artículo 95 de la Ley de Amp~ 

ro, 

A dichas imprecisiones o errores nos referi-

moe en loe siguientes incisos: 

a) El t~rmino pera interponer la queja, 

Existe entre el artículo 97, fracción IV y el 

articulo 99, cuarto párrafo, ambos de la Ley de Amparo, una -

contradicción real y una aparente sobre el término para la -
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internosici6n del recurso de queja, Ambos prece~tos hablan de 

un plazo de 24 hores nara le presentaci6n del escrito corres

pondiente, pero la contradicci6n.(cuando la recurrente es la_ 

autoridad resnonsable) y la aparente contradicción (cuando.el 

recurrente es el quejoso) se presentan al responder a la si-

guiente preguntn, ¿A partir de cuándo se computa el tfrmino -

de 24 horas? 

Para mayor claridad, transcribimos la parte -

relativa de dichos artículos: 

"Artículo 97, Los tfrminos para la interposi

ci6n del recurso de queja serán los siguientes: ,,,IV En el -

caso de la fracci6n XI del referido artículo 95 dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a la en que surta sus efectos -

la notificaci6n de la resoluci6n recurrida", 

Artículo 99, cuarto párrafo: "En el ceso de -

la fracción XI la queja deberá internonerse ante el juez de -

distrito, dentro del t~rmino de veinticuatro horas contado a_ 

partir del día siguiente a la fecha en que surta efectos la -

notificaci6n de la resolución que conceda o niegue la sus~en

si6n provisional,,," 
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Ahora bien, el artículo 34 de la Ley de Ampa

ro establece que la notificación surtirá sue efectos desde la 

hora en ~ue haya quedado hecha, cuando se trate de las autor! 

dadee responsables; o bien, desde el día si!1;1.liente al de la -

notificación personal o al de la fijación de la lista en los_ 

juzgados de distrito, Tribunales Colegiados de Circuito o la 

Suprema Corte de Justicia, tratándose de las demás notifica--

cianea. 

De los artículos mencionados derivamos una in 

terpretación que ea fundamento de la afinnación que emitimos_ 

. anteriormente relativa a la contradicción y la aparente con-

tradicción; el artículo 34 señala una distinción entre cuándo 

eur~e efectos la notificación para la autoridad responsable -

y cuéndo surte efectos en loe demás casos; es decir, para la_ 

autoridad responsable surte efecto la notificación desde la -

~ en que haya quedado hecha, y las demás notificaciones 

surtirán efecto desde el día siguiente de la notificaci6n. 

Sin perder de vista este razona."liento, reco! 

demos que la fracción IV del artículo 97 establece que la ~ 

queja contra la resolución sobre la suspensión provisional -
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se interpondrá "dentro de las veinticuatro horas siguientes -

a la en que surta efectos la notifice.ción de ln resolución r!· 

currida", Ahora bien, hemos señalado que para la autoridad 

responsable la notificación surte efectos desde la hora en -

que haya quedado hecha, o sea, desde la hora en que se recibe 

el oficio de notificaci6n, y desde ese momento comienzan a c2 

rrer las veinticuatro horas para internoner la queja; y tra-

tándose de las demás partes (agraviado, tercero perjudicado -

y l.linisterio PÚblico) la notificación· surte efectos el d!a -

siguiente a aquél en que se haya realizado, Entonces, si los_ 

efectos comienzan "el d!a siguiente" y el término para la in

terposici6n del recurso son "las veinticuatro horas siguien--

1!!! a la (hora) en que sur.ta efectos la notificaci6n", s6lo -

existe aqu! una contradicción aparente, pues si hoy se notifi 

ca la resolución, mailana todo el día surte efectos y tenemos_ 

las veinticuatro horas de pasado mailana para interponer la ~ 

. queja, 

En lo que. toca al cuarto p!Ú'rafo del artículo 

99, debemos inñi~~~, P.n primer lugar, que no había necesidad_ 

de volver a expresar el ténnino para la interposición de la -
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queja, ya que es el artículo 97 el que señala los términos P! 

ra interponer dicho recurso, A pesar de ello, aquel precepto_ 

expresa que la queja se interpondrá "dentro del término de· 

Yeinticuatro horae contado a partir del d!a siguiente a la 

techa en que surta efectos la notificación"; es aqu! donde en 

centramos una real contradicción cuando el término corre para 

la autoridad res'Ponsable, Como vimos anteriorm.ente, para la -

autoridad responsable la notificación surte efectos desde la_ 

l!2!:! en que haya quedado hecha, y segdn el artículo 99 el té! 

mino se computará "a partir del día siguiente" al en que sur

ta efectos, En este caso debemos entender que a la autoridad_ 

notificada hoy a las 10 horas, los efectos de dicha notifica

ción comienzan desde las diez horas de hoy mismo, y el térmi

no para inter'Poner la queja fenecerá mañana a las diez horas, 

Este tipo de imprecisiones que han venido su! 

giendo1 tendrán que ir ajustandose con los criterios que emi 

tan loe Tribunales Colegiados de Circuito en las resoluciones 

que en la práctica se vayan emitiendo, 



199 

b) :n tilrmino para resolver. 

:Ss importante analizar el ttf:nnino que eefi11l.a 

la Ley de Amparo para resolver el recurso de queja que se -

promueva en contra del auto que concede o niega. la. suepen- _ 

ei6n provisional. Volviendo al a.rt:!culo 99, plirrafo cuarto,_ 

de la Ley de la materia, observsmoe que este eefia.la1 "Bn el_ 

caso de la fracci6n XI,,,dentro de la.e veinticuatro hora.e B.!, 

guientee el Tribunal Oole~iado de Circuito que corresponda. -

deberi dictar la resoluci6n. que proceda,,,", 

:Se fácil advertir una. imprecisa ·redacci6n en 

el precepto; se habla de "veinticuatro hora.e siguientes", 

Pero ¿eif;uientee a qu4?. :Por el orden de idea.e de este plt-

rrafo cuarto se puede pensar que eon a partir de que Be in-

terpone el recurso ante el juez de distrito, y de esta mane

ra lo interpreta. el maestro .lrmando Ostoe, quim en la con

farencia sobre "Las Tecientee reformas de la Ley de Ampa

ro", sustentarla el 23 de abril de 1985, en l~ facultad de -

Derecho de la Universidad Nacional Aut6noma de ~6xico, aefie.-

10 que el tlzmino de veinticuatro horas pare resolver esta -

queja, resulta absurdo, por ejemplo, en el caso de presen- _ 
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tarse el recurso ante juez de distrito de una entidad fede-

rativa donde no existen tribunales colegiados, lo que· oca

siona que deba remitirse el escrito de queja y el tribunal ~" 

correspondiente resolver la procedente, todo en el t~rmino ._ 

de veinticuatro horas "naturales", 

Ahora bien, loe Tribunales Colegiados de Ci! 

cuito han entendido, tácitamente, que el t~rmino de veinti~

cuatro horas para resolver esta queja debe comnutarse a par

tir del momento en que se turna el expediente al ~:agistrado_ 

Ponente o Relator, pues se fija en listas de un día para re

solverse en sesión del día siguiente hábil, Cabe señalar que 

está siendo imposible cumplir con el término de veinticuatro 

horas en estos caeoc, por más que se dé preferencia a resol

ver este tipo de quejas, pues la serie de trámites, tales c~ 

mo interponer el recurso de queja, dictar el auto admisorio, 

notificar a las partes la admisión, turnar el expediente al_ 

magistrado relator, publicar en listas la fecha de resolu--

ci6n y resolver al día siguiente, además del cW!!ulo de trab! 

jo y otras dificultades como la señalada por el maestro Ar-

mando Ostos, han hecho que no se cumpla con el multicitado -
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Unnino, 

To.do esto nos demuestra, en conclusión, la .

inoperancia del precepto relativo, que nació "no viable", -

pues nunca podrá ser _cumnlido por la imprecisión en su reda~

ción y por le imposibilidad material de los tribunales para 

acatarlo, 

c) Tesis posterior a l~ ~e!~rr.:~ 

Con referencia a las consecuencias tanto po-

si ti vas como negativas que han venido surgiendo con la apli-

cación de la reforma, a partir del 16 de marzo de 1984, fecha 

en que entró en vigor la misma; encontramos en el informe del 

mismo a.<io una tesis muy interesante, del Tercer Tribunal Col2 

giado en J,!ateria Administrativa del Primer Circuito, la que,_ 

para mayor claridad de nuestros comentarios, transcribimos a_ 

continuación: 

"SUSPENSION PROVISIONAL. QUEJA CONTRA EL AUTO DE, DEBE DECLA

RARSE INFUNDADA SI NO SE APORTARON CONSTANCIAS PARA PROBAR -
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WS EXTREllOS DE WS AGRAVIOS PLANTEADOS NI SE SEi~ALARON AL -

JUEZ DE DISTRITO LAS DOCUMENTALES QUE EL RECURREN·TE ESTIMABA 

NECESARIAS PARA INTEGRAR EL TOCA CON EL OBJETO DE QUE ESTE -

LAS ENVIARA AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO.- Cuando de 

loe autos de queja sdlo se pUede desnrender la existencia 

del acuerdo recurrido que negó la suspensión provisional en_ 

parte a la demandante de amparo, sin embargo, ni ésta ni el_ 

juez a quo, aportaron al toca las demás documentales necesa

rias nara calificar sobre la corrección o incorrección de la 

negativa aludida; el Tribunal Colegiado se ve impedido para_ 

examinar la demanda de garantías, conocer el planteamiento -

de los actos reclamados, los hechos que bajo protesta de de

cir verdad se manifestaron en el escrito inicial y los res-

tantee anexos al mismo, encontrándose imposibilitado para -

proceder ~l examen a que se refier~ el ~rt!culo 130 de la -

Ley de Amparo, para determinar aprior!sticamente si el caso_ 

está comprendido en los de peligro inminente de que se ejec~ 

te el acto reclamado con notorios perjuicios para el quejo-

so, y si se cumplen aunque sea presuntivamente las condicio

nes idóneas para otorgar la medida suspensiva, según el art1 
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culo 124 de la Ley de Amparo, má..~ime que el citado precepto 

nW!lero 130 de la ley de la materia textualmente señala: "AB

iIOULO 130.- En loe caeos en que proceda la suepensi6n con-

forme al articulo 124 de esta ley, si hubiere peligro inmi-

nente de que se ejecute el acto reclamado con notorios per-

juicios para el quejoso, el juez de distrito, con la sola -

presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar que las_ 

cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que se no

tifique a la autoridad responsable la resolución que se dic

te sobre la suspensión definitiva.,." En el caso, al no acOJ!! 

pafiarse ninguna otra documental es imposible siquiera exllllli

nar el planteamiento de los actos reclamados, para determi-

nar respecto de cuales podr!a concederse la susnensi6n prov! 

sional, todo lo cual lleva a declarar infundado el recurso -

que se intent6; debiendo hacerse notar especialmente, que el 

juez a 'quo tampoco las remiti6, y además, al momento de plll!! 

tearse la queja no se hizo señalamiento alguno de constan--

oias para la integración del cuaderno respectivo, ni se pi-

di6 al juez de distrito que las acompaiiara en copias certif! 

cadas para efecto de que este tribunal estuviere en aptitud_ 
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de •valorar el agravio planteado. . · .:·:,.. 

"Queja 89/84.- Sanagui, So'A, de c.v. y coagraviados.- )Ode:

abril de 1984.- Unanimidad de votos,- Ponente: Genar6 David -

G6ngora Pimentel,- Secretario: Roberto Terrazas Salgado. In--· 

forme de labores de la Sunrema Corte de Justicia de la Nación' 

del año 1984, tercera parte, Tribunales Colegiados de Circuí• 

to, tesis 36, págs, 134 y 135. 

En dicha tesis se eeflala un problema real: la 

reforma ante su aplicaci6n emnieza a encontrarse con los uri

meros baches, mismos que corresponde resolver al juzgador 

por medio de loe diversos fallos que seguramente llegarán a -

formar jurisprudencia, y quizás, de esta manera, sean cimien-· 

tos de nuevas reformas, 

En el contenido de esta tesis encontramos al

gunas cuestiones interesantes, que es necesario analizar. El_ 

Tribunal Colegiado de Circuito se encuentra imnosibilitado p~ 

ra examinar la cuesti6n que se le ulantea, por falta.de cons

tancias que no se le remitieron, y dos veces se señala que ni 

la parte recurrente, ni el juez a quo aportaron las document~ 

les necesarias. Cabe aquí la interrogante ¿es obligaci6n del_ 
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rec11rrente·. pedir e.l juez de distrito o.ue acompañe las conste!! 

cias que sean necesarias para demostrar el agravio planteado_ 

en la queja?. La Le1 de Amparo, en su art!culo 99, p4rrafo -

cuarto, eeftala que la queja que se apoye en la fraccidn XI del 

art!culo 95, deberá interponerse ante el juez de distrito y -

4ste remitirá de inmediato loe escritos en lós que fo:rmule la 

queja al tribunal que deba conocer de la misma. As! pues, la_ 

ley no sefiala como oblig&cidn del juez de distrito la remi-

sidn de las constancias necesarias junto con el escrito de -

queja, suponi4ndose, entohces, que es obligacidn del recurrea 

te seBalar y pedir al juzgador que las remita1 sin embargo, -

la ley dispuso que la queja promovida por la mencionada causa 

debe presentarse ante el juez de distrito y no direct11111ente -

ante el tribunal, lo cual origina que aqu41, previa notifioa

ci6n a las partes de la interposicidn del recurso, remita al 

Tribunal Colegiado de Circuito el escrito de queja junto con_ 

las constancias necesarias, evitando con ello mayores trlmi-

tes y dilacidn en el procedimiento. En consecuencia, con base 

en el criterio expuesto en esta tesis, el recurrente, en el -

eeorito de queja, debe sefialar las constancias necesarias pa-
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los _remita al tribunal correspondiente; y el juez, .. debeJ;á ·1;1.c,.. 

ceder.ª la petici6n,al remitir el escrito de c¡ueja~.di~,e11tfl ,-r·: 

mane~a se evitará que el problema que se l_'.)lnntea en ~stp.. te-,,,-, 

sis se generalice, ento?'!Jeciendo la impartición de jus.ticiii,o., ... 

,,, . 

d) Eficacia de la reforma 

., ' ' 

Antes de concluir este trabajo es import~--,,. 

te hacer resaltar la eficacia.de la reforma del 16 de enero_ .. ,. 

de 1985, con la cual se establece eicpresamente la proceden---: 

cia del recurso de queja contra la resolución sobre la sus-,..,· 

pensión provisional. Como consideramos anteriormente, esta -

reforma reoulta eficaz en cuanto que pone fin al.conflicto.,

de .aplicar diversos criterios para resolver sobre la proce--, 

dencia de la queja en el caso aludido; además, se desvanece_. 

la discusi6n acerca de si el tribunal revisor, al enjuiciar_, . 

la resolución sobre la suspensi6n provisional, realiza una, ,.. 

función encomendada por la Ley de Amparo al propio ;ju:i:gador_" . 
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inferior, y se se5ala as!, que el juez de distrito tiene la_ 

facultad discrecional de decidir si concede o niega la sus-

pensi6n provisional, pero a los Tribunales uolegiados de Ci,¡; 

el.lito se les otorga la facultad de modificar, revocar o con

t'imar dicha resoluci6n. Y por dl.timo, disminuye la posibii! 

dad de que se consume e1 acto reclamado, evitando que se ca~ 

sen deños y perjuicios irreparables, y lo que es peor, que -

quede sin materia el incidente de suspensi6n, o quizás, has

ta el juicio de amparo. 

~ambián debemos atender al aspecto negativo_ 

de dicha refo:nna, el cual consiste en la fo:nna de hacer va-

ler el recurso; y al respecto, como ya señalamos, existen v~ 

rias deficiencias, tales como cont'USi6n en el c6mputo de los 

táminos tanto para interponer la queja como para resolverla; 

imprecisi6n en cuanto a la aportaci6n de las constancias ne

cesarias para demostrar el a~vio planteado en la queja; y_ 

el t4:nnino para resolver la queja es imposible de cumplir d,! 

bido a su brevedad. ~odo 4sto, se da como consecuencia de la 

falta de visidn para coordinar los problemas jurídicos con -

los de la práctica y la deficiente redacci6n en los precep-

tos refonnados o adicionados. 



e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA: No obstante que el artículo ió, de ia Ley. de Amparo 

señala tres casos de procedencia del.juicio consti

tucional, que son: a) por violaci6n de garantías i~ 

dividuales, b) por actos de autoridades federales -

que invadan la soberanía de las entidades f ederati

vas, y c) por actos de las autoridades·de dichas en 

tidades que invadan la soberanía de la federaci6n¡_ 

estimemos que el juicio de emparo, en realidad s6lo 

procede por violaci6n de garantías individuales, ya 

que la invasi6n de las esferas federal o local, --

cuando afecten a los gobernados, se traducirá en -

violaciones a la garantía de legalidad contenida en 

el artículo 16 constitucional que exige que los ac

tos de molestia s6lo pueden ser ordenados y ejecut!! 

dos por autoridad competente, Y si la invasi6n de -

esferas competenciales no afecta directamente a los 

gobernados, con mayor raz6n se negará la procedencia 

. . . 1 . 
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del juicio de amparo, ya que las autoridades (fede

rales o locales) no gozan de las garantías indivi-

dualea y ser' procedente, entonces, la "controver-

aia" que se promover' ante el pleno de la H. Supre

ma Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con -

el artículo 11, fracción II, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Pederación. 

SEGUNDA1 El emparo tiene como objeto reparar el derecho pd

blico subjetivo lesionado, anulando el acto de aut2 

ridad por inconstitucional o dejando de aplicar una 

ley a un caso concreto, también por adolecer de in

constitucionalidad, y restituir al individuo en el_ 

goce de la garantía individual violada, volviendo -

las cosas al estado que guardaban antes de la viol! 

ción, o bien, obligando a la autoridad responsable_ 

a que respete y acate la garantía de que se trate.

Para poder restituir al individuo en el goce de la_ 

garantía individual violada ea necesario que el ac

to reclamado no se consume en forma irreparable. Es 
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aqu! donde comienza a manifestarse el importante P.!! 

pel de le suspensión provisional, nues con este me

dida deberá paralizarse le ejecución del acto recl.!!· 

mado pare evitar que se produzcan o se sigan produ

ciendo daños y perjuicios irreparables el quejoso. 

TERCüRA: Del análisis correspondiente, realizado en este tr! 

bajo, entre el amparo indirecto y el directo sobre

salen las siguientes diferencies: primera, en cuan

to a su competencia, ya que el amparo indirecto se_ 

debe promover ante el juez de distrito, y el direc

to ante la Suprema Corte de Justicia o loe Tribuna

les Colegiados de Circuito, Segunda; en cuanto a su 

procedencia, el amparo indirecto procede contra le

yes o actos en general ('excluyendo e las sentenc:ies 

definitivas o leudos) que violen las garant!es ind1 

viduales; en cambio, el amparo directo se promoverá 

contra sentencias defiilitivas civiles, penales, ad_. 

minietretives o laudos, cuando exista violación a -

las leyes del procedimiento que dejen sin defensa -
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al quejoso o 1JOr violaciones a garentíns cometidas_ 

en las propias resoluciones; Tercera, en cuanto al_ 

procedimiento, en el am1Jaro inoirecto éste e;:iste -

realmente, y en él tiene lugar una audiencia, el o

frecimiento y desahogo de pruebas, etc., mientras -

que en el 8.!llparo directo el trámite se reduce a la_ 

admisi6n de la demanda y el em1llazamiento a las pa! 

tos, sin necesidad. de audiencia, Por último, en 

cuanto a la suspensi6n del acto recla.~a=o, en el B!!! 

paro indirecto hay dos clases de sus1Jensi6n (provi

sional o definitiv;;.) que la otorga o niega el juez_ 

'de distrito, y en el !l.~1Jaro directo el tribunal re~ 

pensable otorga un solo tipo de sus,,ensi6n. 

CUA.~TA: El objeto de la suspensión del acto recle.mado es 

mantener viva la materia del amparo, impidiendo que 

al consumarse el acto de autoridad dicha consuma--

ci6n haga ilusoria para el B,,"l'aviado la 1Jrotecci6n_ 

de la justicia federal. Ade,nás, trunbUn tiene como_ 

flnaliuad evi•ar al agraviado los da.~os y perjui---
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ci os de dificil reparaci6n, que -pudiera sufrir du-

r~te la tramitaci6n del juicio de a.~paro, dejándo

lo sin nosibilidad de restitución en el goce de la_ 

ga.:rantía individual que reclama, 

11JWN~!A1 Contradiciendo a algunos maestros, pero con valioso 

apoyo de muchos esnecialistas, afirm!l!l\os que l~. ~u1 

~ensi6n del acto reclamado no anticina, ni provisi~ 

nalmente, algunos efectos de la protecci6n definiti 

va que otorga la sentencia que concede el a.~paro; -

pues, el efécto de la sus-pensi6n es, mantener las -

cosas en el estado que guarden al momento de notifi 

carseles dicha medida cautelar, esto con el objeto_ 

de mantener viva la materia del amparo, imnidiendo_ 

q-ue al consumarse el acto reclamado haga ilusoria -

para el agraviado la protección de la justicia fed! 

ral; y evitar además, los daños y perjuicios de di

f~cil o imposible reparación que pudiera sufrir és

te dur::nte la trar.ii tación del juicio c1e gar¡¡ntias,_ 

Ln cambio, el efecto de la sentencia de amparo es -
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restituir al agraviado en el pleno goce de la gar13!! 

t!a individual violada, restableciendo las cosas al 

estado que guardaban antes de la violaci6n, cuando_ 

el acto sea positivo, y cuando sea negativo eerd 

obligar a la autoridad responsable a que obre en el 

sentid~ de respetar la garant!a de que ee trate y a 

cumplir, nor su parte, lo que la misma garantía exa 

ja, Por tanto, la suspensión no puede ni siquiera -

provisionalmente, restituir al a~raviado en el goce 

de la garantía individual violada ni restablecer -

las cosas al estado que ten!an antes de realizarse_ 

la violacidn, 

La importancia de la suspensidn estriba en su fina

lidad, la cual es, como mencionamos, evitar al que

joso daños y perjuicios de dif!cil o imposible rep! 

racidn y preservar la materia del juicio de garan-

t!as, manteniendo las cosas en el estado en que se_ 

encuentren: por consiguiente, de no haberse establ~ 

cido la concesión de una suspensión sin mayores re-



214 

'' ~uisl..toe quei su solicitud·;· que no se causen perju,! 

cios ai inter6s soci'al ni se c'ontravengan disposi-

c:i.ories de orden público y que ºsean de dif!cil repa

raci6n los da.ffos y perjuicios que se ocasionen al -

quejosó con la ejecuci6n del ºácto, se haría. im!til_ 

la finalidad del juicio de amparo. 

SEPTil•lA: La suspensi6n provisional y la suspensi6n defini ti

va son similares en cuanto que la duraci6n de ambas 

, es temporal, tambi~n en relaci6n a los efectos juri 

dices que producen, loe cuales ya mencionamos en la 

canclusi6n quinta. Tambien son similares en su con

tenido: tanto una como otra deben señalar el acto o 

actos reclamados que se suspenden, las autoridades_ 

responsables a quienes se imputan dichos actos, el_ 

quejoso a favor de quien deben suspenderse los ac-

tos y las medidas necesarias para asegurar su cum-

plimiento, Sin embargo, tambi~n existen diferencias 

fundamentales entre la suspensi6n provisional y la_ 

definitiva, tales como que la primera es vigente --
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desde que ae dicta el auto que la concede hasta que 

se resuelva sobre la euspenaidn definitiva y la se

gunda regir' desde que ae dicte la resolucidn que -

la concede hasta que se resuelva el juicio de ampa-

ro por sentencia definitiva; otra diferencia es que 

en la auapenaidn provtsional ae resolver' negando o 

concediendo &eta, baslfndose sdlo en las conetenciae 

exhibidas con la demanda de amparo, en cambio la --

suspensidn definitiva ee concederá o negará con ap~ 

yo en la demanda, el informe previo de la autoridad , 
responsable, las pruebas que ofrezcan las partes y_ 

los alegatos correspondientee; y, por '11timo, la r! 

solucidn sobre suspensidn provisional es impugnable 

mediante el recurso de queja y la reeolucidn sobre_ 

la suspeneidn definitiva es impugnable a trav•s del 

recurso de revisidn. 

OCtAVA1 La enumeracidn de las situaciones en las que proce

de la queja es un tanto caeu!stica, carente de uni-

dad y arbitraria, por lo que se dificulta su eetu-
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dio y no es posible señalar una regla general de llll 

procedencia. 

NOVENA1 Sin embargo, nos atrevemos a decir que el recureo -

de queja,procede en tlrminos generalee, contra au-

toe, acuerdos de trdmite o reeoluciones de loe jue

ces de distrito y autoridades que conozcan del jui

cio de amparo conforme al artículo 37, de las auto

ridades responsables y de los Tribunales Colegiados 

de Circuito; pudiendo interponer dicho recurso cua.! 

quiera de las partea o _en su caso cualquier persona 

agraviada, para lo8?'ar la correcta ejecuc_~dn de 1011 

mandatos dictados en el juicio, obtener el cumpli-

miento del auto en que se concedid la libertad cau

cional, subsanar los excesos o defectos en el cum~ 

Plimiento de la sentencia que concede.la proteccidn 

federal al quejoso y contra la reeolucidn que reca,! 

ga a la solicitud de dar por cumplida la ejecutoria 

aediante el pago de daños y perjuicios. 



DECIMAi ·'El recurso de queja tiene la1 'finaÍidad de modifi

car, revocar o confinnar la deciaidn impúg!Í.ada me-

diante un nuevo examen de la misma. El mdvil de es

ta finalidad es alcanzar su mayor eficacia· pos:i:iiié~'~,: 

en la imparticidn de justicia dentro del juicio 

constitucional; 

DECIMA PRD,!ERA: A partir del 16 de enero de 1984, la Ley de_ 

Amparo otorga a cualquiera de las partes.la oportu

nidad de impugnar, por medio de la queja, la resol~ 

ci6n que concede o niega la auspensi6n provisional, 

cuando considere que lesiona sua intereses jur!di--

cos. 

DECIMA SEGUNDA: La reforma· a que se alude en la conclusidn -

precedente, en la que ae establece expresamente la_ 

Procedencia de la queja contra la resolucidn que -

concede o niega la suapensi6n provisional, en esen

cia, es positiva, pues pone fin al conflicto de a-

plicar diversos criterios para resolver sobre la --
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procedencia de este tipo de quejas y disminuye la -

posibilidad de que se consume el acto reclamado ev,! 

tando as! que se causen da!tos y perjuicios irrepar.! 

bles, y lo que es peor, que queden sin mater~a el -

incidente de suspensidn, o quizds, hasta el juicio_ 

de amparo. 

DBOIMA TERCERA: La situacidn jur!dica que se ven!a dando an

tes de la referida reforma sirvid de apoyo a 'sta,_ 

y ademds, exteriorizd la necesidad de unificar un -

criterio respecto de la procedencia de la queja con 

tra la resolucidn sobre suspensidn provisional; tll!!! 

bi~n fueron de mucha utilidad respetables opiniones 

como la del entonces magistrado, ahora ministro, -

Carlos de Silva Nava, el magistrado Enrique P6rez -

Gont:ález y la resolucidn sustentada por 11 Tribunal 

Colegiado del Sexto Circuito. Con tundamento en to

do esto se realizd la retorma poniendo tin al pro-

blema que se manitestaba en auchae ocaaiones como -

la impoeibilidad de iapugnar la decisidn sobre la -
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euspenei6n provisional hasta qué se resolviera so-

bre la euepeneidn definitiva, y como ya m~nciona

moe, en ese·lapso, la ·autoridad podía consumar el -

acto haciendo de difícil o imposible reparaci6n al_ 

~uejoso los dafloe o perjuicios que se l~'hubieren -

ocasionado, 

DECIMA CUARTA: La Ley de Amparo seflala el término de veinti~· 

cuatro horas para resolver el recurso de queja, el_ 

cual no será posible cumplirlo dada la imprecisi6n_ 

e~ la redaccidn de su artículo 97 ·y por la imposibi 

lidad ·real o material de los tribunales para acatar 

lo, 

DEODlA QUINTA: La multimencionada reforma que adicioné la -

fracci6n XI al artículo 95 de la Ley de Amparo, que 

establece expresamente la procedencia de la queja -

contra la resoluci6n sobre euspensi6n provisional,_ 

reeult6 eficaz en cuanto puso fin al conflicto so--

bre la procedencia del recurso en el referido caso, 
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desvaneció la discusión acerca de la función reVisE. 

ra del tribunal colegiado al resolver la ~ueja alu

dida, y disminuyó la nosibilidad de consumar el ac

to, evitando con ello da.qos y perjuicios irrenara-

bles y la desanarición de la materia·de la susnen-

sión y del propio juicio de garantías, 

DECIMA SEXTA: El aspecto negativo de estas reformas y ¿:.;'!idE, 

nes lo encontramos en la forma de hacer valer el r~ 

curso: existe confusión en el cómputo de los térmi

nos tanto para interponer la queja como para resol

verla; encontramos imprecisión en cuanto a la apor

tación de las constancias necesarias para demostrar 

los agravios exnuestos en la queja; y, el término -

para resolver este recurso no podrá cumplirse, dada 

su brevedad, Estas dificultades en su internreta--

ción y aquéllas que se presenten como consecuencia_ 

de su anlicaci6n, corresnonderá resolverlas en defi 

nitiva a los Tribunales Colegiados de Circuito, a -
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trav6s de sus fallos que seguramente llegarán a fo! 

mar jurisprudencia y serán, así, cimientos de nue-

vae reformas, 
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